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INTRODUCCIÓN 
 

El Poder Judicial de la Federación, se cotextualiza dentro de la dinámica de 
separación de Poderes, la cual tiene como propósito la delimitación del poder, 
buscando el equilibrio y armonía de fuerzas mediante una serie de pesos y 
contrapesos, en el actuar del ejercicio del ámbito público, a efecto de evitar un poder 
absoluto como antaño se tenía. Sin embargo, por otro lado, si bien cada uno de los 
tres Poderes de la Unión, - Ejecutivo, Legislativo y Judicial- son independientes y 
autónomos, así como libres en su ámbito de acción, esto no debe de confundirse 
con un ilimitado ejercicio del poder, en cada una de sus esferas de competencia, ya 
que, en cada caso, debe de existir un adecuado control de las funciones, asignadas 
constitucionalmente.  
 
Es así, que debe de asegurarse, en el caso el Poder Judicial, una adecuada 
conformación y funcionamiento en el rubro de impartición de justicia, a efecto de que 
el desarrollo del sistema jurisdiccional, en sus dintintos ámbitos y niveles, pueda 
desempeñar un papel profesional y objetivo de los diversos asuntos que se le 
asignan, con el propósito de dirimir de la mejor manera controversias y litigios 
presentados en las distintas ramas de especialización del Poder Judicial.  
 
Otro aspecto muy relevante, es el servicio de carrera judicial, el cual tiene el 
propósito de evitar vicios como el nepotismo entre otros problemas notorios, de los 
que actualmente adolece y que ocasiona que no haya reglas claras para el acceso y 
promoción en los servicios del Poder Judicial. El sistema disciplinario, como se sabe 
también es medular, para confrontar aquellos casos en los que se han cometido 
faltas, o en casos mucho más graves cuando son delitos relacionados con el 
ejercicio propio de la impartición de justicia, debiendo para ello de estar en óptimas 
condiciones, en lo que respecta al funcionamiento los Consejos de la Judicatura, 
entre otros, toda vez que la transparencia y rendición de cuentas, se consideran 
también temas pendientes en este ámbito. 
 
En el presente trabajo, se muestra la experiencia de 17 países, incluido México, a 
efecto de poder comparar la regulación que se tiene a nivel constitucional, de las 
secciones correspondientes a regular el Poder Ejecutivo, a saber de los siguientes 
países: Argentina; <Bolivia; Brasil; Colombia; Costa Rica; Cuba; Chile; Ecuador; El 
Salvador; España; Estados Unidos de Norteamérica; Francia; Italia; Nicaragua; 
Noruega, y Uruguay; Ello, con el propósito de enriquecer en el ámbito de derecho 
comparado a nivel internacional, la propuesta de llevar a cabo un cambio 
significativo, en lo que se refiere a la situación actual del Poder Judicial, en su 
entorno constitucional y legal. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
Dentro del contexto actual, en que el que el Poder Legislativo busca establecer a 

nivel constitiucional y legal, nuevos lineamientos para optimizar y renovar la 

conformación y actuar del Poder Judicial de la Federación, se presenta este estudio 

de derecho comparado, en el que se analiza la regulación a nivel constitucional del 

Poder Judicial de 17 países del mundo, incluyendo México, a través de los cuales 

pueden identificarse una serie de aspectos interesantes de considerar. 

 

Se muestran cuadros comparativos de la regulación a nivel constitucional de los 

países de: Argentina; Bolivia; Brasil; Colombia; Costa Rica; Cuba; Chile; Ecuador; El 

Salvador; España; Estados Unidos de Norteamérica; Francia; Italia; Nicaragua; 

Noruega y Uruguay. 

 

Desarrollando en los datos relevantes rubros tales como: 

• Conformación del Poder Judicial. 

• Denominación de la máxima autoridad en la impartición de justicia. 

• Denominación de los integrantes de los Tribunales que conforman el Poder 

Judicial.  

• Requisitos para ser integrante del Poder Judicial, tales como: edad mínima 

requerida, profesión y experiencia, y otros rubros. 

• Procedimiento para la elección de integrantes del Poder Judicial. 

• Régimen disciplinario de los jueces: denominación del órgano de control 

interno, integración y funciones. 

 

De esta forma, se aportan elementos de derecho comparado en la discusión 

parlamentaria que se está llevando a cabo, con el propósito de proporcionar 

elementos jurídicos que apoyen decisiones fundadas y motivadas por parte del 

legislador en el tema. 
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Judicial Branch 

Comparative Law study at Constitutional Level of Several Countries 
 

Considering the current context, where the Federal Legislative Branch is in search of 

new guidelines to optimize and renew the current structure and performance of the 

Federal Judicial Branch, the present comparative study, on constitutional regulations 

of the Judicial Branch in 17 countries across the world, is laid. It includes Mexico, and 

allows an identification of several interesting aspects to be considered.  

 

The paper includes comparative frameworks of constitutional regulation in: Argentina, 

Bolivia, Brazil, Colombia, Costa Rica, Cuba, Chili, Ecuador, El Salvador, Spain, 

United States of America, France, Italy, Nicaragua, Norway and Uruguay.   

 

Some of the items developed are: 

• Judicial Branch structure. 

• Title of the highest rank of law enforcement office.  

• Titles of all courts’ members that constitute each country’s Judicial Branch.  

• Requirements, needed to become member of Judicial Branch such as: 

minimum age, profession, experience and other headings. 

• Rules of procedure for the election of new members of Judicial Branch. 

• Judges’ discipline regime: name of internal and external control offices, their 

structure and functions. 

 

By this means, elements of comparative law related to the current parliamentary 

discussion are offered, with the purpose of laying judicial elements that may be of 

support for based and motivated decisions promoted by a legislator.  
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I. MARCO DEL PODER JUDICIAL EN MÉXICO 
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 
Título Tercero 

Capítulo IV 
Del Poder Judicial 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en 
Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de Distrito. 
La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución, establezcan las 
leyes. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas. 
En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo 
exijan la moral o el interés público.  
La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se 
regirán por lo que dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución establece. 
El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las 
que se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y de los 
Juzgados de Distrito. 
Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de Circuito, atendiendo al número y especialización de los Tribunales Colegiados 
que pertenezcan a cada Circuito. Las leyes determinarán su integración y funcionamiento. 
La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la integración de los órganos jurisdiccionales, observando el 
principio de paridad de género. 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distr ibución entre las 
Salas de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el 
despacho de los asuntos, aquéllos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte 
determine para una mejor impartición de justicia. Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados. 
Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera 
prioritaria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del 
gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias. 
La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y los Plenos 
de Circuito sobre la interpretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución. 
La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los 

 
1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara de Diputados. Disponible en: http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_060320.pdf 
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Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo. 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo podrán ser removidos del mismo en los términos del 
Título Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro. 
Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de 
provisional o interino. 
Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se necesita: 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles.  
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
III. Poseer el día de la designación, con antigüeda<d mínima de diez años, título profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o 
institución legalmente facultada para ello; 
IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de 
robo, fraude, falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena. 
V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y 
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad 
federativa, durante el año previo al día de su nombramiento. 
Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y 
probidad en la impartición de justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio 
de la actividad jurídica. 
Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el Presidente de la República someterá una terna a consideración del 
Senado, el cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la vacante. La designación se hará por 
el voto de las dos terceras partes de los miembros del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro de dicha terna, designe el Presidente de la República.  
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el Presidente de la República someterá una nueva, en los 
términos del párrafo anterior. Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la República. 
Artículo 97. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base 
en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que establezca la ley. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo podrán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a 
los procedimientos que establezca la ley. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura Federal que averigüe la conducta de algún juez o 
magistrado federal. 
La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a su secretario y demás funcionarios y empleados. Los Magistrados y jueces nombrarán y 
removerán a los respectivos funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, conforme a lo que establezca 
la ley respecto de la carrera judicial.  
Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser 
reelecto para el período inmediato posterior.  
Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, protestará ante el Senado, en la siguiente forma: 

https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20
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Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha 
conferido y guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mirando en todo 
por el bien y prosperidad de la Unión?” 
Ministro: “Sí protesto” 
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”.  
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal. 
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la República someterá el nombramiento de un Ministro interino 
a la aprobación del Senado, observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución.  
Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la 
aprobación del Senado, en los términos del artículo 96 de esta Constitución. 
Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste 
las acepta, las enviará para su aprobación al Senado. 
Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que 
excedan de este tiempo, podrán concederse por el Presidente de la República con la aprobación del Senado. Ninguna licencia podrá exceder del 
término de dos años. 
Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad 
jurisdiccional en la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.  
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de 
resolución serán públicas, en los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo necesario para su adecuado 
funcionamiento. 
La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus 
miembros, para ejercer el cargo por cuatro años.  
Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, 
sobre: 
I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;  
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia 
por la Sala Superior. 
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una elección por las causales que expresamente se establezcan 
en las leyes.  
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones 
que se hubieren interpuesto sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la elección y la de Presidente 
Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos. 
III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que 
violen normas constitucionales o legales, así como en materia de revocación de mandato; 
IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas para organizar y 
calificar los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del 
proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y 
<jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la instalación de 
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los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos;  
V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político electorales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación 
libre y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las leyes. Para que un 
ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones a sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá 
haber agotado previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, la ley establecerá las reglas y plazos 
aplicables; VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;  
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y sus servidores; 
VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o 
morales, nacionales o extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las leyes; 
IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo 
octavo del artículo 134 de esta Constitución; a las normas sobre propaganda política y electoral, así como por la realización de actos anticipados 
de precampaña o de campaña, e imponer las sanciones que correspondan, y 
X. Las demás que señale la ley 
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y 
resoluciones, en los términos que fije la ley.  
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes 
sobre la materia electoral contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de esta facultad se limitarán al caso 
concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente una tesis sobre la inconstitucionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un 
precepto de esta Constitución, y dicha tesis pueda ser contradictoria con una sostenida por las salas o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 
cualquiera de los Ministros, las salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, para que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál tesis debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no 
afectarán los asuntos ya resueltos. 
La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para la resolución de los asuntos de su competencia, así como los 
mecanismos para fijar criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen esta Constitución y las leyes.  
La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regionales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, 
podrá enviar los asuntos de su competencia a las salas regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará las reglas y los 
procedimientos para el ejercicio de tales facultades. La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en los 
términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien 
la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. El 
Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto 
del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los acuerdos generales para su adecuado 
funcionamiento. 
Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de la Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes las integren será 
escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley.  
Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a 
los que se exigen para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve años improrrogables. Las 
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renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados Electorales de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, 
según corresponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución. 
Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a 
los que se exige para ser Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años improrrogables, salvo si son 
promovidos a cargos superiores.  
En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo restante al del nombramiento original. 
El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposiciones aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas 
especiales y excepciones que señale la ley. 
Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y 
para emitir sus resoluciones. 
El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del 
Consejo; tres Consejeros designados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los Magistrados de Circuito y 
Jueces de Distrito; dos Consejeros designados por el Senado, y uno por el Presidente de la República. 
Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido por 
su capacidad profesional y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso de los designados por la 
Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en el ámbito judicial. 
El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y 
jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine. 
Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su cargo, serán substituidos de manera escalonada, y no podrán 
ser nombrados para un nuevo período.  
Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función con independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo 
podrán ser removidos en los términos del Título Cuarto de esta Constitución. 
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia.  
De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus 
funciones. La Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que considere necesarios para 
asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el 
Consejo apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los términos y procedimientos para el ejercicio de estas 
atribuciones. 
Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 
Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley orgánica respectiva. 
La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el párrafo séptimo del artículo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados serán remitidos por el Presidente de 
la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la Suprema Corte de 
Justicia corresponderá a su Presidente. 
Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los 
Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, en ningún caso, aceptar ni 
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desempeñar empleo o encargo de la Federación, de las entidades federativas o de particulares, salvo los cargos no remunerados en 
asociaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia. 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de 
la Judicatura Federal, así como Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años siguientes a la fecha de 
su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación. 
Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo que lo hubieran hecho con el carácter de provisional o 
interino, no podrán ocupar los cargos señalados en la fracción VI del artículo 95 de esta Constitución.  
Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que gocen de licencia. 
La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del respectivo cargo dentro del Poder Judicial de la 
Federación, así como de las prestaciones y beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las demás 
sanciones que las leyes prevean. 
Artículo 102.  
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de la República como órgano público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio. 
Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos 
el día de la designación; contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en derecho; gozar de buena reputación, 
y no haber sido condenado por delito doloso.  
El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido conforme a lo siguiente: 
I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República contará con veinte días para integrar una lista de al menos diez 
candidatos al cargo, aprobada por las dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal. Si el Ejecutivo no 
recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al Senado una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá 
sus funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido en este artículo. En este caso, el Fiscal General 
designado podrá formar parte de la terna.  
II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la 
consideración del Senado.  
III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propuestas, designará al Fiscal General con el voto de las dos 
terceras partes de los miembros presentes dentro del plazo de diez días. En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la 
fracción anterior, el Senado tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la lista que señala la fracción I. Si el 
Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos anteriores, el Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los 
candidatos que integren la lista o, en su caso, la terna respectiva. 
IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas graves que establezca la ley. La remoción podrá ser objetada 
por el voto de la mayoría de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días hábiles, en cuyo caso el Fiscal 
General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción.  
V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato a sesiones extraordinarias para la designación o formulación 
de objeción a la remoción del Fiscal General.  
VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine la ley 
Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, 
solicitará las medidas cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación de éstos en hechos que 
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las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de 
justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos 
titulares serán nombrados y removidos por el Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los fiscales especializados antes 
referidos podrán ser objetados por el Senado de la República por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el plazo que 
fije la ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene objeción.  
La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores públicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera 
profesional de los mismos, la cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 
derechos humanos. 
El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión un informe de actividades. Comparecerá ante 
cualquiera de las Cámaras cuando se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión.  
El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus 
funciones. 
B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
organismos de protección de los derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas en contra de actos u 
omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la 
Federación, que violen estos derechos.  
Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las 
autoridades respectivas. Todo servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos organismos. Cuando las 
recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer 
pública su negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, o las legislaturas de las entidades federativas, 
según corresponda, podrán llamar, a solicitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para que comparezcan 
ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo de su negativa. 
Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y jurisdiccionales. 
El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de 
gestión y presupuestaria, personalidad jurídica y patrimonio propios.  
Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la autonomía de los organismos de protección de los derechos 
humanos. 
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo integrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de 
las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión, con la misma votación calificada. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia 
Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratif icados para un 
segundo período.  
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos 
términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.  
La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, 
y de titulares de los organismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán a un procedimiento de 
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consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y condiciones que determine la ley 
El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al 
efecto comparecerá ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley.  
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades que se presenten en relación con las recomendaciones, 
acuerdos u omisiones de los organismos equivalentes en las entidades federativas.  
La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que constituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así 
lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares de los poderes ejecutivos 
de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas. 
Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite 
I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su 
protección por esta Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;  
II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad de 
México, y 
III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal. 
Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán: 
I. De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal;  
II. De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particulares, podrán conocer de ellas, 
los jueces y tribunales del orden común. Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato del juez que 
conozca del asunto en primer grado;  
III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la 
fracción XXIX-H del artículo 73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las cuales conocerán los 
Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la 
revisión en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales Colegiados de Circuito no procederá juicio o 
recurso alguno; 
IV. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo;  
V. De aquellas en que la Federación fuese parte;  
VI. De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación;  
VII. De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y 
VIII. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a) La Federación y una entidad federativa; 
b) La Federación y un municipio;  
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 
d) Una entidad federativa y otra; 
e) Se deroga.  
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f) Se deroga. 
g) Dos municipios de diversos Estados;  
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;  
j) Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, y 
k) Se deroga. 
l) Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la 
constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable al organismo garante que establece 
el artículo 6o. de esta Constitución. 
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que se refieren los incisos c) y h) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo 
menos ocho votos. 
En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos únicamente respecto de las partes en la controversia. 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:  
a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales; 
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 
c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra de normas generales de carácter federal y de las entidades 
federativas; 
d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes 
expedidas por el propio órgano; 
e) Se deroga. 
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes 
electorales federales o locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro; 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de los 
derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y local, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades federativas, en contra 
de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e 
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i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en materia penal y procesal penal, así como las 
relacionadas con el ámbito de sus funciones; 
La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución es la prevista en este artículo. 
Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el proceso electoral en 
que vayan a aplicarse, y durante el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales. 
Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas 
por una mayoría de cuando menos ocho votos.  
III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Unitario de Circuito o del Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico 
del Gobierno, así como del Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el Ministerio Público, podrá conocer de los recursos 
de apelación en contra de sentencias de Jueces de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte y que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten. 
La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.  
En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución. 
Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de 
competencia, se susciten entre los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los de una entidad 
federativa y otra. 
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Datos relevantes de México: 
 

Conformación  
 

Suprema Corte de Justicia (ministros) 

Tribunal Electoral (magistrados) 

Tribunales Colegiados de Circuito (magistrados) 

Tribunales Unitarios de Circuito (magistrados) 

Juzgados de Distrito (jueces) 

Consejo de la Judicatura Federal 
 

Formas de designación e integración en la Suprema Corte de Justicia 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compone de once integrantes, 
(ministras y ministros) y funciona a través del Pleno o en Salas. 
 
Procedimiento para nombrar a los integrantes de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación 
 
El Presidente de la República someterá una terna a consideración del Senado, el 
cual, previa comparecencia de las personas propuestas, designará al Ministro que 
deba cubrir la vacante.  
 
La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro 
de dicha terna, designe el Presidente de la República.  
 
En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 
Presidente de la República someterá una nueva. Si esta segunda terna fuera 
rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna, designe el 
Presidente de la República. 
 
Requisitos para ser ministro: 
 

• Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles.  

• Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación. 

• Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 
profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución 
legalmente facultada para ello. 

• Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, 
falsificación, abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena. 

• Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación. 
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• No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, 
durante el año previo al día de su nombramiento. 
 

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas 
personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de 
justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica. 
 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
 
Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente con 
una Sala Superior y salas regionales, la Sala Superior se integrará por siete 
Magistrados Electorales. El Presidente del Tribunal será elegido por la Sala Superior, 
de entre sus miembros, para ejercer el cargo por cuatro años. 
 
La vigilancia y disciplina se realiza dentro del Tribunal Electoral 
 
Corresponde a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que se 
integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado 
Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres miembros del Consejo 
de la Judicatura Federal. 
 
Elección de los magistrados electorales 
 
Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la 
Cámara de Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Incompatibilidades, Restricciones y la forma de sanción: 
 

Incompatibilidades Restricciones Sanciones 

Los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia, los 
Magistrados de Circuito, los 
Jueces de Distrito, los 
respectivos secretarios, y los 
Consejeros de la Judicatura 
Federal, así como los 
Magistrados de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral, no 
podrán, en ningún caso, aceptar 
ni desempeñar empleo o 
encargo de la Federación, de 
las entidades federativas o de 
particulares, salvo los cargos no 
remunerados en asociaciones 
científicas, docentes, literarias o 
de beneficencia. 

Las personas que hayan ocupado el 
cargo de Ministro de la Suprema Corte de 
Justicia, Magistrado de Circuito, Juez de 
Distrito o Consejero de la Judicatura 
Federal, así como Magistrado de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral, no 
podrán, dentro de los dos años siguientes 
a la fecha de su retiro, actuar como 
patronos, abogados o representantes en 
cualquier proceso ante los órganos del 
Poder Judicial de la Federación. 
Durante dicho plazo, las personas que se 
hayan desempeñado como Ministros, 
salvo que lo hubieran hecho con el 
carácter de provisional o interino, no 
podrán ocupar los cargos de Secretario 
de Estado, Fiscal General de la 

La infracción a lo 
anterior se sanciona 
con la pérdida del 
respectivo cargo 
dentro del Poder 
Judicial de la 
Federación, así como 
de las prestaciones y 
beneficios que en lo 
sucesivo 
correspondan por el 
mismo, 
independientemente 
de las demás 
sanciones que las 
leyes prevean. 
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República, senador, diputado federal, ni 
titular del poder ejecutivo de alguna 
entidad federativa. 

 
 

Consejo de la Judicatura 
 
Cumple con importantes funciones de carácter administrativo, de disciplina, de 
vigilancia y tiene bajo su responsabilidad al Instituto de la Judicatura Federal que se 
preocupa de la formación de Magistrados, Jueces, Secretarios y Actuarios a fin de 
que posean los atributos constitucionales que rigen la carrera judicial.2 
 
Se integra por siete Consejeros, elegidos de la siguiente forma: 
 
1.- Uno es el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien también 
lo es del propio Consejo 
2.- Tres son designados por el Pleno de la Corte, de entre los Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito 
3.- Dos Consejeros son designados por el Senado y uno por el presidente de la 
República. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2¿Qué es el Poder Judicial de la Federación?, disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/material_didactico/2016-11/Que-PJF.pdf, [2/03/2020] 
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II. CUADROS COMPARATIVOS DE LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DEL PODER JUDICIAL DE 16 PAÍSES 
 
 

REGULACIÓN DEL PODER JUDICIAL A NIVEL CONSTITUCIOAL EN DIVERSOS PAÍSES 

 

ARGENTINA BOLIVIA 

CONSTITUCIÓN NACIONAL3 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO4 
Primera Parte 

Capítulo Primero 
Declaraciones, derechos y garantías 

Art. 5º  Cada provincia dictará para sí una 
Constitución bajo el sistema representativo 
republicano, de acuerdo con los principios, 
declaraciones y garantías de la Constitución 
Nacional; y que asegure su administración 
de justicia, su régimen municipal, y la 
educación primaria. Bajo de estas 
condiciones el Gobierno federal, garante a 
cada provincia el goce y ejercicio de sus 
instituciones. 

Segunda Parte: 
Autoridades de la Nación 

TÍTULO PRIMERO 
Gobierno Federal 
Sección Primera 

Del Poder Legislativo 
CAPÍTULO PRIMERO 

De la Cámara de Diputados 
Art. 52. A la Cámara de Diputados 
corresponde exclusivamente la iniciativa de 
las leyes sobre contribuciones y 
reclutamiento de tropas. 
Art. 53. Sólo ella ejerce el derecho de 

TÍTULO III 
ÓRGANO JUDICIAL Y TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL  

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 178.  
I. La potestad de impartir justicia emana del pueblo boliviano y se sustenta en los principios de 
independencia, imparcialidad, seguridad jurídica, publicidad, probidad, celeridad, gratuidad, 
pluralismo jurídico, interculturalidad, equidad, servicio a la sociedad, participación ciudadana, 
armonía social y respeto a los derechos.  
II. Constituyen garantías de la independencia judicial: 
1. El desempeño de los jueces de acuerdo a la carrera judicial.  
2. La autonomía presupuestaria de los órganos judiciales. 
Artículo 179.  
I. La función judicial es única. La jurisdicción ordinaria se ejerce por el Tribunal Supremo de 
Justicia, los tribunales departamentales de justicia, los tribunales de sentencia y los jueces; la 
jurisdicción agroambiental por el Tribunal y jueces agroambientales; la jurisdicción indígena 
originaria campesinas se ejerce por sus propias autoridades; existirán jurisdicciones 
especializadas reguladas por la ley. 
II. La jurisdicción ordinaria y la jurisdicción indígena originario campesina gozarán de igual 
jerarquía.  
III. La justicia constitucional se ejerce por el Tribunal Constitucional Plurinacional.  
IV. El Consejo de la Magistratura es parte del Órgano Judicial. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
JURISDICCIÓN ORDINARIA 

Artículo 180.  
I. La jurisdicción ordinaria se fundamenta en los principios procesales de gratuidad, publicidad, 

 
3Constitución Nacional, Disponible en: https://www.congreso.gob.ar/constitucionNacional.php, [28/noviembre/2019]. 
4 Constitución Política del Estado, Disponible en: http://www.diputados.bo/asamblea-legislativa/marco-normativo [28/noviembre/2019]. 
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acusar ante el Senado al presidente, 
vicepresidente, al jefe de gabinete de 
ministros, a los ministros y a los miembros 
de la Corte Suprema, en las causas de 
responsabilidad que se intenten contra ellos, 
por mal desempeño o por delito en el 
ejercicio de sus funciones; o por crímenes 
comunes, después de haber conocido de 
ellos y declarado haber lugar a la formación 
de causa por la mayoría de dos terceras 
partes de sus miembros presentes. 

SECCION TERCERA 
Del Poder Judicial 
Capítulo Primero 

De su naturaleza y duración 
Art. 108. El Poder Judicial de la Nación será 
ejercido por una Corte Suprema de Justicia, 
y por los demás tribunales inferiores que el 
Congreso estableciere en el territorio de la 
Nación. 
Art. 109. En ningún caso el presidente de la 
Nación puede ejercer funciones judiciales, 
arrogarse el conocimiento de causas 
pendientes o restablecer las fenecidas. 
Art. 110. Los jueces de la Corte Suprema y 
de los tribunales inferiores de la Nación 
conservarán sus empleos mientras dure su 
buena conducta, y recibirán por sus servicios 
una compensación que determinará la ley, y 
que no podrá ser disminuida en manera 
alguna, mientras permaneciesen en sus 
funciones. 
Art. 111. Ninguno podrá ser miembro de la 
Corte Suprema de Justicia, sin ser abogado 
de la Nación con ocho años de ejercicio, y 
tener las calidades requeridas para ser 
senador. 
Art. 112. En la primera instalación de la 

transparencia, oralidad, celeridad, probidad, honestidad, legalidad, eficacia, eficiencia, 
accesibilidad, inmediatez, verdad material, debido proceso e igualdad de las partes ante el juez. 
II. Se garantiza el principio de impugnación en los procesos judiciales. III. La jurisdicción ordinaria 
no reconocerá fueros, privilegios ni tribunales de excepción. La jurisdicción militar juzgará los 
delitos de naturaleza militar regulados por la ley. 

SECCIÓN I 
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

Artículo 181. El Tribunal Supremo de Justicia es el máximo tribunal de la jurisdicción ordinaria. 
Está integrado por Magistradas y Magistrados. Se organiza internamente en salas especializadas. 
Su composición y organización se determinará por la ley. 
Artículo 182. 
I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia serán elegidas y elegidos 
mediante sufragio universal.  
II. La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará por dos tercios de sus miembros presentes la 
preselección de las postulantes y los postulantes por cada departamento y remitirá al órgano 
electoral la nómina de los precalificados para que éste proceda a la organización, única y 
exclusiva, del proceso electoral. 
III. Las y los postulantes o persona alguna, no podrán realizar campaña electoral a favor de sus 
candidaturas, bajo sanción de inhabilitación. El Órgano Electoral será el único responsable de 
difundir los méritos de las candidatas y los candidatos.  
IV. Las magistradas y magistrados no podrán pertenecer a organizaciones políticas. 
V. Serán elegidas y elegidos las candidatas y los candidatos que obtengan mayoría simple de 
votos. La Presidenta o el Presidente del Estado ministrará posesión en sus cargos.  
VI. Para optar a la Magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será necesario cumplir con los 
requisitos generales establecidos para los servidores públicos: haber cumplido treinta años de 
edad, poseer título de abogado, haber desempeñado, con honestidad y ética, funciones 
judiciales, profesión de abogado o cátedra universitaria durante ocho años y no contar con 
sanción de destitución del Consejo de la Magistratura. Para la calificación de méritos se tomará 
en cuenta el haber ejercido la calidad de autoridad originaria bajo su sistema de justicia. 
VII. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a las Magistradas y a los 
Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia será el mismo que para los servidores públicos. 
Artículo 183. 
I. Las Magistradas y los Magistrados, no podrán ser reelegidas ni reelegidos. Su periodo de 
mandato será de seis años.  
II. Las Magistradas y Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia cesarán en sus funciones por 
cumplimiento de mandato, sentencia ejecutoriada emergente de juicio de responsabilidades, 
renuncia, fallecimiento y demás causales previstas en la ley. 
Artículo 184. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia, además de las señaladas por la 
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Corte Suprema, los individuos nombrados 
prestarán juramento en manos del 
presidente de la Nación, de desempeñar sus 
obligaciones, administrando justicia bien y 
legalmente, y en conformidad a lo que 
prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo 
prestarán ante el presidente de la misma 
Corte. 
Art. 113. La Corte Suprema dictará su 
reglamento interior y nombrará a sus 
empleados. 
Art. 114. El Consejo de la Magistratura, 
regulado por una ley especial sancionada 
por la mayoría absoluta de la totalidad de los 
miembros de cada Cámara, tendrá a su 
cargo la selección de los magistrados y la 
administración del Poder Judicial. 
El Consejo será integrado periódicamente de 
modo que se procure el equilibrio entre la 
representación de los órganos políticos 
resultantes de la elección popular, de los 
jueces de todas las instancias y de los 
abogados de la matrícula federal. Será 
integrado, asimismo, por otras personas del 
ámbito académico y científico, en el número 
y la forma que indique la ley. Serán sus 
atribuciones: 
1. Seleccionar mediante concursos públicos 
los postulantes a las magistraturas 
inferiores. 
2. Emitir propuestas en ternas vinculantes, 
para el nombramiento de los magistrados de 
los tribunales inferiores. 
3. Administrar los recursos y ejecutar el 
presupuesto que la ley asigne a la 
administración de justicia. 
4. Ejercer facultades disciplinarias sobre 
magistrados. 

ley:  
1. Actuar como tribunal de casación y conocer recursos de nulidad en los casos expresamente 
señalados por la ley 
2. Dirimir conflictos de competencias suscitados entre los tribunales departamentales de justicia.  
3. Conocer, resolver y solicitar en única instancia los procesos de extradición.  
4. Juzgar, como tribunal colegiado en pleno y en única instancia, a la Presidenta o al Presidente 
del Estado, o a la Vicepresidenta o al Vicepresidente del Estado, por delitos cometidos en el 
ejercicio de su mandato. El juicio se llevará a cabo previa autorización de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, por decisión de al menos dos tercios de los miembros presentes, y a requerimiento 
fundado de la Fiscal o del Fiscal General del Estado, quien formulará acusación si estima que la 
investigación proporcionó fundamento para el enjuiciamiento. El proceso será oral, público, 
continuo e ininterrumpido. La ley determinará el procedimiento. 
5. Designar, de las ternas presentadas por el Consejo de la Magistratura, a los vocales de los 
tribunales departamentales de justicia.  
6. Preparar proyectos de leyes judiciales y presentarlos a la Asamblea Legislativa Plurinacional.  
7. Conocer y resolver casos de revisión extraordinaria de sentencia. 
Artículo 185. La magistratura del Tribunal Supremo de Justicia será ejercida de manera 
exclusiva. 

CAPÍTULO TERCERO 
JURISDICCIÓN AGROAMBIENTAL 

Artículo 186. El Tribunal Agroambiental es el máximo tribunal especializado de la jurisdicción 
agroambiental. Se rige en particular por los principios de función social, integralidad, inmediatez, 
sustentabilidad e interculturalidad. 
Artículo 187. Para ser elegida Magistrada o elegido Magistrado del Tribunal Agroambiental serán 
necesarios los mismos requisitos que los miembros del Tribunal Supremo de Justicia, además de 
contar con especialidad en estas materias y haber ejercido con idoneidad, ética y honestidad la 
judicatura agraria, la profesión libre o la cátedra universitaria en el área, durante ocho años. En la 
preselección de las candidatas y los candidatos se garantizará la composición plural, 
considerando criterios de plurinacionalidad. 
Artículo 188. 
I. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Agroambiental serán elegidas y elegidos 
mediante sufragio universal, según el procedimiento, mecanismos y formalidades para los 
miembros del Tribunal Supremo de Justicia.  
II. El sistema de prohibiciones e incompatibilidades aplicado a las Magistradas y los Magistrados 
del Tribunal Agroambiental será el de los servidores públicos. 
III. El tiempo de ejercicio, la permanencia y la cesación en el cargo establecidos para las 
Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia serán de aplicación a los 
miembros del Tribunal Agroambiental. 
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5. Decidir la apertura del procedimiento de 
remoción de magistrados, en su caso 
ordenar la suspensión, y formular la 
acusación correspondiente. 
6. Dictar los reglamentos relacionados con la 
organización judicial y todos aquellos que 
sean necesarios para asegurar la 
independencia de los jueces y la eficaz 
prestación de los servicios de justicia. 
Art. 115. Los jueces de los tribunales 
inferiores de la Nación serán removidos por 
las causales expresadas en el artículo 53, 
por un jurado de enjuiciamiento integrado 
por legisladores, magistrados y abogados de 
la matrícula federal. 
Su fallo, que será irrecurrible, no tendrá más 
efecto que destituir al acusado. Pero la parte 
condenada quedará no obstante sujeta a 
acusación, juicio y castigo conforme a las 
leyes ante los tribunales ordinarios. 
Corresponderá archivar las actuaciones y, 
en su caso, reponer al juez suspendido, si 
transcurrieren ciento ochenta días contados 
desde la decisión de abrir el procedimiento 
de remoción, sin que haya sido dictado el 
fallo. 
En la ley especial a que se refiere el artículo 
114, se determinará la integración y 
procedimiento de este jurado. 

Capítulo Segundo 
Atribuciones del Poder Judicial 

Art. 116. Corresponde a la Corte Suprema y 
a los tribunales inferiores de la Nación, el 
conocimiento y decisión de todas las causas 
que versen sobre puntos regidos por la 
Constitución, y por las leyes de la Nación, 
con la reserva hecha en el inciso 12 del 
artículo 75: y por los tratados con las 

Artículo 189. Son atribuciones del Tribunal Agroambiental, además de las señaladas por la ley:  
1. Resolver los recursos de casación y nulidad en las acciones reales agrarias, forestales, 
ambientales, de aguas, derechos de uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, hídricos, forestales y de la biodiversidad; demandas sobre actos que atenten contra 
la fauna, la flora, el agua y el medio ambiente; y demandas sobre prácticas que pongan en peligro 
el sistema ecológico y la conservación de especies o animales. 
2. Conocer y resolver en única instancia las demandas de nulidad y anulabilidad de títulos 
ejecutoriales.  
3. Conocer y resolver en única instancia los procesos contencioso administrativos que resulten de 
los contratos, negociaciones, autorizaciones, otorgación, distribución y redistribución de derechos 
de aprovechamiento de los recursos naturales renovables, y de los demás actos y resoluciones 
administrativas.  
4. Organizar los juzgados agroambientales. 

CAPÍTULO CUARTO 
JURISDICCIÓN INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA 

Artículo 190. 
I. Las naciones y pueblos indígena originario campesinos ejercerán sus funciones jurisdiccionales 
y de competencia a través de sus autoridades, y aplicarán sus principios, valores culturales, 
normas y procedimientos propios.  
II. La jurisdicción indígena originaria campesina respeta el derecho a la vida, el derecho a la 
defensa y demás derechos y garantías establecidos en la presente Constitución. 
Artículo 191.  
I. La jurisdicción indígena originario campesina se fundamenta en un vínculo particular de las 
personas que son miembros de la respectiva nación o pueblo indígena originario campesino.  
II. La jurisdicción indígena originario campesina se ejerce en los siguientes ámbitos de vigencia 
personal, material y territorial: 
1. Están sujetos a esta jurisdicción los miembros de la nación o pueblo indígena originario 
campesino, sea que actúen como actores o demandado, denunciantes o querellantes, 
denunciados o imputados, recurrentes o recurridos.  
2. Esta jurisdicción conoce los asuntos indígena originario campesinos de conformidad a lo 
establecido en una Ley de Deslinde Jurisdiccional.  
3. Esta jurisdicción se aplica a las relaciones y hechos jurídicos que se realizan o cuyos efectos 
se producen dentro de la jurisdicción de un pueblo indígena originario campesino. 
Artículo 192.  
I. Toda autoridad pública o persona acatará las decisiones de la jurisdicción indígena originaria 
campesina.  
II. Para el cumplimiento de las decisiones de la jurisdicción indígena originario campesina, sus 
autoridades podrán solicitar el apoyo de los órganos competentes del Estado. 
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naciones extranjeras: de las causas 
concernientes a embajadores, ministros 
públicos y cónsules extranjeros: de las 
causas de almirantazgo y jurisdicción 
marítima: de los asuntos en que la Nación 
sea parte: de las causas que se susciten 
entre dos o más provincias; entre una 
provincia y los vecinos de otra; entre los 
vecinos de diferentes provincias; y entre una 
provincia o sus vecinos, contra un Estado o 
ciudadano extranjero. 
Art. 117. En estos casos la Corte Suprema 
ejercerá su jurisdicción por apelación según 
las reglas y excepciones que prescriba el 
Congreso; pero en todos los asuntos 
concernientes a embajadores, ministros y 
cónsules extranjeros, y en los que alguna 
provincia fuese parte, la ejercerá originaria y 
exclusivamente. 
Art. 118. Todos los juicios criminales 
ordinarios, que no se deriven del derecho de 
acusación concedido a la Cámara de 
Diputados se terminarán por jurados, luego 
que se establezca en la República esta 
institución. La actuación de estos juicios se 
hará en la misma provincia donde se hubiere 
cometido el delito; pero cuando éste se 
cometa fuera de los límites de la Nación, 
contra el Derecho de Gentes, el Congreso 
determinará por una ley especial el lugar en 
que haya de seguirse el juicio. 
Art. 119. La traición contra la Nación 
consistirá únicamente en tomar las armas 
contra ella, o en unirse a sus enemigos 
prestándoles ayuda y socorro. El Congreso 
fijará por una ley especial la pena de este 
delito; pero ella no pasará de la persona del 
delincuente, ni la infamia del reo se 

III. El Estado promoverá y fortalecerá la justicia indígena originaria campesina. La Ley de 
Deslinde Jurisdiccional, determinará los mecanismos de coordinación y cooperación entre la 
jurisdicción indígena originaria campesina con la jurisdicción ordinaria y la jurisdicción 
agroambiental y todas las jurisdicciones constitucionalmente reconocidas. 

CAPÍTULO QUINTO 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Artículo 193.  
I. El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen disciplinario de la 
jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones especializadas; del control y 
fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de la formulación de políticas de su 
gestión. El Consejo de la Magistratura se regirá por el principio de participación ciudadana.  
II. Su conformación, estructura y funciones estarán determinadas por la ley. 
Artículo 194.  
I. Los miembros del Consejo de la Magistratura se elegirán mediante sufragio universal de entre 
las candidatas y los candidatos propuestos por la Asamblea Legislativa Plurinacional. La 
organización y ejecución del proceso electoral estará a cargo del Órgano Electoral Plurinacional.  
II. Los miembros del Consejo de la Magistratura de Justicia requerirán, además de las 
condiciones generales de acceso al servicio público, haber cumplido treinta años de edad, poseer 
conocimientos en el área de sus atribuciones y haber desempeñado sus funciones con ética y 
honestidad.  
III. Los miembros del consejo de la Magistratura de Justicia durarán en sus funciones seis años, y 
no podrán ser reelegidas ni reelegidos. 
Artículo 195. Son atribuciones del Consejo de la Magistratura de Justicia, además de las 
establecidas en la Constitución y en la ley: 
1. Promover la revocatoria de mandato de las Magistradas y de los Magistrados del Tribunal 
Supremo de Justicia y del Tribunal Agroambiental, cuando, en el ejercicio de sus funciones, 
cometan faltas gravísimas determinadas por la ley.  
2. Ejercer el control disciplinario de las vocales y los vocales, juezas y jueces; y personal auxiliar y 
administrativo del Órgano Judicial. El ejercicio de esta facultad comprenderá la posibilidad de 
cesación del cargo por faltas disciplinarias gravísimas, expresamente establecidas en la ley.  
3. Controlar y fiscalizar la administración económica financiera y todos los bienes del Órgano 
Judicial. 

4. Evaluar el desempeño de funciones de las administradoras y los administradores de justicia, y 

del personal auxiliar.  
5. Elaborar auditorías jurídicas y de gestión financiera.  
6. Realizar estudios técnicos y estadísticos. 
7. Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la conformación de los tribunales 
departamentales de justicia que serán designados por el Tribunal Supremo de Justicia.  
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transmitirá a sus parientes de cualquier 
grado. 

Sección Cuarta 
Del Ministerio Público 

Art. 120. El ministerio Público es un órgano 
independiente con autonomía funcional y 
autarquía financiera, que tiene por función 
promover la actuación de la justicia en 
defensa de la legalidad de los intereses 
generales de la sociedad, en coordinación 
con las demás autoridades de la República. 
Está integrado por un procurador general de 
la Nación y un defensor general de la Nación 
y los demás miembros que la ley establezca. 
Sus miembros gozan de inmunidades 
funcionales e intangibilidad de 
remuneraciones. 

8. Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de competencia, a los jueces de partido y 
de instrucción.  
9. Designar a su personal administrativo. 

CAPÍTULO SEXTO 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL PLURINACIONAL 

Artículo 196.  
I. El Tribunal Constitucional Plurinacional vela por la supremacía de la Constitución, ejerce el 
control de constitucionalidad, y precautela el respeto y la vigencia de los derechos y las garantías 
constitucionales.  
II. En su función interpretativa, el Tribunal Constitucional Plurinacional aplicará como criterio de 
interpretación, con preferencia, la voluntad del constituyente, de acuerdo con sus documentos, 
actas y resoluciones, así como el tenor literal del texto. 
Artículo 197.  
I. El Tribunal Constitucional Plurinacional estará integrado por Magistradas y Magistrados 
elegidos con criterios de plurinacionalidad, con representación del sistema ordinario y del sistema 
indígena originario campesino.  
II. Las Magistradas y los Magistrados suplentes del Tribunal Constitucional Plurinacional no 
recibirán remuneración, y asumirán funciones exclusivamente en caso de ausencia del titular, o 
por otros motivos establecidos en la ley.  
III. La composición, organización y funcionamiento del Tribunal Constitucional Plurinacional serán 
regulados por la ley. 
Artículo 198. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional se 
elegirán mediante sufragio universal, según el procedimiento, mecanismo y formalidades de los 
miembros del Tribunal Supremo de Justicia. 
Artículo 199.  
I. Para optar a la magistratura del Tribunal Constitucional Plurinacional se requerirá, además de 
los requisitos generales para el acceso al servicio público, haber cumplido treinta y cinco años y 
tener especialización o experiencia acreditada de por lo menos ocho años en las disciplinas de 
Derecho Constitucional, Administrativo o Derechos Humanos. Para la calificación de méritos se 
tomará en cuenta el haber ejercido la calidad de autoridad originaria bajo su sistema de justicia. 
II. Las candidatas y los candidatos al Tribunal Constitucional Plurinacional podrán ser propuestas 
y propuestos por organizaciones de la sociedad civil y de las naciones y pueblos indígena 
originario campesinos. 
Artículo 200. El tiempo de ejercicio, la permanencia y la cesación en el cargo establecidos para 
las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia será de aplicación a los 
miembros del Tribunal Constitucional Plurinacional.  
Artículo 201. Las Magistradas y los Magistrados del Tribunal Constitucional Plurinacional se 
regirán por el mismo sistema de prohibiciones e incompatibilidades de los servidores públicos. 
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Artículo 202. Son atribuciones del Tribunal Constitucional Plurinacional, además de las 
establecidas en la Constitución y la ley, conocer y resolver: 
1. En única instancia, los asuntos de puro derecho sobre la inconstitucionalidad de leyes, 
Estatutos Autonómicos, Cartas Orgánicas, decretos y todo género de ordenanzas y resoluciones 
no judiciales. Si laacción es de carácter abstracto, sólo podrán interponerla la Presidenta o 
Presidente de la República, Senadoras y Senadores, Diputadas y Diputados, Legisladores, 
Legisladoras y máximas autoridades ejecutivas de las entidades territoriales autónomas.  
2. Los conflictos de competencias y atribuciones entre órganos del poder público.  
3. Los conflictos de competencias entre el gobierno plurinacional, las entidades territoriales 
autónomas y descentralizadas, y entre éstas.  
4. Los recursos contra tributos, impuestos, tasas, patentes, derechos o contribuciones creados, 
modificados o suprimidos en contravención a lo dispuesto en esta Constitución.  
5. Los recursos contra resoluciones del Órgano Legislativo, cuando sus resoluciones afecten a 
uno o más derechos, cualesquiera sean las personas afectadas. 
6. La revisión de las acciones de Libertad, de Amparo Constitucional, de Protección de 
Privacidad, Popular y de Cumplimiento. Esta revisión no impedirá la aplicación inmediata y 
obligatoria de la resolución que resuelva la acción.  
7. Las consultas de la Presidenta o del Presidente de la República, de la Asamblea Legislativa 
Plurinacional, del Tribunal Supremo de Justicia o del Tribunal Agroambiental sobre la 
constitucionalidad de proyectos de ley. La decisión del Tribunal Constitucional es de cumplimiento 
obligatorio.  
8. Las consultas de las autoridades indígenas originario campesinas sobre la aplicación de sus 
normas jurídicas aplicadas a un caso concreto. La decisión del Tribunal Constitucional es 
obligatoria.  
9. El control previo de constitucionalidad en la ratificación de tratados internacionales.  
10. La constitucionalidad del procedimiento de reforma parcial de la Constitución.  
11. Los conflictos de competencia entre la jurisdicción indígena originaria campesina y la 
jurisdicción ordinaria y agroambiental.  
12. Los recursos directos de nulidad. 
Artículo 203. Las decisiones y sentencias del Tribunal Constitucional Plurinacional son de 
carácter vinculante y de cumplimiento obligatorio, y contra ellas no cabe recurso ordinario ulterior 
alguno.  
Artículo 204. La ley determinará los procedimientos que regirán ante el Tribunal Constitucional 
Plurinacional. 
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BRASIL COLOMBIA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL5 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
COLOMBIA6 

TÍTULO IV  
DA ORGANIZAÇÃO DOS PODERES 

CAPÍTULO III  
DO PODER JUDICIÁRIO 

Seção I  
Disposições Gerais 

Art. 92. São órgãos do Poder Judiciário:  
I - o Supremo Tribunal Federal; 
I-A - o Conselho Nacional de Justiça; 
II - o Superior Tribunal de Justiça;  
II-A - o Tribunal Superior do Trabalho 
III - os Tribunais Regionais Federais e Juízes Federais;  
IV - os Tribunais e Juízes do Trabalho;  
V - os Tribunais e Juízes Eleitorais;  
VI - os Tribunais e Juízes Militares;  
VII - os Tribunais e Juízes dos Estados e do Distrito Federal e Territórios. 
§ 1º O Supremo Tribunal Federal, o Conselho Nacional de Justiça e os Tribunais Superiores 
têm sede na Capital Federal. 
§ 2º O Supremo Tribunal Federal e os Tribunais Superiores têm jurisdição em todo o território 
nacional. 
Art. 93. Lei complementar, de iniciativa do Supremo Tribunal Federal, disporá sobre o Estatuto 
da Magistratura, observados os seguintes princípios:  
I - ingresso na carreira, cujo cargo inicial será o de juiz substituto, mediante concurso público de 
provas e títulos, com a participação da Ordem dos Advogados do Brasil em todas as fases, 
exigindo-se do bacharel em direito, no mínimo, três anos de atividade jurídica e obedecendo-se, 
nas nomeações, à ordem de classificação; 
II - promoção de entrância para entrância, alternadamente, por antigüidade e merecimento, 
atendidas as seguintes normas:  
a) é obrigatória a promoção do juiz que figure por três vezes consecutivas ou cinco alternadas 

TÍTULO VIII 
DE LA RAMA JUDICIAL 

CAPÍTULO 1 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 228.La Administración de Justicia 
es función pública. Sus decisiones son 
independientes. Las actuaciones serán 
públicas y permanentes con las excepciones 
que establezca la ley y en ellas prevalecerá el 
derecho sustancial. Los términos procesales se 
observarán con diligencia y su incumplimiento 
será sancionado. Su funcionamiento será 
desconcentrado y autónomo. 
ARTICULO 229.Se garantiza el derecho de 
toda persona para acceder a la administración 
de justicia. La ley indicará en qué casos podrá 
hacerlo sin la representación de abogado. 
ARTICULO 230.Los jueces, en sus 
providencias, sólo están sometidos al imperio 
de la ley. La equidad, la jurisprudencia, los 
principios generales del derecho y la doctrina 
son criterios auxiliares de la actividad judicial. 
ARTICULO 231.Los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado 
serán nombrados por la respectiva corporación, 
de listas enviadas por el Consejo Superior de la 
Judicatura. 
ARTICULO 232. Para ser Magistrado de la 
Corte Constitucional, de la Corte Suprema de 

 
5Constitución de la República Federativa de Brasil, disponible en: https://www2.camara.leg.br/atividade-

legislativa/legislacao/Constituicoes_Brasileiras/constituicao1988.html, [29/noviembre/2019]. 
6Constitución Política de Colombia, disponible en: https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Constitucion-Politica-Colombia-1991.pdf, 

[29/noviembre/2019]. 
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em lista de merecimento;  
b) a promoção por merecimento pressupõe dois anos de exercício na respectiva entrância e 
integrar o juiz a primeira quinta parte da lista de antiguidade desta, salvo se não houver com 
tais requisitos quem aceite o lugar vago;  
c) aferição do merecimento conforme o desempenho e pelos critérios objetivos de 
produtividade e presteza no exercício da jurisdição e pela freqüência e aproveitamento em 
cursos oficiais ou reconhecidos de aperfeiçoamento; 
d) na apuração de antigüidade, o tribunal somente poderá recusar o juiz mais antigo pelo voto 
fundamentado de dois terços de seus membros, conforme procedimento próprio, e assegurada 
ampla defesa, repetindo-se a votação até fixar-se a indicação; 
e) não será promovido o juiz que, injustificadamente, retiver autos em seu poder além do prazo 
legal, não podendo devolvê-los ao cartório sem o devido despacho ou decisão; 
III - o acesso aos tribunais de segundo grau far-se-á por antigüidade e merecimento, 
alternadamente, apurados na última ou única entrância; 
IV - previsão de cursos oficiais de preparação, aperfeiçoamento e promoção de magistrados, 
constituindo etapa obrigatória do processo de vitaliciamento a participação em curso oficial ou 
reconhecido por escola nacional de formação e aperfeiçoamento de magistrados; 
V - o subsídio dos Ministros dos Tribunais Superiores corresponderá a noventa e cinco por 
cento do subsídio mensal fixado para os Ministros do Supremo Tribunal Federal e os subsídios 
dos demais magistrados serão fixados em lei e escalonados, em nível federal e estadual, 
conforme as respectivas categorias da estrutura judiciária nacional, não podendo a diferença 
entre uma e outra ser superior a dez por cento ou inferior a cinco por cento, nem exceder a 
noventa e cinco por cento do subsídio mensal dos Ministros dos Tribunais Superiores, 
obedecido, em qualquer caso, o disposto nos arts. 37, XI, e 39, § 4º; 
VI - a aposentadoria dos magistrados e a pensão de seus dependentes observarão o disposto 
no art. 40; 
VII - o juiz titular residirá na respectiva comarca, salvo autorização do tribunal; 
VIII - o ato de remoção, disponibilidade e aposentadoria do magistrado, por interesse público, 
fundar-se-á em decisão por voto da maioria absoluta do respectivo tribunal ou do Conselho 
Nacional de Justiça, assegurada ampla defesa; 
VIII-A - a remoção a pedido ou a permuta de magistrados de comarca de igual entrância 
atenderá, no que couber, ao disposto nas alíneas a, b, c e e do inciso II; 
IX - todos os julgamentos dos órgãos do Poder Judiciário serão públicos, e fundamentadas 
todas as decisões, sob pena de nulidade, podendo a lei limitar a presença, em determinados 
atos, às próprias partes e a seus advogados, ou somente a estes, em casos nos quais a 
preservação do direito à intimidade do interessado no sigilo não prejudique o interesse público 
à informação; 
X - as decisões administrativas dos tribunais serão motivadas e em sessão pública, sendo as 

Justicia y del Consejo de Estado se requiere: 
1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano 
en ejercicio.  
2. Ser abogado. 
3. No haber sido condenado por sentencia 
judicial a pena privativa de la libertad, excepto 
por delitos políticos o culposos.  
4. Haber desempeñado, durante diez años, 
cargos en la rama judicial o en el Ministerio 
Público, o haber ejercido, con buen crédito, por 
el mismo tiempo, la profesión de abogado, o la 
cátedra universitaria en disciplinas jurídicas en 
establecimientos reconocidos oficialmente. 
PAR. Para ser magistrado de estas 
corporaciones no será requisito pertenecer a la 
carrera judicial. 
ARTICULO 233.Los magistrados de la Corte 
Constitucional, de la Corte Suprema de 
Justicia, y del Consejo de Estado serán 
elegidos para períodos individuales de ocho 
años, no podrán ser reelegidos y 
permanecerán en el ejercicio de sus cargos 
mientras observen buena conducta, tengan 
rendimiento satisfactorio y no hayan llegado a 
edad de retiro forzoso. 

CAPÍTULO 2 
DE LA JURISDICCION ORDINARIA 

ARTICULO 234.La Corte Suprema de Justicia 
es el máximo tribunal de la jurisdicción 
ordinaria y se compondrá del número impar de 
magistrados que determine la ley. Ésta dividirá 
la Corte en salas, señalará a cada una de ellas 
los asuntos que deba conocer separadamente 
y determinará aquellos en que deba intervenir 
la Corte en pleno. 
ARTICULO 235.Son atribuciones de la Corte 
Suprema de Justicia:  
1. Actuar como tribunal de casación.  
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disciplinares tomadas pelo voto da maioria absoluta de seus membros; 
XI - nos tribunais com número superior a vinte e cinco julgadores, poderá ser constituído órgão 
especial, com o mínimo de onze e o máximo de vinte e cinco membros, para o exercício das 
atribuições administrativas e jurisdicionais delegadas da competência do tribunal pleno, 
provendo-se metade das vagas por antigüidade e a outra metade por eleição pelo tribunal 
pleno; 
XII - a atividade jurisdicional será ininterrupta, sendo vedado férias coletivas nos juízos e 
tribunais de segundo grau, funcionando, nos dias em que não houver expediente forense 
normal, juízes em plantão permanente; 
XIII - o número de juízes na unidade jurisdicional será proporcional à efetiva demanda judicial e 
à respectiva população; 
XIV - os servidores receberão delegação para a prática de atos de administração e atos de 
mero expediente sem caráter decisório; 
XV - a distribuição de processos será imediata, em todos os graus de jurisdição. 
Art. 94. Um quinto dos lugares dos Tribunais Regionais Federais, dos tribunais dos Estados, e 
do Distrito Federal e Territórios será composto de membros do Ministério Público, com mais de 
dez anos de carreira, e de advogados de notório saber jurídico e de reputação ilibada, com 
mais de dez anos de efetiva atividade profissional, indicados em lista sêxtupla pelos órgãos de 
representação das respectivas classes. 
Parágrafo único. Recebidas as indicações, o tribunal formará lista tríplice, enviando-a ao 
Poder Executivo, que, nos vinte dias subseqüentes, escolherá um de seus integrantes para 
nomeação. 
Art. 95. Os juízes gozam das seguintes garantias:  
I - vitaliciedade, que, no primeiro grau, só será adquirida após dois anos de exercício, 
dependendo a perda do cargo, nesse período, de deliberação do tribunal a que o juiz estiver 
vinculado e, nos demais casos, de sentença judicial transitada em julgado;  
II - inamovibilidade, salvo por motivo de interesse público, na forma do art. 93, VIII; 
III - irredutibilidade de subsídio, ressalvado o disposto nos arts. 37, X e XI, 39, § 4º, 150, II, 153, 
III, e 153, § 2º, I. 
Parágrafo único. Aos juízes é vedado:  
I - exercer, ainda que em disponibilidade, outro cargo ou função, salvo uma de magistério;  
II - receber, a qualquer título ou pretexto, custas ou participação em processo;  
III - dedicar-se a atividade político-partidária.  
IV - receber, a qualquer título ou pretexto, auxílios ou contribuições de pessoas físicas, 
entidades públicas ou privadas, ressalvadas as exceções previstas em lei; 
V - exercer a advocacia no juízo ou tribunal do qual se afastou, antes de decorridos três anos 
do afastamento do cargo por aposentadoria ou exoneração. 
Art. 96. Compete privativamente:  

2. Juzgar al Presidente de la República o a 
quien haga sus veces y a los altos funcionarios 
de que trata el artículo 174, por cualquier hecho 
punible que se les impute, conforme al artículo 
175 numerales 2º y 3º. 
3. Investigar y juzgar a los miembros del 
Congreso.  
4. Juzgar, previa acusación del Fiscal General 
de la Nación, a los ministros del despacho, al 
Procurador General, al Defensor del Pueblo, a 
los agentes del Ministerio Público ante la Corte, 
ante el Consejo de Estado y ante los tribunales; 
a los directores de los departamentos 
administrativos, al Contralor General de la 
República, a los embajadores y jefes de misión 
diplomática o consular, a los gobernadores, a 
los magistrados de tribunales y a los generales 
y almirantes de la fuerza pública, por los 
hechos punibles que se les imputen.  
5. Conocer de todos los negocios contenciosos 
de los agentes diplomáticos acreditados ante el 
Gobierno de la Nación, en los casos previstos 
por el derecho internacional. 
6. Darse su propio reglamento.  
7. Las demás atribuciones que señale la ley. 
PAR..Cuando los funcionarios antes 
enumerados hubieren cesado en el ejercicio de 
su cargo, el fuero sólo se mantendrá para las 
conductas punibles que tengan relación con las 
funciones desempeñadas. 

CAPÍTULO 3 
DE LA JURISDICCION CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVA 
ARTICULO 236º. El Consejo de Estado tendrá 
el número impar de magistrados que determine 
la ley.  
El Consejo se dividirá en salas y secciones 
para separar las funciones jurisdiccionales de 
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I - aos tribunais:  
a) eleger seus órgãos diretivos e elaborar seus regimentos internos, com observância das 
normas de processo e das garantias processuais das partes, dispondo sobre a competência e o 
funcionamento dos respectivos órgãos jurisdicionais e administrativos;  
b) organizar suas secretarias e serviços auxiliares e os dos juízos que lhes forem vinculados, 
velando pelo exercício da atividade correicional respectiva; 
c) prover, na forma prevista nesta Constituição, os cargos de juiz de carreira da respectiva 
jurisdição;  
d) propor a criação de novas varas judiciárias;  
z prover, por concurso público de provas, ou de provas e títulos, obedecido o disposto no art. 
169, parágrafo único, os cargos necessários à administração da justiça, exceto os de confiança 
assim definidos em lei; 
f) conceder licença, férias e outros afastamentos a seus membros e aos juízes e servidores que 
lhes forem imediatamente vinculados; 
II - ao Supremo Tribunal Federal, aos Tribunais Superiores e aos Tribunais de Justiça propor ao 
Poder Legislativo respectivo, observado o disposto no art. 169: 
a) a alteração do número de membros dos tribunais inferiores;  
b) a criação e a extinção de cargos e a remuneração dos seus serviços auxiliares e dos juízos 
que lhes forem vinculados, bem como a fixação do subsídio de seus membros e dos juízes, 
inclusive dos tribunais inferiores, onde houver; 
c) a criação ou extinção dos tribunais inferiores;  
d) a alteração da organização e da divisão judiciárias; 
III - aos Tribunais de Justiça julgar os juízes estaduais e do Distrito Federal e Territórios, bem 
como os membros do Ministério Público, nos crimes comuns e de responsabilidade, ressalvada 
a competência da Justiça Eleitoral. 
Art. 97. Somente pelo voto da maioria absoluta de seus membros ou dos membros do 
respectivo órgão especial poderão os tribunais declarar a inconstitucionalidade de lei ou ato 
normativo do poder público. 
Art. 98. A União, no Distrito Federal e nos Territórios, e os Estados criarão: 
I - juizados especiais, providos por juízes togados, ou togados e leigos, competentes para a 
conciliação, o julgamento e a execução de causas cíveis de menor complexidade e infrações 
penais de menor potencial ofensivo, mediante os procedimentos oral e sumaríssimo, 
permitidos, nas hipóteses previstas em lei, a transação e o julgamento de recursos por turmas 
de juízes de primeiro grau;  
II - justiça de paz, remunerada, composta de cidadãos eleitos pelo voto direto, universal e 
secreto, com mandato de quatro anos e competência para, na forma da lei, celebrar 
casamentos, verificar, de ofício ou em face de impugnação apresentada, o processo de 
habilitação e exercer atribuições conciliatórias, sem caráter jurisdicional, além de outras 

las demás que le asignen la Constitución y la 
ley.  
La ley señalará las funciones de cada una de 
las salas y secciones, el número de 
magistrados que deban integrarlas y su 
organización interna. 
ARTICULO 237º.Son atribuciones del Consejo 
de Estado:  
1. Desempeñar las funciones de Tribunal 
Supremo de lo Contencioso-Administrativo, 
conforme a las reglas que señale la ley.  
2. Conocer de las acciones de nulidad por 
inconstitucionalidad de los decretos dictados 
por el Gobierno Nacional, cuya competencia no 
corresponda a la Corte Constitucional. 
3. Actuar como cuerpo supremo consultivo del 
Gobierno en asuntos de administración, 
debiendo ser necesariamente oído en todos 
aquellos casos que la Constitución y las leyes 
determinen. En los casos de tránsito de tropas 
extranjeras por el territorio nacional, de 
estación o tránsito de buques o aeronaves 
extranjeros de guerra, en aguas o en territorio o 
en espacio aéreo de la Nación, el gobierno 
debe oír previamente al Consejo de Estado. 
4. Preparar y presentar proyectos de actos 
reformatorios de la Constitución y proyectos de 
ley.  
5. Conocer de los casos sobre pérdida de la 
investidura de los congresistas, de conformidad 
con esta Constitución y la ley.  
6. Darse su propio reglamento y ejercer las 
demás funciones que determine la ley. 
7. Adicionado por el A.L. 1 de 2009, art 8. El 
artículo 237 de la Constitución Política tendrá 
un nuevo numeral, así:  
Conocer de la acción de nulidad electoral con 
sujeción a las reglas de competencia 
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previstas na legislação. 
§ 1º Lei federal disporá sobre a criação de juizados especiais no âmbito da Justiça Federal. 
§ 2º As custas e emolumentos serão destinados exclusivamente ao custeio dos serviços afetos 
às atividades específicas da Justiça. 
Art. 99. Ao Poder Judiciário é assegurada autonomia administrativa e financeira.  
§ 1º Os tribunais elaborarão suas propostas orçamentárias dentro dos limites estipulados 
conjuntamente com os demais Poderes na lei de diretrizes orçamentárias.  
§ 2º O encaminhamento da proposta, ouvidos os outros tribunais interessados, compete: 
I - no âmbito da União, aos Presidentes do Supremo Tribunal Federal e dos Tribunais 
Superiores, com a aprovação dos respectivos tribunais;  
II - no âmbito dos Estados e no do Distrito Federal e Territórios, aos Presidentes dos Tribunais 
de Justiça, com a aprovação dos respectivos tribunais. 
§ 3º Se os órgãos referidos no § 2º não encaminharem as respectivas propostas orçamentárias 
dentro do prazo estabelecido na lei de diretrizes orçamentárias, o Poder Executivo considerará, 
para fins de consolidação da proposta orçamentária anual, os valores aprovados na lei 
orçamentária vigente, ajustados de acordo com os limites estipulados na forma do § 1º deste 
artigo. 
§ 4º Se as propostas orçamentárias de que trata este artigo forem encaminhadas em desacordo 
com os limites estipulados na forma do § 1º, o Poder Executivo procederá aos ajustes 
necessários para fins de consolidação da proposta orçamentária anual. 
§ 5º Durante a execução orçamentária do exercício, não poderá haver a realização de 
despesas ou a assunção de obrigações que extrapolem os limites estabelecidos na lei de 
diretrizes orçamentárias, exceto se previamente autorizadas, mediante a abertura de créditos 
suplementares ou especiais. 
Art. 100. Os pagamentos devidos pelas Fazendas Públicas Federal, Estaduais, Distrital e 
Municipais, em virtude de sentença judiciária, far-se-ão exclusivamente na ordem cronológica 
de apresentação dos precatórios e à con ta dos créditos respectivos, proibida a designação de 
casos ou de pessoas nasdotações orçamentárias e nos créditos adicionais abertos para este 
fim.  
§ 1º Os débitos de natureza alimentícia compreendem aqueles decorrentes de salários, 
vencimentos, proventos, pensões e suas complementações, benefícios previdenciários e 
indenizações por morte ou por invalidez, fundadas em responsabilidade civil, em virtude de 
sentença judicial transitada em julgado, e serão pagos com preferência sobre todos os demais 
débitos, exceto sobre aquelesreferidos no § 2º deste artigo.  
§ 2º Os débitos de natureza alimentícia cujos titulares, originários ou por sucessão hereditária, 
tenham 60 (sessenta) anos de idade, ousejam portadores de doença grave, ou pessoas com 
deficiência, assim definidos na forma da lei, serão pagos com preferência sobre todos os 
demais débitos, até o valor equivalente ao triplo fixado em lei para os fins do disposto no  

establecidas en la ley.  
PARÁGRAFO. Para ejercer el Contencioso 
Electoral ante la Jurisdicción Administrativa 
contra el acto de elección de carácter popular 
cuando la demanda se fundamente en 
causales de nulidad por irregularidades en el 
proceso de votación y en el escrutinio, es 
requisito de procedibilidad someterlas, antes de 
la declaratoria de elección, a examen de la 
autoridad administrativa correspondiente, que 
encabeza el Consejo Nacional Electoral. 
ARTICULO 238º.La jurisdicción de lo 
contencioso administrativo podrá suspender 
provisionalmente, por los motivos y con los 
requisitos que establezca la ley, los efectos de 
los actos administrativos que sean susceptibles 
de impugnación por vía judicial. 

CAPÍTULO 4 
DE LA JURISDICCION CONSTITUCIONAL 

ARTICULO 239º. La Corte Constitucional 
tendrá el número impar de miembros que 
determine la ley. En su integración se atenderá 
el criterio de designación de magistrados 
pertenecientes a diversas especialidades del 
derecho.  
Los magistrados de la Corte Constitucional 
serán elegidos por el Senado de la República 
para períodos individuales de ocho años, de 
sendas ternas que le presenten el Presidente 
de la República, la Corte Suprema de Justicia y 
el Consejo de Estado. 
Los magistrados de la Corte Constitucional no 
podrán ser reelegidos. 
ARTICULO 240º.No podrán ser elegidos 
magistrados de la Corte Constitucional quienes 
durante el año anterior a la elección se hayan 
desempeñado como ministros del despacho o 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia o 
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§ 3º deste artigo, admitido o fracionamento para essa finalidade, sendo que o restante será 
pago na ordem cronológica de apresent 
ação do precatório.  
§ 3º O disposto no caput deste artigo relativamente à expedição de precatórios não  
se aplica aos pagamentos de obrigações definidas em leis como de pequeno valor que as 
Fazendas referidas devam fazer em virtude de sentença judicial transitada em julgado.  
§ 4º Para os fins do disposto no § 3º,poderão ser fixados, por leis próprias, valores distintos às 
entidades de direito público, segundo as diferentes capacidades econômicas, sendo o mínimo 
igual ao valor do maior benefício do regime geral de previdência social.  
§ 5º É obrigatória a inclusão, no orçamento das entidades de direito público, de verba 
necessária ao pagamento de seus débitos, oriundos de sentenças transitadas em julgado, 
constantes de precatórios judiciários apresentados até 1º de julho, fazendo-se o pagamento até 
o final do exercício seguinte, quando terão seus valores atualizados monetariamente.  
§ 6º As dotações orçamentárias e os créditos abertos serão consignados diretamente ao Poder 
Judiciário, cabendo ao Presidente do Tribunal que proferir a decisão exequenda determinar o 
pagamento integral e autorizar, a requerimento do credor e exclusivamente para os casos de 
preterimento de seudireito de precedência ou de não alocação orçamentária do valor 
necessário à satisfa ção do seu débito, o sequestro da quantia respectiva.  
§ 7º O Presidente do Tribunal competente que, por ato comissivo ou omissivo, retardar ou 
tentar frustrar a liquidação regular de precatórios incorrerá em crime de responsabilidade e 
responderá, também, perante o Conselho Nacional de Justiça. 
§ 8º É vedada a expedição de precatórios complementares ou suplementares de  valor pago, 
bem como o fracionamento, repartição ou quebra do valor da execução para fins de 
enquadramento de parcela do total ao que dispõe o § 3º deste artigo. 
§ 9º No momento da expedição dos precatórios, independentemente de regulamentação, deles 
deverá ser abatido, a título de compensação, valor correspondente aos débitos líquidos e 
certos, inscritos ou não em dívida ativa e constituídos contra o credor  
original pela Fazenda Pública devedora, incluídas parcelas vincendas de parcelamentos, 
ressalvados aqueles cuja execução esteja suspensa em virtude de contestação administrativa 
ou judicial.  
§ 10. Antes da expedição dos precatórios, o Tribunal solicitará à Fazenda Pública devedora, 
para resposta em até 30 (trinta) dias, sob pena de perda do direito de abatimento, informação 
sobre os débitos que preencham as condições estabelecidas no § 9º, para os fins nele 
previstos. 
§ 11. É facultada ao credor, conforme estabelecido em lei da entidade federativa devedora, a 
entrega de créditos em precatórios para compra de imóveis públicos do respectivo ente 
federado. 
§ 12. A partir da promulgação desta Emenda Constitucional, a atualização de valores de 

del Consejo de Estado.  
ARTICULO 241. A la Corte Constitucional se le 
confía la guarda de la integridad y supremacía 
de la Constitución, en los estrictos y precisos 
términos de este artículo. Con tal fin, cumplirá 
las siguientes funciones: 
1. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que promuevan los 
ciudadanos contra los actos reformatorios de la 
Constitución, cualquiera que sea su origen, 
sólo por vicios de procedimiento en su 
formación.  
2. Decidir, con anterioridad al pronunciamiento 
popular, sobre la constitucionalidad de la 
convocatoria a un referendo o a una asamblea 
constituyente para reformar la Constitución, 
sólo por vicios de procedimiento en su 
formación.  
3. Decidir sobre la constitucionalidad de los 
referendos sobre leyes y de las consultas 
populares y plebiscitos del orden nacional. 
Estos últimos sólo por vicios de procedimiento 
en su convocatoria y realización. 
4. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra las leyes, tanto por su 
contenido material como por vicios de 
procedimiento en su formación.  
5. Decidir sobre las demandas de 
inconstitucionalidad que presenten los 
ciudadanos contra los decretos con fuerza de 
ley dictados por el Gobierno con fundamento 
en los artículos 150 numeral 10 y 341 de la 
Constitución, por su contenido material o por 
vicios de procedimiento en su formación.  
6. Decidir sobre las excusas de que trata el 
artículo 137 de la Constitución. 
7. Decidir definitivamente sobre la 
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requisitórios, após sua expedição, até o efetivo pagamento, independentemente de sua 
natureza, será feita pelo índice oficial de remuneração básica da caderneta de poupança, e, 
para fins de compensação da mora, incidirão juros simples no mesmo percentual de juros 
incidentes sobre a caderneta de poupança, ficando excluída a incidência de juros 
compensatórios. 
§ 13. O credor poderá ceder, total ou parcialmente,seus créditos em precatórios a terceiros, 
independentemente da concordância do devedor, não se aplicando ao cessionário o disposto 
nos §§ 2º e 3º. 
§ 14. A cessão de precatórios somente produzirá efeitos após comunicação, por meio de 
petição protocolizada, ao tribunal de origem e à entidade devedora. 
§ 15. Sem prejuízo do disposto neste artigo, lei complementar a esta Constituição Federal 
poderá estabelecer regime especial para pag 
amento de crédito de precatórios de Estados, Distrito Federal e Municípios, dispondo sobre 
vinculações à receita corrente líquida e forma e prazo de liquidação. 
§ 16. A seu critério exclusivo e na forma de lei, a União poderá assumir débitos, oriundos de 
precatórios, de Estados, Distrito Federal e Municípios, refinanciando-os  diretamente.  
§ 17. A União, os Estados, o Distrito Federal e os Municípios aferirão mensalmente, em base 
anual, o comprometimento de suas respectivas receitas correntes líquidas com o pagamento de 
precatórios e obrigações de pequeno valor.  
§ 18. Entende-se como receita corrente líquida, para os fins de que trata o § 17, o somatório 
das receitas tributárias,patrimoniais, industriais, agropecuárias, de contribuições e de serviços, 
de transferências correntes e outras receitas correntes, incluindo as oriundas do § 1º do art. 20 
da Constituição Federal, verificado no período compreendido pelo segundo mês imediatamente 
anterior ao de referência e os 11(onze) meses precedentes, excluídas as duplicidades, e 
deduzidas:  
I - na União, as parcelas entregues aos Estados, ao Distrito Federal e aos Municípios por 
determinação constitucional;  
II - nos Estados, as parcelas entregues aos Municípios por determinação constitucional;  
III - na União, nos Estados, no Distrito Federal e nos Municípios, a contribuição dos servidores 
para custeio de seu sistema de previdência e assistência social e as receitas provenientes da 
compensação financeira referida no § 9º do art. 201 da Constituição Federal.  
§ 19. Caso o montante total de débitos decorrentes de condenações judiciais em precatórios e 
obrigações de pequeno valor, em período de 12 (doze) meses, ultrapasse a média do 
comprometimento percentual da receita corrente líquida nos 5 (cinco) anos imediatamente 
anteriores, a parcela que exceder esse percentual poderá ser financiada, excetuada dos limites 
de endividamento de que tratam os incisos VI e VII do art. 52 da Constituição Federal e de  
quaisquer outros limites de endividamento previstos, não se aplicando a esse financiamento a 
vedação de vinculação de receita prevista no incisoIV do art. 167 da Constituição Federal. 

constitucionalidad de los decretos legislativos 
que dicte el gobierno con fundamento en los 
artículos 212, 213 y 215 de la Constitución. 
8. Decidir definitivamente sobre la 
constitucionalidad de los proyectos de ley que 
hayan sido objetados por el gobierno como 
inconstitucional, y de los proyectos de leyes 
estatutarias, tanto por su contenido material 
como por vicios de procedimiento en su 
formación. 
9. Revisar, en la forma que determine la ley, las 
decisiones judiciales relacionadas con la acción 
de tutela de los derechos constitucionales. 10. 
Decidir definitivamente sobre la exequibilidad 
de los tratados internacionales y de las leyes 
que los aprueben. Con tal fin, el gobierno los 
remitirá a la Corte, dentro de los seis días 
siguientes a la sanción de la ley. Cualquier 
ciudadano podrá intervenir para defender o 
impugnar su constitucionalidad. Si la Corte los 
declara constitucionales, el gobierno podrá 
efectuar el canje de notas; en caso contrario no 
serán ratificados. Cuando una o varias normas 
de un tratado multilateral sean declaradas 
inexequibles por la Corte Constitucional, el 
Presidente de la República sólo podrá 
manifestar el consentimiento formulando la 
correspondiente reserva. 
11. Darse su propio reglamento. 
PAR. Cuando la Corte encuentre vicios de 
procedimiento subsanables en la formación del 
acto sujeto a su control, ordenará devolverlo a 
la autoridad que lo profirió para que, de ser 
posible, enmiende el defecto observado. 
Subsanado el vicio, procederá a decidir sobre 
la exequibilidad del acto. 
ARTICULO 242. Los procesos que se 
adelanten ante la Corte Constitucional en las 
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§ 20. Caso haja precatório com valor superior a 15%(quinze por cento) do montante dos 
precatórios apresentados nos termos do§ 5º deste artigo, 15% (quinze por cento) do valor deste 
precatório serão pagos até o final do exercício seguinte e o restante em parcelas iguais nos 
cinco exercícios subsequentes,acrescidas de juros de mora e correção monetária, ou mediante 
acordos diretos, perante Juízos Auxiliares de Conciliação de Precatórios, com redução máxima 
de 40% (quarenta por cento) do valor do crédito atualizado, desde que em relação ao crédito 
não penda recurso ou defesa judicial e que sejam observados os requisitos definidos na 
regulamentação editada pelo ente federado.  

Seção II 
Do Supremo Tribunal Federal 

Art. 101. O Supremo Tribunal Federal compõe-se de onze Ministros, escolhidos dentre 
cidadãos com mais de trinta e cinco e menos de sessenta e cinco anos de idade, de notável 
saber jurídico e reputação ilibada.  
Parágrafo único. Os Ministros do Supremo Tribunal Federal serão nomeados pelo Presidente 
da República, depois de aprovada a escolha pela maioria absoluta do Senado Federal. 
Art. 102. Compete ao Supremo Tribunal Federal, precipuamente, a guarda da Constituição, 
cabendo-lhe: 
I - processar e julgar, originariamente:  
a) a ação direta de inconstitucionalidade de lei ou ato normativo federal ou estadual e a ação 
declaratória de constitucionalidade de lei ou ato normativo federal; 
b) nas infrações penais comuns, o Presidente da República, o Vice-Presidente, os membros do 
Congresso Nacional, seus próprios Ministros e o Procurador-Geral da República; 
c) nas infrações penais comuns e nos crimes de responsabilidade, os Ministros de Estado e os 
Comandantes da Marinha, do Exército e da Aeronáutica, ressalvado o disposto no art. 52, I, os 
membros dos Tribunais Superiores, os do Tribunal de Contas da União e os chefes de missão 
diplomática de caráter permanente; 
d) o habeas corpus , sendo paciente qualquer das pessoas referidas nas alíneas anteriores; o 
mandado de segurança e o habeas data contra atos do Presidente da República, das Mesas da 
Câmara dos Deputados e do Senado Federal, do Tribunal de Contas da União, do Procurador-
Geral da República e do próprio Supremo Tribunal Federal; 
e) o litígio entre Estado estrangeiro ou organismo internacional e a União, o Estado, o Distrito 
Federal ou o Território; 
f) as causas e os conflitos entre a União e os Estados, a União e o Distrito Federal, ou entre 
uns e outros, inclusive as respectivas entidades da administração indireta;  
g) a extradição solicitada por Estado estrangeiro;  
h) (Revogada pela Emenda Constitucional nº 45, de 2004) 
i) o habeas corpus, quando o coator for Tribunal Superior ou quando o coator ou o paciente for 
autoridade ou funcionário cujos atos estejam sujeitos diretamente à jurisdição do Supremo 

materias a que se refiere este título, serán 
regulados por la ley conforme a las siguientes 
disposiciones:  
1. Cualquier ciudadano podrá ejercer las 
acciones públicas previstas en el artículo 
precedente, e intervenir como impugnador o 
defensor de las normas sometidas a control en 
los procesos promovidos por otros, así como 
en aquéllos para los cuales no existe acción 
pública. 
2. El Procurador General de la Nación deberá 
intervenir en todos los procesos.  
3. Las acciones por vicios de forma caducan en 
el término de un año, contado desde la 
publicación del respectivo acto.  
4. De ordinario, la Corte dispondrá del término 
de sesenta días para decidir, y el Procurador 
General de la Nación, de treinta para rendir 
concepto. 
5. En los procesos a que se refiere el numeral 
7º del artículo anterior, los términos ordinarios 
se reducirán a una tercera parte y su 
incumplimiento es causal de mala conducta, 
que será sancionada conforme a la ley. 
ARTICULO 243. Los fallos que la Corte dicte 
en ejercicio del control jurisdiccional hacen 
tránsito a cosa juzgada constitucional.  
Ninguna autoridad podrá reproducir el 
contenido material del acto jurídico declarado 
inexequible por razones de fondo, mientras 
subsistan en la Carta las disposiciones que 
sirvieron para hacer la confrontación entre la 
norma ordinaria y la Constitución.  
ARTICULO 244. La Corte Constitucional 
comunicará al Presidente de la República o al 
Presidente del Congreso, según el caso, la 
iniciación de cualquier proceso que tenga por 
objeto el examen de constitucionalidad de 
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Tribunal Federal, ou se trate de crime sujeito à mesma jurisdição em uma única instância; 
j) a revisão criminal e a ação rescisória de seus julgados;  
l) a reclamação para a preservação de sua competência e garantia da autoridade de suas 
decisões; 
m) a execução de sentença nas causas de sua competência originária, facultada a delegação 
de atribuições para a prática de atos processuais; n) a ação em que todos os membros da 
magistratura sejam direta ou indiretamente interessados, e aquela em que mais da metade dos 
membros do tribunal de origem estejam impedidos ou sejam direta ou indiretamente 
interessados;  
o) os conflitos de competência entre o Superior Tribunal de Justiça e quaisquer tribunais, entre 
Tribunais Superiores, ou entre estes e qualquer outro tribunal;  
p) o pedido de medida cautelar das ações diretas de inconstitucionalidade;  
q) o mandado de injunção, quando a elaboração da norma regulamentadora for atribuição do 
Presidente da República, do Congresso Nacional, da Câmara dos Deputados, do Senado 
Federal, da Mesa de uma dessas Casas Legislativas, do Tribunal de Contas da União, de um 
dos Tribunais Superiores, ou do próprio Supremo Tribunal Federal;  
r) as ações contra o Conselho Nacional de Justiça e contra o Conselho Nacional do Ministério 
Público. 
II - julgar, em recurso ordinário:  
a) o habeas corpus , o mandado de segurança, o habeas data e o mandado de injunção 
decididos em única instância pelos Tribunais Superiores, se denegatória a decisão;  
b) o crime político;  
III - julgar, mediante recurso extraordinário, as causas decididas em única ou última instância, 
quando a decisão recorrida: 
a) contrariar dispositivo desta Constituição;  
b) declarar a inconstitucionalidade de tratado ou lei federal;  
c) julgar válida lei ou ato de governo local contestado em face desta Constituição.  
d) julgar válida lei local contestada em face de lei federal. 
§ 1º A argüição de descumprimento de preceito fundamental, decorrente desta Constituição, 
será apreciada pelo Supremo Tribunal Federal, na forma da lei. 
§ 2º As decisões definitivas de mérito, proferidas pelo Supremo Tribunal Federal, nas ações 
diretas de inconstitucionalidade e nas ações declaratórias de constitucionalidade, produzirão 
eficácia contra todos e efeito vinculante, relativamente aos demais órgãos do Poder Judiciário e 
à administração pública direta e indireta, nas esferas federal, estadual e municipal. 
§ 3º No recurso extraordinário o recorrente deverá demonstrar a repercussão geral das 
questões constitucionais discutidas no caso, nos termos da lei, a fim de que o Tribunal examine 
a admissão do recurso, somente podendo recusá-lo pela manifestação de dois terços de seus 
membros. 

normas dictadas por ellos. Esta comunicación 
no dilatará los términos del proceso. 
ARTICULO 245º.El gobierno no podrá conferir 
empleo a los magistrados de la Corte 
Constitucional durante el período de ejercicio 
de sus funciones ni dentro del año siguiente a 
su retiro. 

CAPITULO 5 
DE LAS JURISDICCIONES ESPECIALES 

Artículo 246. Las autoridades de los pueblos 
indígenas podrán ejercer funciones 
jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial, 
de conformidad con sus propias normas y 
procedimientos, siempre que no sean 
contrarios a la Constitución y leyes de la 
República. La ley establecerá las formas de 
coordinación de esta jurisdicción especial con 
el sistema judicial nacional. 
Artículo247. La ley podrá crear jueces de paz 
encargados de resolver en equidad conflictos 
individuales y comunitarios. También podrá 
ordenar que se elijan por votación popular. 
Artículo 248. Únicamente las condenas 
proferidas en sentencias judiciales en forma 
definitiva tienen la calidad de antecedentes 
penales y contravencionales en todos los 
órdenes legales. 

CAPITULO 6 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Artículo 249. La Fiscalía General de la Nación 
estará integrada por el Fiscal General, los 
fiscales delegados y los demás funcionarios 
que determine la ley.  
El Fiscal General de la Nación será elegido 
para un período de cuatro años por la Corte 
Suprema de Justicia, de terna enviada por el 
Presidente de la República y no podrá ser 
reelegido. Debe reunir las mismas calidades 

https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20


Secretaría General                             Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Secretaría de Servicios Parlamentarios                                    Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

34 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20 

Art. 103. Podem propor a ação direta de inconstitucionalidade e a ação declaratória de 
constitucionalidade: 
I - o Presidente da República;  
II - a Mesa do Senado Federal;  
III - a Mesa da Câmara dos Deputados;  
IV - a Mesa de Assembléia Legislativa ou da Câmara Legislativa do Distrito. 

V - o Governador de Estado ou do Distrito Federal; 
VI - o Procurador-Geral da República;  
VII - o Conselho Federal da Ordem dos Advogados do Brasil;  
VIII - partido político com representação no Congresso Nacional;  
IX - confederação sindical ou entidade de classe de âmbito nacional. 
§ 1º O Procurador-Geral da República deverá ser previamente ouvido nas ações de 
inconstitucionalidade e em todos os processos de competência do Supremo Tribunal Federal.  
§ 2º Declarada a inconstitucionalidade por omissão de medida para tornar efetiva norma 
constitucional, será dada ciência ao Poder competente para a adoção das providências 
necessárias e, em se tratando de órgão administrativo, para fazê-lo em trinta dias.  
§ 3º Quando o Supremo Tribunal Federal apreciar a inconstitucionalidade, em tese, de norma 
legal ou ato normativo, citará, previamente, o Advogado-Geral da União, que defenderá o ato 
ou texto impugnado.  
§ 4º revogado pela Emenda Constitucional nº 45, de 2004) 
 Art. 103-A. O Supremo Tribunal Federal poderá, de ofício ou por provocação, mediante 
decisão de dois terços dos seus membros, após reiteradas decisões sobre matéria 
constitucional, aprovar súmula que, a partir de sua publicação na imprensa oficial, terá efeito 
vinculante em relação aos demais órgãos do Poder Judiciário e à administração pública direta e 
indireta, nas esferas federal, estadual e municipal, bem como proceder à sua revisão ou 
cancelamento, na forma estabelecida em lei.  
§ 1º A súmula terá por objetivo a validade, a interpretação e a eficácia de normas determinadas, 
acerca das quais haja controvérsia atual entre órgãos judiciários ou entre esses e a 
administração pública que acarrete grave insegurança jurídica e relevante multiplicação de 
processos sobre questão idêntica.  
§ 2º Sem prejuízo do que vier a ser estabelecido em lei, a aprovação, revisão ou cancelamento 
de súmula poderá ser provocada por aqueles que podem propor a ação direta de 
inconstitucionalidade. 
§ 3º Do ato administrativo ou decisão judicial que contrariar a súmula aplicável ou que 
indevidamente a aplicar, caberá reclamação ao Supremo Tribunal Federal que, julgando-a 
procedente, anulará o ato administrativo ou cassará a decisão judicial reclamada, e determinará 
que outra seja proferida com ou sem a aplicação da súmula, conforme o caso. 
Art. 103-B. O Conselho Nacional de Justiça compõe-se de 15 (quinze) membros com mandato 

exigidas para ser Magistrado de la Corte 
Suprema de Justicia. 
La Fiscalía General de la Nación forma parte 
de la rama judicial y tendrá autonomía 
administrativa y presupuestal.  
Artículo 250. Corresponde a la Fiscalía 
General de la Nación, de oficio o mediante 
denuncia o querella, investigar los delitos y 
acusar a los presuntos infractores ante los 
juzgados y tribunales competentes. Se 
exceptúan los delitos cometidos por miembros 
de la Fuerza Pública en servicio activo y en 
relación con el mismo servicio. Para tal efecto 
la Fiscalía General de la Nación deberá: 
1. Asegurar la comparecencia de los presuntos 
infractores de la ley penal, adoptando las 
medidas de aseguramiento. Además, y si fuere 
del caso, tomar las medidas necesarias para 
hacer efectivos el restablecimiento del derecho 
y la indemnización de los perjuicios 
ocasionados por el delito. 
2. Calificar y declarar precluidas las 
investigaciones realizadas.  
3. Dirigir y coordinar las funciones de policía 
judicial que en forma permanente cumplen la 
Policía Nacional y los demás organismos que 
señale la ley.  
4. Velar por la protección de las víctimas, 
testigos e intervinientes en el proceso.  
5. Cumplir las demás funciones que establezca 
la ley. 
El Fiscal General de la Nación y sus delegados 
tienen competencia en todo el territorio 
nacional.  
La Fiscalía General de la Nación está obligada 
a investigar tanto lo favorable como lo 
desfavorable al imputado, y a respetar sus 
derechos fundamentales y las garantías 

https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20


Secretaría General                             Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Secretaría de Servicios Parlamentarios                                    Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

35 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20 

de 2 (dois) anos, admitida 1 (uma) recondução, sendo:  
I - o Presidente do Supremo Tribunal Federal;  
II - um Ministro do Superior Tribunal de Justiça, indicado pelo respectivo tribunal;  
III - um Ministro do Tribunal Superior do Trabalho,indicado pelo respectivo tribunal;  
IV - um desembargador de Tribunal de Justiça, indicado pelo Supremo Tribunal Federal;  
V - um juiz estadual, indicado pelo Supremo Tribunal Federal;  
VI - um juiz de Tribunal Regional Federal, indicado pelo Superior Tribunal de Justiça;  
VII - um juiz federal, indicado pelo Superior Tribunal de Justiça;  
VIII - um juiz de Tribunal Regional do Trabalho, indicado pelo Tribunal Superior do Trabalho; 
IX - um juiz do trabalho, indicado pelo Tribunal Superior do Trabalho;  
X - um membro do Ministério Público da União, indicado pelo Procurador-Geral da República;  
XI - um membro do Ministério Público estadual, escolhido pelo Procurador-Geral da República 
dentre os nomes indicados pelo órgão competente de cada instituição estadual;  
XII - dois advogados, indicados pelo Conselho Federal da Ordem dos Advogados do Brasil; 
XIII - dois cidadãos, de notável saber jurídico e reputação ilibada, indicados um pela Câmara 
dos Deputados e outro pelo Senado Federal.  
§ 1º O Conselho será presidido pelo Presidente do Supremo Tribunal Federal e, nas suas 
ausências e impedimentos, pelo Vice-Presidente do Supremo Tribunal Federal. 
§ 2º Os demais membros do Conselho serão nomeados pelo Presidente da República, depois 
de aprovada a escolha pela maioria absoluta do Senado Federal.  
§ 3º Não efetuadas, no prazo legal, as indicações previstas neste artigo, caberá a escolha ao 
Supremo Tribunal Federal.  
§ 4º Compete ao Conselho o controle da atuação administrativa e financeira do Poder Judiciário 
e do cumprimento dos deveres funcionais dos juízes, cabendo-lhe, além de outras atribuições 
que lhe forem conferidas pelo Estatuto da Magistratura:  
I - zelar pela autonomia do Poder Judiciário e pelocumprimento do Estatuto da Magistratura, 
podendo expedir atos regulamentares, no âmbito de sua competência, ou recomendar 
providências;  
II - zelar pela observância do art. 37 e apreciar, de ofício ou mediante provocação, a legalidade 
dos atos administrativos praticados por membros ou órgãos do Poder Judiciário, podendo 
desconstituí-los, revê-los ou fixar prazo para que se adotem as providências necessárias ao 
exato cumprimento da lei, sem prejuízo da competência do Tribunal de Contas da União;  
III - receber e conhecer das reclamações contra membros ou órgãos do Poder Judiciário, 
inclusive contra seus serviços auxiliares, serventias e órgãos prestadores de serviços notariais 
e de registro que atuem por delegação do poder público ou oficializados, sem prejuízo da 
competência disciplinar e correicional dos tribunais, podendo avocar processos disciplinares em 
curso, determinar a remoção ou a disponibilidade e aplicar outras sanções administrativas, 
assegurada ampla defesa;  

procesales que le asisten. 
Artículo 251. Son funciones especiales del 
Fiscal General de la Nación: 
1. Investigar y acusar, si hubiere lugar, a los 
altos funcionarios que gocen de fuero 
constitucional, con las excepciones previstas 
en la Constitución.  
2. Nombrar y remover, de conformidad con la 
ley, a los empleados bajo su dependencia.  
3. Participar en el diseño de la política del 
Estado en materia criminal y presentar 
proyectos de ley al respecto.  
4. Otorgar atribuciones transitorias a entes 
públicos que puedan cumplir funciones de 
policía judicial, bajo la responsabilidad y 
dependencia funcional de la Fiscalía General 
de la Nación.  
5. Suministrar al Gobierno información sobre 
las investigaciones que se estén adelantando, 
cuando sea necesaria para la preservación del 
orden público. 
Artículo 252. Aun durante los Estados de 
Excepción de que trata la Constitución en sus 
artículos 212 y 213, el Gobierno no podrá 
suprimir, ni modificar los organismos ni las 
funciones básicas de acusación y juzgamiento.  
Artículo 253. La ley determinará lo relativo a la 
estructura y funcionamiento de la Fiscalía 
General de la Nación, al ingreso por carrera y 
al retiro del servicio, a las inhabilidades e 
incompatibilidades, denominación, calidades, 
remuneración, prestaciones sociales y régimen 
disciplinario de los funcionarios y empleados de 
su dependencia. 

CAPITULO 7 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA 
Artículo 254. El Consejo Superior de la 
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IV - representar ao Ministério Público, no caso de crime contra a administração pública ou de 
abuso de autoridade;  
V - rever, de ofício ou mediante provocação, os processos disciplinares de juízes e membros de 
tribunais julgados há menos de um ano;  
VI - elaborar semestralmente relatório estatístico sobre processos e sentenças prolatadas, por 
unidade da Federação, nos diferentes órgãos do Poder Judiciário;  
VII - elaborar relatório anual, propondo as providências que julgar necessárias, sobre a situação 
do Poder Judiciário no País e as atividades do Conselho, o qual deve integrar mensagem do 
Presidente do Supremo Tribunal Federal a ser remetida ao Congresso Nacional, por ocasião da 
abertura da sessão legislativa.  
§ 5º O Ministro do Superior Tribunal de Justiça exercerá a função de Ministro-Corregedor e 
ficará excluído da distribuição de processos no Tribunal, competindo-lhe, além das atribuições 
que lhe forem conferidas pelo Estatuto da Magistratura, as seguintes:  
I - receber as reclamações e denúncias, de qualquerinteressado, relativas aos magistrados e 
aos serviços judiciários;  
II - exercer funções executivas do Conselho, de inspeção e de correição geral;  
III - requisitar e designar magistrados, delegando-lhes atribuições, e requisitar servidores de 
juízos ou tribunais, inclusive nos Estados, Distrito Federal e Territórios.  
§ 6º Junto ao Conselho oficiarão o Procurador-Geral da República e o Presidente do Conselho 
Federal da Ordem dos Advogados do Brasil. 
§ 7º A União, inclusive no Distrito Federal e nos Territórios, criará ouvidorias de justiça, 
competentes para receber reclamações e den úncias de qualquer interessado contra membros 
ou órgãos do Poder Judiciário, ou contra seus serviços auxiliares, representando diretamente 
ao Conselho Nacional de Justiça. 

Seção III 
Do Superior Tribunal de Justiça 

Art. 104. O Superior Tribunal de Justiça compõe-se de, no mínimo, trinta e três Ministros. 
Parágrafo único. Os Ministros do Superior Tribunal de Justiça serão nomeados pelo 
Presidente da República, dentre brasileiros com mais de trinta e cinco e menos de sessenta e 
cinco anos, de notável saber jurídico e reputação ilibada, depois de aprovada a escolha pela 
maioria absoluta do Senado Federal, sendo: 
I - um terço dentre juízes dos Tribunais Regionais Federais e um terço dentre desembargadores 
dos Tribunais de Justiça, indicados em lista tríplice elaborada pelo próprio Tribunal;  
II - um terço, em partes iguais, dentre advogados e membros do Ministério Público Federal, 
Estadual, do Distrito Federal e dos Territórios, alternadamente, indicados na forma do art. 94. 
Art. 105. Compete ao Superior Tribunal de Justiça:  
I - processar e julgar, originariamente: 
a) nos crimes comuns, os Governadores dos Estados e do Distrito Federal, e, nestes e nos de 

Judicatura se dividirá en dos salas:  
1. La Sala Administrativa, integrada por seis 
magistrados elegidos para un período de ocho 
años, así: dos por la Corte Suprema de 
Justicia, uno por la Corte Constitucional y tres 
por el Consejo de Estado.  
2. La Sala Jurisdiccional Disciplinaria, integrada 
por siete magistrados elegidos para un período 
de ocho años, por el Congreso Nacional de 
ternas enviadas por el Gobierno. Podrá haber 
Consejos Seccionales de la Judicatura 
integrados como lo señale la ley. 
Artículo 255. Para ser miembro del Consejo 
Superior de la Judicatura se requiere ser 
colombiano por nacimiento, ciudadano en 
ejercicio y mayor de treinta y cinco años; tener 
título de abogado y haber ejercido la profesión 
durante diez años con buen crédito. Los 
miembros del Consejo no podrán ser escogidos 
entre los magistrados de las mismas 
corporaciones postulantes. 
Artículo 256. Corresponden al Consejo 
Superior de la Judicatura o a los Consejos 
Seccionales, según el caso y de acuerdo a la 
ley, las siguientes atribuciones: 
1. Administrar la carrera judicial.  
2. Elaborar las listas de candidatos para la 
designación de funcionarios judiciales y 
enviarlas a la entidad que deba hacerla. Se 
exceptúa la jurisdicción penal militar que se 
regirá por normas especiales.  
3. Examinar la conducta y sancionar las faltas 
de los funcionarios de la rama judicial, así 
como las de los abogados en el ejercicio de su 
profesión, en la instancia que señale la ley.  
4. Llevar el control de rendimiento de las 
corporaciones y despachos judiciales.  
5. Elaborar el proyecto de presupuesto de la 
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responsabilidade, os desembargadores dos Tribunais de Justiça dos Estados e do Distrito 
Federal, os membros dos Tribunais de Contas dos Estados e do Distrito Federal, os dos 
Tribunais Regionais Federais, dos Tribunais Regionais Eleitorais e do Trabalho, os membros 
dos Conselhos ou Tribunais de Contas dos Municípios e os do Ministério Público da União que 
oficiem perante tribunais;  
b) os mandados de segurança e os habeas data contra ato de Ministro de Estado, dos 
Comandantes da Marinha, do Exército e da Aeronáutica ou do próprio Tribunal; 
c) os habeas corpus, quando o coator ou paciente for qualquer das pessoas mencionadas na 
alínea a, ou quando o coator for tribunal sujeito à sua jurisdição, Ministro de Estado ou 
Comandante da Marinha, do Exército ou da Aeronáutica, ressalvada a competência da Justiça 
Eleitoral; 
d) os conflitos de competência entre quaisquer tribunais, ressalvado o disposto no art. 102, I, o , 
bem como entre tribunal e juízes a ele não vinculados e entre juízes vinculados a tribunais 
diversos;  
e) as revisões criminais e as ações rescisórias de seus julgados;  
f) a reclamação para a preservação de sua competência e garantia da autoridade de suas 
decisões;  
g) os conflitos de atribuições entre autoridades administrativas e judiciárias da União, ou entre 
autoridades judiciárias de um Estado e administrativas de outro ou do Distrito Federal, ou entre 
as deste e da União;  
h) o mandado de injunção, quando a elaboração da norma regulamentadora for atribuição de 
órgão, entidade ou autoridade federal, da administração direta ou indireta, excetuados os casos 
de competência do Supremo Tribunal Federal e dos órgãos da Justiça Militar, da Justiça 
Eleitoral, da Justiça do Trabalho e da Justiça Federal; i) a homologação de sentenças 
estrangeiras e a concessão de exequatur às cartas rogatórias; 
II - julgar, em recurso ordinário: 

a) os habeas corpus decididos em única ou última instância pelos Tribunais Regionais Federais 

ou pelos tribunais dos Estados, do Distrito Federal e Territórios, quando a decisão for 
denegatória;  
b) os mandados de segurança decididos em única instância pelos Tribunais Regionais Federais 
ou pelos tribunais dos Estados, do Distrito Federal e Territórios, quando denegatória a decisão;  
c) as causas em que forem partes Estado estrangeiro ou organismo internacional, de um lado, 
e, do outro, Município ou pessoa residente ou domiciliada no País; 
III - julgar, em recurso especial, as causas decididas, em única ou última instância, pelos 
Tribunais Regionais Federais ou pelos tribunais dos Estados, do Distrito Federal e Territórios, 
quando a decisão recorrida: 
a) contrariar tratado ou lei federal, ou negar-lhes vigência;  
b) julgar válido ato de governo local contestado em face de lei federal; 

Rama Judicial que deberá ser remitido al 
Gobierno, y ejecutarlo de conformidad con la 
aprobación que haga el Congreso.  
6. Dirimir los conflictos de competencia que 
ocurran entre las distintas jurisdicciones.  
7. Las demás que señale la ley. 
Artículo 257. Con sujeción a la ley, el Consejo 
Superior de la Judicatura cumplirá las 
siguientes funciones: 
1. Fijar la división del territorio para efectos 
judiciales y ubicar y redistribuir los despachos 
judiciales. 
2. Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos 
en la administración de justicia. En ejercicio de 
esta atribución, el Consejo Superior de la 
Judicatura no podrá establecer a cargo del 
Tesoro obligaciones que excedan el monto 
global fijado para el respectivo servicio en la ley 
de apropiaciones iniciales.  
3. Dictar los reglamentos necesarios para el 
eficaz funcionamiento de la administración de 
justicia, los relacionados con la organización y 
funciones internas asignadas a los distintos 
cargos y la regulación de los trámites judiciales 
y administrativos que se adelanten en los 
despachos judiciales, en los aspectos no 
previstos por el legislador.  
4. Proponer proyectos de ley relativos a la 
administración de justicia y a los códigos 
sustantivos y procedimentales.  
5. Las demás que señale la ley 
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c) der a lei federal interpretação divergente da que lhe haja atribuído outro tribunal. Parágrafo 
único. Funcionarão junto ao Superior Tribunal de Justiça: 
I - a Escola Nacional de Formação e Aperfeiçoamento de Magistrados, cabendolhe, dentre 
outras funções, regulamentar os cursos oficiais para o ingresso e promoção na carreira; 
II - o Conselho da Justiça Federal, cabendo-lhe exercer, na forma da lei, a supervisão 
administrativa e orçamentária da Justiça Federal de primeiro e segundo graus, como órgão 
central do sistema e com poderes correicionais, cujas decisões terão caráter vinculante. 

 

CONTINUACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE BRASIL: 
Seção IV 

Dos Tribunais Regionais Federais e dos Juízes Federais 
Art. 106. São órgãos da Justiça Federal:  
I - os Tribunais Regionais Federais;  
II - os Juízes Federais. 
Art. 107. Os Tribunais Regionais Federais compõem-se de, no mínimo, sete juízes, recrutados, quando possível, na respectiva região e 
nomeados pelo Presidente da República dentre brasileiros com mais de trinta e menos de sessenta e cinco anos, sendo:  
I - um quinto dentre advogados com mais de dez anos de efetiva atividade profissional e membros do Ministério Público Federal com mais de 
dez anos de carreira;  
II - os demais, mediante promoção de juízes federais com mais de cinco anos de exercício, por antiguidade e merecimento, alternadamente. 
§ 1º A lei disciplinará a remoção ou a permuta de juízes dos Tribunais Regionais Federais e determinará sua jurisdição e sede. 
§ 2º Os Tribunais Regionais Federais instalarão a justiça itinerante, com a realização de audiências e demais funções da atividade jurisdicional, 
nos limites territoriais da respectiva jurisdição, servindo-se de equipamentos públicos e comunitários. 
§ 3º Os Tribunais Regionais Federais poderão funcionar descentralizadamente, constituindo Câmaras regionais, a fim de assegurar o pleno 
acesso do jurisdicionado à justiça em todas as fases do processo. 
Art. 108. Compete aos Tribunais Regionais Federais: 
I - processar e julgar, originariamente: 
a) os juízes federais da área de sua jurisdição, incluídos os da Justiça Militar e da Justiça do Trabalho, nos crimes comuns e de 
responsabilidade, e os membros do Ministério Público da União, ressalvada a competência da Justiça Eleitoral;  
b) as revisões criminais e as ações rescisórias de julgados seus ou dos juízes federais da região;  
c) os mandados de segurança e os habeas data contra ato do próprio Tribunal ou de juiz federal;  
d) os habeas corpus, quando a autoridade coatora for juiz federal;  
e) os conflitos de competência entre juízes federais vinculados ao Tribunal; 
II - julgar, em grau de recurso, as causas decididas pelos juízes federais e pelos juízes estaduais no exercício da competência federal da área de 
sua jurisdição. 
Art. 109. Aos juízes federais compete processar e julgar: 
I - as causas em que a União, entidade autárquica ou empresa pública federal forem interessadas na condição de autoras, rés, assistentes ou 
oponentes, exceto as de falência, as de acidentes de trabalho e as sujeitas à Justiça Eleitoral e à Justiça do Trabalho;  
II - as causas entre Estado estrangeiro ou organismo internacional e Município ou pessoa domiciliada ou residente no País;  
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III - as causas fundadas em tratado ou contrato da União com Estado estrangeiro ou organismo internacional;  
IV - os crimes políticos e as infrações penais praticadas em detrimento de bens, serviços ou interesse da União ou de suas entidades 
autárquicas ou empresas públicas, excluídas as contravenções e ressalvada a competência da Justiça Militar e da Justiça Eleitoral;  
V - os crimes previstos em tratado ou convenção internacional, quando, iniciada a execução no País, o resultado tenha ou devesse ter ocorrido 
no estrangeiro, ou reciprocamente;  
V-A - as causas relativas a direitos humanos a que se refere o § 5º deste artigo; 
VI - os crimes contra a organização do trabalho e, nos casos determinados por lei, contra o sistema financeiro e a ordem econômico-financeira; 
VII - os habeas corpus, em matéria criminal de sua competência ou quando o constrangimento provier de autoridade cujos atos não estejam 
diretamente sujeitos a outra jurisdição;  
VIII - os mandados de segurança e os habeas data contra ato de autoridade federal, excetuados os casos de competência dos tribunais federais; 
IX - os crimes cometidos a bordo de navios ou aeronaves, ressalvada a competência da Justiça Militar;  
X - os crimes de ingresso ou permanência irregular de estrangeiro, a execução de carta rogatória, após o exequatur, e de sentença estrangeira, 
após a homologação, as causas referentes à nacionalidade, inclusive a respectiva opção, e à naturalização;  
XI - a disputa sobre direitos indígenas. 
§ 1º As causas em que a União for autora serão aforadas na seção judiciária onde tiver domicílio a outra parte. 
§ 2º As causas intentadas contra a União poderão ser aforadas na seção judiciária em que for domiciliado o autor, naquela onde houver ocorrido 
o ato ou fato que deu origem à demanda ou onde esteja situada a coisa, ou, ainda, no Distrito Federal.  
§ 3º Lei poderá autorizar que as causas de competência da Justiça Federal em que forem parte instituição de previdência social e segurado 
possam ser processadas e julgadas na justiça estadual quando a comarca do domicílio do segurado não for sede de vara federal. 
§ 4º Na hipótese do parágrafo anterior, o recurso cabível será sempre para o Tribunal Regional Federal na área de jurisdição do juiz de primeiro 
grau.  
§ 5º Nas hipóteses de grave violação de direitos humanos, o Procurador-Geral da República, com a finalidade de assegurar o cumprimento de 
obrigações decorrentes de tratados internacionais de direitos humanos dos quais o Brasil seja parte, poderá suscitar, perante o Superior Tribunal 
de Justiça, em qualquer fase do inquérito ou processo, incidente de deslocamento de competência para a Justiça Federal. 
Art. 110. Cada Estado, bem como o Distrito Federal, constituirá uma seção judiciária, que terá por sede a respectiva capital, e varas localizadas 
segundo o estabelecido em lei.  
Parágrafo único. Nos Territórios Federais, a jurisdição e as atribuições cometidas aos juízes federais caberão aos juízes da Justiça local, na 
forma da lei. 

Seção V 
Do Tribunal Superior do Trabalho, dos Tribunais Regionais do Trabalho e dos Juízes do Trabalho 

Art. 111. São órgãos da Justiça do Trabalho:  
I - o Tribunal Superior do Trabalho;  
II - os Tribunais Regionais do Trabalho;  
III - Juizes do Trabalho 
Art. 111-A. O Tribunal Superior do Trabalho compor-se-á de vinte e sete Ministros, escolhidos dentre brasileiros com mais de trinta e cinco anos 
e menos de sessenta e cinco anos, de notável saber jurídico e reputação ilibada, nomeados pelo Presidente da República após aprovação pela 
maioria absoluta do Senado Federal, sendo: 
I - um quinto dentre advogados com mais de dez anos de efetiva atividade profissional e membros do Ministério Público do Trabalho com mais 
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de dez anos de efetivo exercício, observado o disposto no art. 94;  
II - os demais dentre juízes dos Tribunais Regionais do Trabalho, oriundos da magistratura da carreira, indicados pelo próprio Tribunal Superior. 
§ 1º A lei disporá sobre a competência do Tribunal Superior do Trabalho.  
§ 2º Funcionarão junto ao Tribunal Superior do Trabalho: 
I - a Escola Nacional de Formação e Aperfeiçoamento de Magistrados do Trabalho, cabendo-lhe, dentre outras funções, regulamentar os cursos 
oficiais para o ingresso e promoção na carreira;  
II - o Conselho Superior da Justiça do Trabalho, cabendo-lhe exercer, na forma da lei, a supervisão administrativa, orçamentária, financeira e 
patrimonial da Justiça do Trabalho de primeiro e segundo graus, como órgão central do sistema, cujas decisões terão efeito vinculante. 
§ 3º Compete ao Tribunal Superior do Trabalho processar e julgar, originariamente, a reclamação para a preservação de sua competência e 
garantia da autoridade de suas decisões. 
Art. 112. A lei criará varas da Justiça do Trabalho, podendo, nas comarcas não abrangidas por sua jurisdição, atribuí-la aos juízes de direito, 
com recurso para o respectivo Tribunal Regional do Trabalho. 
Art. 113. A lei disporá sobre a constituição, investidura, jurisdição, competência, garantias e condições de exercício dos órgãos da Justiça do 
Trabalho. 
Art. 114. Compete à Justiça do Trabalho processar e julgar: 
I - as ações oriundas da relação de trabalho, abrangidos os entes de direito público externo e da administração pública direta e indireta da União, 
dos Estados, do Distrito Federal e dos Municípios; 
II - as ações que envolvam exercício do direito de greve; 
III - as ações sobre representação sindical, entre sindicatos, entre sindicatos e trabalhadores, e entre sindicatos e empregadores; 
IV - os mandados de segurança, habeas corpus e habeas data, quando o ato questionado envolver matéria sujeita à sua jurisdição; 
V - os conflitos de competência entre órgãos com jurisdição trabalhista, ressalvado o disposto no art. 102, I, o; 
VI - as ações de indenização por dano moral ou patrimonial, decorrentes da relação de trabalho; 
VII - as ações relativas às penalidades administrativas impostas aos empregadores pelos órgãos de fiscalização das relações de trabalho; 
VIII - a execução, de ofício, das contribuições sociais previstas no art. 195, I, a, e II, e seus acréscimos legais, decorrentes das sentenças que 
proferir; 
IX - outras controvérsias decorrentes da relação de trabalho, na forma da lei. 
§ 1º Frustrada a negociação coletiva, as partes poderão eleger árbitros.  
§ 2º Recusando-se qualquer das partes à negociação coletiva ou à arbitragem, é facultado às mesmas, de comum acordo, ajuizar dissídio 
coletivo de natureza econômica, podendo a Justiça do Trabalho decidir o conflito, respeitadas as disposições mínimas legais de proteção ao 
trabalho, bem como as convencionadas anteriormente. 
§ 3º Em caso de greve em atividade essencial, com possibilidade de lesão do interesse público, o Ministério Público do Trabalho poderá ajuizar 
dissídio coletivo, competindo à Justiça do Trabalho decidir o conflito. 
Art. 115. Os Tribunais Regionais do Trabalho compõem-se de, no mínimo, sete juízes, recrutados, quando possível, na respectiva região, e 
nomeados pelo Presidente da República dentre brasileiros com mais de trinta e menos de sessenta e cinco anos, sendo: 
I - um quinto dentre advogados com mais de dez anos de efetiva atividade profissional e membros do Ministério Público do Trabalho com mais 
de dez anos de efetivo exercício, observado o disposto no art. 94; 
II - os demais, mediante promoção de juízes do trabalho por antigüidade e merecimento, alternadamente. 
§ 1º Os Tribunais Regionais do Trabalho instalarão a justiça itinerante, com a realização de audiências e demais funções de atividade 
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jurisdicional, nos limites territoriais da respectiva jurisdição, servindo-se de equipamentos públicos e comunitários. 
§ 2º Os Tribunais Regionais do Trabalho poderão funcionar descentralizadamente, constituindo Câmaras regionais, a fim de assegurar o pleno 
acesso do jurisdicionado à justiça em todas as fases do processo. 
Art. 116. Nas Varas do Trabalho, a jurisdição será exercida por um juiz singular. 
Art. 117. (Revogado pela Emenda Constitucional nº 24, de 1999) 

Seção VI 
Dos Tribunais e Juízes Eleitorais 

Art. 118. São órgãos da Justiça Eleitoral:  
I - o Tribunal Superior Eleitoral;  
II - os Tribunais Regionais Eleitorais;  
III - os juízes eleitorais;  
IV - as Juntas Eleitorais. 
Art. 119. O Tribunal Superior Eleitoral compor-se-á, no mínimo, de sete membros, escolhidos:  
I - mediante eleição, pelo voto secreto: a) três juízes dentre os Ministros do Supremo Tribunal Federal; b) dois juízes dentre os Ministros do 
Superior Tribunal de Justiça;  
II - por nomeação do Presidente da República, dois juízes dentre seis advogados de notável saber jurídico e idoneidade moral, indicados pelo 
Supremo Tribunal Federal. 
Parágrafo único. O Tribunal Superior Eleitoral elegerá seu Presidente e o VicePresidente dentre os Ministros do Supremo Tribunal Federal, e o 
corregedor eleitoral dentre os Ministros do Superior Tribunal de Justiça. 
Art. 120. Haverá um Tribunal Regional Eleitoral na capital de cada Estado e no Distrito Federal. 
§ 1º Os Tribunais Regionais Eleitorais compor-se-ão:  
I - mediante eleição, pelo voto secreto: a) de dois juízes dentre os desembargadores do Tribunal de Justiça; b) de dois juízes, dentre juízes de 
direito, escolhidos pelo Tribunal de Justiça;  
II - de um juiz do Tribunal Regional Federal com sede na capital do Estado ou no Distrito Federal, ou, não havendo, de juiz federal, escolhido, em 
qualquer caso, pelo Tribunal Regional Federal respectivo;  
III - por nomeação, pelo Presidente da República, de dois juízes dentre seis advogados de notável saber jurídico e idoneidade moral, indicados 
pelo Tribunal de Justiça. § 2º O Tribunal Regional Eleitoral elegerá seu Presidente e o Vice-Presidente dentre os desembargadores. 
Art. 121. Lei complementar disporá sobre a organização e competência dos Tribunais, dos juízes de direito e das Juntas Eleitorais. 
§ 1º Os membros dos Tribunais, os juízes de direito e os integrantes das Juntas Eleitorais, no exercício de suas funções, e no que lhes for 
aplicável, gozarão de plenas garantias e serão inamovíveis.  
§ 2º Os juízes dos Tribunais Eleitorais, salvo motivo justificado, servirão por dois anos, no mínimo, e nunca por mais de dois biênios 
consecutivos, sendo os substitutos escolhidos na mesma ocasião e pelo mesmo processo, em número igual para cada categoria.  
§ 3º São irrecorríveis as decisões do Tribunal Superior Eleitoral, salvo as que contrariarem esta Constituição e as denegatórias de habeas corpus 
ou mandado de segurança.  
§ 4º Das decisões dos Tribunais Regionais Eleitorais somente caberá recurso quando: 
I - forem proferidas contra disposição expressa desta Constituição ou de lei;  
II - ocorrer divergência na interpretação de lei entre dois ou mais Tribunais Eleitorais;  
III - versarem sobre inelegibilidade ou expedição de diplomas nas eleições federais ou estaduais;  
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IV - anularem diplomas ou decretarem a perda de mandatos eletivos federais ou estaduais;  
V - denegarem habeas corpus, mandado de segurança, habeas data ou mandado de injunção. 

Seção VII 
Dos Tribunais e Juízes Militares 

Art. 123. O Superior Tribunal Militar compor-se-á de quinze Ministros vitalícios, nomeados pelo Presidente da República, depois de aprovada a 
indicação pelo Senado Federal, sendo três dentre oficiais-generais da Marinha, quatro dentre oficiais-generais do Exército, três dentre oficiais-
generais da Aeronáutica, todos da ativa e do posto mais elevado da carreira, e cinco dentre civis. 
Parágrafo único. Os Ministros civis serão escolhidos pelo Presidente da República dentre brasileiros maiores de trinta e cinco anos, sendo: 
I - três dentre advogados de notório saber jurídico e conduta ilibada, com mais de dez anos de efetiva atividade profissional;  
II - dois, por escolha paritária, dentre juízes-auditores e membros do Ministério Público da Justiça Militar. 
Art. 124. À Justiça Militar compete processar e julgar os crimes militares definidos em lei.  
Parágrafo único. A lei disporá sobre a organização, o funcionamento e a competência da Justiça Militar. 

Seção VIII 
Dos Tribunais e Juízes dos Estados 

Art. 125. Os Estados organizarão sua Justiça, observados os princípios estabelecidos nesta Constituição. 
§ 1º A competência dos tribunais será definida na Constituição do Estado, sendo a lei de organização judiciária de iniciativa do Tribunal de 
Justiça.  
§ 2º Cabe aos Estados a instituição de representação de inconstitucionalidade de leis ou atos normativos estaduais ou municipais em face da 
Constituição estadual, vedada a atribuição da legitimação para agir a um único órgão.  
§ 3º A lei estadual poderá criar, mediante proposta do Tribunal de Justiça, a Justiça Militar estadual, constituída, em primeiro grau, pelos juízes 
de direito e pelos Conselhos de Justiça e, em segundo grau, pelo próprio Tribunal de Justiça, ou por Tribunal de Justiça Militar nos Estados em 
que o efetivo militar seja superior a vinte mil integrantes. 
§ 4º Compete à Justiça Militar estadual processar e julgar os militares dos Estados, nos crimes militares definidos em lei e as ações judiciais 
contra atos disciplinares militares, ressalvada a competência do júri quando a vítima for civil, cabendo ao tribunal competente decidir sobre a 
perda do posto e da patente dos oficiais e da graduação das praças. 
§ 5º Compete aos juízes de direito do juízo militar processar e julgar, singularmente, os crimes militares cometidos contra civis e as ações 
judiciais contra atos disciplinares militares, cabendo ao Conselho de Justiça, sob a presidência de juiz de direito, processar e julgar os demais 
crimes militares. 
§ 6º O Tribunal de Justiça poderá funcionar descentralizadamente, constituindo Câmaras regionais, a fim de assegurar o pleno acesso do 
jurisdicionado à justiça em todas as fases do processo. 
§ 7º O Tribunal de Justiça instalará a justiça itinerante, com a realização de audiências e demais funções da atividade jurisdicional, nos limites 
territoriais da respectiva jurisdição, servindo-se de equipamentos públicos e comunitários. 
Art. 126. Para dirimir conflitos fundiários, o Tribunal de Justiça proporá a criação de varas especializadas, com competência exclusiva para 
questões agrárias. 
Parágrafo único. Sempre que necessário à eficiente prestação jurisdicional, o juiz far-se-á presente no local do litígio 
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COSTA RICA CUBA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA7 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE CUBA8 
TITULO XI 

EL PODER JUDICIAL 
Capítulo Único 

ARTÍCULO 152.El Poder Judicial se ejerce por la Corte Suprema de Justicia y por 
los demás tribunales que establezca la ley. 
ARTÍCULO 153.Corresponde al Poder Judicial, además de las funciones que esta 
Constitución le señala, conocer de las causas civiles, penales, comerciales, de 
trabajo y contencioso - administrativas, así como de las otras que establezca la ley, 
cualquiera que sea su naturaleza y la calidad de las personas que intervengan; 
resolver definitivamente sobre ellas y ejecutar las resoluciones que pronuncie, con 
la ayuda de la fuerza pública si fuere necesario. 
ARTÍCULO 154.El Poder Judicial sólo está sometido a la Constitución y a la ley, y 
las resoluciones que dicte en los asuntos de su competencia no le imponen otras 
responsabilidades que las expresamente señaladas por los preceptos legislativos. 
ARTÍCULO 155.Ningún tribunal puede avocar el conocimiento de causas 
pendientes ante otro. Unicamente los tribunales del Poder Judicial podrán solicitar 
los expedientes ad-effectum videndi. 
ARTÍCULO 156.La Corte Suprema de Justicia es el tribunal superior del Poder 
Judicial, y de ella dependen los tribunales, funcionarios y empleados en el ramo 
judicial, sin perjuicio de lo que dispone esta Constitución sobre servicio civil. 
ARTÍCULO 157. La Corte Suprema de Justicia estará formada por los Magistrados 
que fueren necesarios para el buen servicio; serán elegidos por la Asamblea 
Legislativa, la cual integrará las diversas Salas que indique la ley. 
La disminución del número de Magistrados, cualquiera que éste llegue a ser, sólo 
podrá acordarse previos todos los trámites dispuestos para las reformas parciales 
a esta Constitución. 
ARTÍCULO 158. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia serán elegidos 
por un período o de ocho años y por los votos de dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa. En el desempeño de sus 

TÍTULO VI 
ESTRUCTURA DEL ESTADO 

CAPÍTULO V 
TRIBUNALES DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 147. La función de impartir justicia dimana 
del pueblo y es ejercida a nombre de este por el Tribunal 
Supremo Popular y los demás tribunales que la ley 
instituye. 
La ley establece los principales objetivos de la actividad 
judicial y regula la organización de los tribunales; la 
jurisdicción y la extensión de su competencia; la forma en 
que se constituyen para los actos de impartir justicia; la 
participación de los jueces legos; los requisitos que 
deben reunir los magistrados del Tribunal Supremo 
Popular y demás jueces; la forma de elección de estos y 
las causas y procedimientos para la revocación o cese en 
el ejercicio de sus funciones. 
ARTÍCULO 148. Los tribunales constituyen un sistema de 
órganos estatales, estructurados con independencia 
funcional de cualquier otro. El Tribunal Supremo Popular 
ejerce la máxima autoridad judicial y sus decisiones son 
definitivas. 
A través de su Consejo de Gobierno ejerce la iniciativa 
legislativa y la potestad reglamentaria, toma decisiones y 
dicta normas de obligado cumplimiento por todos los 
tribunales y, sobre la base de la experiencia de estos, 
imparte instrucciones de carácter obligatorio para 
establecer una práctica judicial uniforme en la 
interpretación y aplicación de la ley. 

 
7Constitución Política de la República de Costa Rica, Disponible en: 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.aspx?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=871&strTipM=TC, 

[29/noviembre/2019]. 
8Constitución de la República de Cuba, disponible en: http://media.cubadebate.cu/wp-content/uploads/2019/04/Constituci%C3%B3n-de-la-Rep%C3%BAblica-

de-Cuba.pdf, [30/enero/2020]. 

https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20


Secretaría General                             Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Secretaría de Servicios Parlamentarios                                    Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

44 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20 

funciones, deberán actuar con eficiencia y se considerarán reelegidos para 
períodos iguales, salvo que en votación no menor de dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa se acuerde lo contrario. Las 
vacantes serán llenadas para períodos completos de ocho años. 
ARTÍCULO 159.Para ser Magistrado se requiere: 
1) Ser costarricense por nacimiento, o por naturalización con domicilio en el país 
no menor de diez años después de obtenida la carta respectiva. Sin embargo, el 
Presidente de la Corte Suprema de Justicia deberá ser costarricense por 
nacimiento; 
2) Ser ciudadano en ejercicio; 
3) Ser del estado seglar; 
4) Ser mayor de treinta y cinco años;   
5) Poseer el título de Abogado, expedido o legalmente reconocido en Costa Rica, y 
haber ejercido la profesión durante diez años por lo menos, salvo que se tratare de 
funcionarios judiciales con práctica judicial no menor de cinco años. 
Los Magistrados deberán, antes de tomar posesión del cargo, rendir la garantía 
que establezca la ley.  
ARTÍCULO 160.No podrá ser elegido Magistrado quien se halle ligado por 
parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado inclusive, con un 
miembro de la Corte Suprema de Justicia. 
ARTÍCULO 161.Es incompatible la calidad de Magistrado con la de funcionario de 
los otros Supremos Poderes. 
ARTÍCULO 162.La Corte Suprema de Justicia nombrará a su presidente, de la 
nómina de magistrados que la integran. Asimismo nombrará a los presidentes de 
las diversas salas, todo en la forma y por el tiempo que señale la ley. 
ARTÍCULO 163.La elección y reposición de los Magistrados de la Corte Suprema 
de Justicia, se harán dentro de los treinta días naturales posteriores al vencimiento 
del período respectivo o de la fecha en que se comunique que ha ocurrido una 
vacante. 
ARTÍCULO 164. La Asamblea Legislativa nombrará no menos de veinticinco 
Magistrados suplentes escogidos entre la nómina de cincuenta candidatos que le 
presentará la Corte Suprema de Justicia. Las faltas temporales de los Magistrados 
serán llenadas por sorteos que hará la Corte Suprema entre los Magistrados 
suplentes. Si vacare un puesto de Magistrado suplente, la elección recaerá en uno 
de los dos candidatos que proponga la Corte y se efectuará en la primera sesión 
ordinaria o extraordinaria que celebre la Asamblea Legislativa después de recibir la 
comunicación correspondiente. La ley señalará el plazo de su ejercicio y las 
condiciones, restricciones y prohibiciones establecidas para los propietarios, que 

ARTÍCULO 149. Los magistrados y jueces legos del 
Tribunal Supremo Popular son elegidos por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular o, en su caso, por el Consejo 
de Estado. La ley determina la elección de los demás 
jueces. 
ARTÍCULO 150. Los magistrados y jueces, en su función 
de impartir justicia, son independientes y no deben 
obediencia más que a la ley. Asimismo, son inamovibles 
en su condición mientras no concurran causas legales 
para el cese o revocación en sus funciones. 
ARTÍCULO 153. En todos los tribunales las audiencias 
son públicas, a menos que razones de seguridad estatal, 
moralidad, orden público o el respeto a la persona 
agraviada por el delito o a sus familiares, aconsejen 
celebrarlas a puertas cerradas. 
ARTÍCULO 154. El Tribunal Supremo Popular rinde 
cuenta ante la Asamblea Nacional del Poder Popular de 
los resultados de su trabajo en la forma y con la 
periodicidad que establece la ley. 
ARTÍCULO 155. La facultad de revocación de los 
magistrados y jueces corresponde al órgano que los 
elige. 

CAPÍTULO VI 
FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

ARTÍCULO 156. La Fiscalía General de la República es 
el órgano del Estado que tiene como misión fundamental 
ejercer el control de la investigación penal y el ejercicio 
de la acción penal pública en representación del Estado, 
así como velar por el estricto cumplimiento de la 
Constitución, las leyes y demás disposiciones legales por 
los órganos del Estado, las entidades y por los 
ciudadanos. 
La ley determina los demás objetivos y funciones, así 
como la forma, extensión y oportunidad en que la Fiscalía 
ejerce sus facultades. 
ARTÍCULO 157. La Fiscalía General de la República 
constituye una unidad orgánica indivisible y con 
independencia funcional, subordinada al Presidente de la 
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no son aplicables a los suplentes. 
ARTÍCULO 165. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia no podrán ser 
suspendidos sino por declaratoria de haber lugar a formación de causa, o por los 
otros motivos que expresa la ley en el capítulo correspondiente al régimen 
disciplinario. En este último caso, el acuerdo habrá de tomarse por la Corte 
Suprema de Justicia, en votación secreta no menor de los dos tercios del total de 
sus miembros. 
ARTÍCULO 166.En cuanto a lo que no esté previsto por esta Constitución, la ley 
señalará la jurisdicción, el número y la duración de los tribunales, así como su 
atribuciones, los principios a los cuales deben ajustar sus actos y la manera de 
exigirles responsabilidad. 
ARTÍCULO 167.Para la discusión y aprobación de proyectos de ley que se refieran 
a la organización o funcionamiento del Poder Judicial, deberá la Asamblea 
Legislativa consultar a la Corte Suprema de Justicia; para apartarse del criterio de 
ésta, se requerirá el voto de las dos terceras partes del total de los miembros de la 
Asamblea. 

República.  
Al Fiscal General de la República corresponde la 
dirección y reglamentación de la actividad de la Fiscalía 
en todo el territorio nacional.  
Los órganos de la Fiscalía se organizan verticalmente en 
toda la nación, están subordinados solamente a la 
Fiscalía General de la República y son independientes de 
todo órgano local. 
ARTÍCULO 158. El Fiscal General de la República y los 
vicefiscales generales son elegidos y pueden ser 
revocados, según corresponda, por la Asamblea Nacional 
del Poder Popular, o en su caso por el Consejo de 
Estado. 
ARTÍCULO 159. La Fiscalía General de la República 
rinde cuenta de su gestión ante la Asamblea Nacional del 
Poder Popular en la forma y con la periodicidad que 
establece la ley. 

 

CHILE ECUADOR 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE CHILE9 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
REPÚBLICA DEL ECUADOR10 

Capítulo VI 
PODER JUDICIAL 

Artículo 76. La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de 
hacer ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. 
Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer funciones 
judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o contenido de sus 
resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos. Reclamada su intervención en forma legal y 
en negocios de su competencia, no podrán excusarse de ejercer su autoridad, ni aun por 
falta de ley que resuelva la contienda o asunto sometidos a su decisión. 
Para hacer ejecutar sus resoluciones, y practicar o hacer practicar los actos de instrucción 
que determine la ley, los tribunales ordinarios de justicia y los especiales que integran el 
Poder Judicial, podrán impartir órdenes directas a la fuerza pública o ejercer los medios de 

TÍTULO IV 
PARTICIPACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 

PODER 
Capítulo cuarto 

Función Judicial y justicia indígena 
Sección primera 

Principios de la administración de justicia 
Art. 167. La potestad de administrar justicia 
emana del pueblo y se ejerce por los órganos 
de la Función Judicial y por los demás órganos 
y funciones establecidos en la Constitución. 
Art. 168. La administración de justicia, en el 

 
9Constitución Política de la República de Chile, Disponible en: https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302, [29/noviembre/2019]. 
10Constitución Política de la República del Ecuador, disponible en: http://bivicce.corteconstitucional.gob.ec/site/php/level.php?lang=es&component=68, 

[29/enero/2020]. 
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acción conducentes de que dispusieren. Los demás tribunales lo harán en la forma que la 
ley determine. 
La autoridad requerida deberá cumplir sin más único trámite el mandato judicial y no podrá 
calificar su fundamento u oportunidad, ni la justicia o legalidad de la resolución que se trata 
de ejecutar. 
Artículo 77. Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones de 
los tribunales que fueren necesarios para la pronta y cumplida administración de justicia en 
todo el territorio de la República. La misma ley señalará las calidades que respectivamente 
deban tener los jueces y el número de años que deban haber ejercido la profesión de 
abogado las personas que fueren nombradas ministros de Corte o jueces letrados. 
La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los tribunales, sólo 
podrá ser modificada oyendo previamente a la Corte Suprema de conformidad a lo 
establecido en la ley orgánica constitucional respectiva. 
La Corte Suprema deberá pronunciarse dentro del plazo de treinta días contados desde la 
recepción del oficio en que se solicita la opinión pertinente. Sin embargo, si el Presidente de 
la República hubiere hecho presente una urgencia al proyecto consultado, se comunicará 
esta circunstancia a la Corte. 
En dicho caso, la Corte deberá evacuar la consulta dentro del plazo que implique la urgencia 
respectiva. 
Si la Corte Suprema no emitiere opinión dentro de los plazos aludidos, se tendrá por 
evacuado el trámite. 
La ley orgánica constitucional relativa a la organización y atribuciones de los tribunales, así 
como las leyes procesales que regulen un sistema de enjuiciamiento, podrán fijar fechas 
diferentes para su entrada en vigencia en las diversas regiones del territorio nacional. Sin 
perjuicio de lo anterior, el plazo para la entrada en vigor de dichas leyes en todo el país no 
podrá ser superior a cuatros años. 
Artículo 78.En cuanto al nombramiento de los jueces, la ley se ajustará a los siguientes 
preceptos generales. 
La Corte Suprema se compondrá de veintiún ministros. 
Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados por el 
Presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en cada 
caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo del Senado. 
Este adoptará los respectivos acuerdos por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en 
sesión especialmente convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del 
Presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un 
nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se 
apruebe un nombramiento. 
Cinco de los miembros de la Corte Suprema deberán ser abogados extraños a la 

cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio 
de sus atribuciones, aplicará los siguientes 
principios: 
1. Los órganos de la Función Judicial gozarán 
de independencia interna y externa. Toda 
violación a este principio conllevará 
responsabilidad administrativa, civil y penal de 
acuerdo con la ley.  
2. La Función Judicial gozará de autonomía 
administrativa, económica y financiera.  
3. En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna 
autoridad de las demás funciones del Estado 
podrá desempeñar funciones de administración 
de justicia ordinaria, sin perjuicio de las 
potestades jurisdiccionales reconocidas por la 
Constitución. 
4. El acceso a la administración de justicia será 
gratuito. La ley establecerá el régimen de costas 
procesales.  
5. En todas sus etapas, los juicios y sus 
decisiones serán públicos, salvo los casos 
expresamente señalados en la ley.  
6. La sustanciación de los procesos en todas las 
materias, instancias, etapas y diligencias se 
llevará a cabo mediante el sistema oral, de 
acuerdo con los principios de concentración, 
contradicción y dispositivo. 
Art. 170. Para el ingreso a la Función Judicial 
se observarán los criterios de igualdad, equidad, 
probidad, oposición, méritos, publicidad, 
impugnación y participación ciudadana.  
Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la 
justicia ordinaria. Se garantizará la 
profesionalización mediante la formación 
continua y la evaluación periódica de las 
servidoras y servidores judiciales, como 
condiciones indispensables para la promoción y 
permanencia en la carrera judicial. 
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administración de justicia, tener a lo menos quince años de título, haberse destacado en la 
actividad profesional o universitaria y cumplir los demás requisitos que señale la ley orgánica 
constitucional respectiva. 
La Corte Suprema, cuando se trate de proveer un cargo que corresponda a un miembro 
proveniente del Poder Judicial, formará la nómina exclusivamente con integrantes de éste y 
deberá ocupar un lugar en ella el ministro más antiguo de Corte de Apelaciones que figure 
en lista de méritos. Los otros cuatro lugares se llenarán en atención a los merecimientos de 
los candidatos. Tratándose de proveer una vacante correspondiente a abogados extraños a 
la administración de justicia, la nómina se formará exclusivamente, previo concurso público 
de antecedentes, con a<bogados que cumplan los requisitos señalados en el inciso cuarto. 
Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de Apelaciones serán designados por el 
Presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte Suprema. 
Los jueces letrados serán designados por el Presidente de la República, a propuesta en 
terna de la Corte de Apelaciones de la jurisdicción respectiva. 
El juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento de Corte o el juez letrado civil o 
criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al que se trata de proveer y que 
figure en lista de méritos y exprese su interés en el cargo, ocupará un lugar en la terna 
correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán en atención al mérito de los candidatos. 
La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, formarán las quinas o las ternas 
en pleno especialmente convocado al efecto, en una misma y única votación, donde cada 
uno de sus integrantes tendrá derecho a votar por tres o dos personas, respectivamente. 
Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras mayorías, según 
corresponda. El empate se resolverá mediante sorteo. 
Sin embargo, cuando se trate del nombramiento de ministros de Corte suplentes, la 
designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso de los jueces, por la Corte de 
Apelaciones respectiva. Estas designaciones no podrán durar más de sesenta días y no 
serán prorrogables. En caso de que los tribunales superiores mencionados no hagan uso de 
esta facultad o de que haya vencido el plazo de la suplencia, se procederá a proveer las 
vacantes en la forma ordinaria señalada precedentemente. 
Artículo 79. Los jueces son personalmente responsables por los delitos de cohecho, falta de 
observancia en materia sustancial de las leyes que reglan el procedimiento, denegación y 
torcida administración de justicia y, en general, de toda prevaricación en que incurran en el 
desempeño de sus funciones. 
Tratándose de los miembros de la Corte Suprema, la ley determinará los casos y el modo de 
hacer efectiva esta responsabilidad. 
Artículo 80.Los jueces permanecerán en sus cargos durante su buen comportamiento; pero 
los inferiores desempeñarán su respectiva judicatura por el tiempo que determinen las leyes. 
No obstante lo anterior, los jueces cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de edad; o 

Sección segunda 
Justicia indígena 

Art. 171. Las autoridades de las comunidades, 
pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán 
funciones jurisdiccionales, con base en sus 
tradiciones ancestrales y su derecho propio, 
dentro de su ámbito territorial, con garantía de 
participación y decisión de las mujeres. Las 
autoridades aplicarán normas y procedimientos 
propios para la solución de sus conflictos 
internos, y que no sean contrarios a la 
Constitución y a los derechos humanos 
reconocidos en instrumentos internacionales.  
El Estado garantizará que las decisiones de la 
jurisdicción indígena sean respetadas por las 
instituciones y autoridades públicas. Dichas 
decisiones estarán sujetas al control de 
constitucionalidad. La ley establecerá los 
mecanismos de coordinación y cooperación 
entre la jurisdicción indígena y la jurisdicción 
ordinaria. 

Sección tercera  
Principios de la Función Judicial 
Art. 172. Las juezas y jueces administrarán 
justicia con sujeción a la Constitución, a los 
instrumentos internacionales de derechos 
humanos y a la ley.  
Las servidoras y servidores judiciales, que 
incluyen a juezas y jueces, y los otros 
operadores de justicia, aplicarán el principio de 
la debida diligencia en los procesos de 
administración de justicia. 
Las juezas y jueces serán responsables por el 
perjuicio que se cause a las partes por retardo, 
negligencia, denegación de justicia o 
quebrantamiento de la ley. 
Art. 174. Las servidoras y servidores judiciales 
no podrán ejercer la abogacía ni desempeñar 
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por renuncia o incapacidad legal sobreviniente o en caso de ser depuestos de sus destinos, 
por causa legalmente sentenciada. La norma relativa a la edad no regirá respecto al 
Presidente de la Corte Suprema, quien continuará en su cargo hasta el término de su 
período. 
  
La Corte Suprema, en pleno especialmente convocado al efecto y por la mayoría absoluta 
de sus miembros en ejercicio, podrá autorizar u ordenar, fundadamente, el traslado de los 
jueces y demás funcionarios y empleados del Poder Judicial a otro cargo de igual categoría. 
Artículo 81. Los magistrados de los tribunales superiores de justicia, los fiscales judiciales y 
los jueces letrados que integran el Poder Judicial, no podrán ser aprehendidos sin orden del 
tribunal competente, salvo el caso de crimen o simple delito flagrante y sólo para ponerlos 
inmediatamente a disposición del tribunal que debe conocer del asunto en conformidad a la 
ley. 
Artículo 82. La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, correccional y económica 
de todos los tribunales de la Nación. Se exceptúan de esta norma el Tribunal Constitucional, 
el Tribunal Calificador de Elecciones y los tribunales electorales regionales. 
Los tribunales superiores de justicia, en uso de sus facultades disciplinarias, sólo podrán 
invalidar resoluciones jurisdiccionales en los casos y forma que establezca la ley orgánica 
constitucional respectiva. 

Capítulo VII 
MINISTERIO PÚBLICO 

Artículo 83.Un organismo autónomo, jerarquizado, con el nombre de Ministerio Público, 
dirigirá en forma exclusiva la investigación de los hechos constitutivos de delito, los que 
determinen la participación punible y los que acrediten la inocencia del imputado y, en su 
caso, ejercerá la acción penal pública en la forma prevista por la ley. De igual manera, le 
corresponderá la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a los testigos. En caso 
alguno podrá ejercer funciones jurisdiccionales. 
El ofendido por el delito y las demás personas que determine la ley podrán ejercer 
igualmente la acción penal. 
El Ministerio Público podrá impartir órdenes directas a las Fuerzas de Orden y Seguridad 
durante la investigación. Sin embargo, las actuaciones que priven al imputado o a terceros 
del ejercicio de los derechos que esta Constitución asegura, o lo restrinjan o perturben, 
requerirán de aprobación judicial previa. La autoridad requerida deberá cumplir sin más 
trámite dichas órdenes y no podrá calificar su fundamento, oportunidad, justicia o legalidad, 
salvo requerir la exhibición de la autorización judicial previa, en su caso. 
El ejercicio de la acción penal pública, y la dirección de las investigaciones de los hechos 
que configuren el delito, de los que determinen la participación punible y de los que 
acrediten la inocencia del imputado en las causas que sean de conocimiento de los 

otro empleo público o privado, excepto la 
docencia universitaria fuera de horario de 
trabajo.  
La mala fe procesal, el litigio malicioso o 
temerario, la generación de obstáculos o 
dilación procesal, serán sancionados de 
acuerdo con la ley.  
Las juezas y jueces no podrán ejercer funciones 
de dirección en los partidos y movimientos 
políticos, ni participar como candidatos en 
procesos de elección popular, ni realizar 
actividades de proselitismo político o religioso. 
Art. 176. Los requisitos y procedimientos para 
designar servidoras y servidores judiciales 
deberán contemplar un concurso de oposición y 
méritos, impugnación y control social; se 
propenderá a la paridad entre mujeres y 
hombres.  
Con excepción de las juezas y jueces de la 
Corte Nacional de Justicia, las servidoras y 
servidores judiciales deberán aprobar un curso 
de formación general y especial, y pasar 
pruebas teóricas, prácticas y psicológicas para 
su ingreso al servicio judicial. 

Sección cuarta 
Organización y funcionamiento 

Art. 177. La Función Judicial se compone de 
órganos jurisdiccionales, órganos 
administrativos, órganos auxiliares y órganos 
autónomos. La ley determinará su estructura, 
funciones, atribuciones, competencias y todo lo 
necesario para la adecuada administración de 
justicia. 
Art. 178. Los órganos jurisdiccionales, sin 
perjuicio de otros órganos con iguales 
potestades reconocidos en la Constitución, son 
los encargados de administrar justicia, y serán 
los siguientes: 
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tribunales militares, como asimismo la adopción de medidas para proteger a las víctimas y a 
los testigos de tales hechos corresponderán, en conformidad con las normas del Código de 
Justicia Militar y a las leyes respectivas, a los órganos y a las personas que ese Código y 
esas leyes determinen. 
Artículo 84.Una ley orgánica constitucional determinará la organización y atribuciones del 
Ministerio Público, señalará las calidades y requisitos que deberán tener y cumplir los 
fiscales para su nombramiento y las causales de remoción de los fiscales adjuntos, en lo no 
contemplado en la Constitución. Las personas que sean designadas fiscales no podrán tener 
impedimento alguno que las inhabilite para desempeñar el cargo de juez. Los fiscales 
regionales y adjuntos cesarán en su cargo al cumplir 75 años de edad. 
La ley orgánica constitucional establecerá el grado de independencia y autonomía y la 
responsabilidad que tendrán los fiscales en la dirección de la investigación y en el ejercicio 
de la acción penal pública, en los casos que tengan a su cargo. 
Artículo 85.El Fiscal Nacional será designado por el Presidente de la República, a 
propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del Senado adoptado por los dos 
tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente convocada al efecto. Si el 
Senado no aprobare la proposición del Presidente de la República, la Corte Suprema deberá 
completar la quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose 
el procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento. 
El Fiscal Nacional deberá tener a lo menos diez años de título de abogado, haber cumplido 
cuarenta años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con 
derecho a sufragio; durará ocho años en el ejercicio de sus funciones y no podrá ser 
designado para el período siguiente. 
Será aplicable al Fiscal Nacional lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 80 en lo 
relativo al tope de edad. 
Artículo 86.Existirá un Fiscal Regional en cada una de las regiones en que se divida 
administrativamente el país, a menos que la población o la extensión geográfica de la región 
hagan necesario nombrar más de uno. 
Los fiscales regionales serán nombrados por el Fiscal Nacional, a propuesta en terna de la 
Corte de Apelaciones de la respectiva región. En caso que en la región exista más de una 
Corte de Apelaciones, la terna será formada por un pleno conjunto de todas ellas, 
especialmente convocado al efecto por el Presidente de la Corte de más antigua creación. 
Los fiscales regionales deberán tener a lo menos cinco años de título de abogado, haber 
cumplido 30 años de edad y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con 
derecho a sufragio; durarán ocho años en el ejercicio de sus funciones y no podrán ser 
designados como fiscales regionales por el período siguiente, lo que no obsta a que puedan 
ser nombrados en otro cargo del Ministerio Público. 
Artículo 87.La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, llamarán a concurso 

1. La Corte Nacional de Justicia.  
2. Las cortes provinciales de justicia.  
3. Los tribunales y juzgados que establezca la 
ley.  
4. Los juzgados de paz. 

Sección quinta 
Consejo de la Judicatura 

Art. 179. El Consejo de la Judicatura se 
integrará por nueve vocales con sus respectivos 
suplentes, que durarán en el ejercicio de sus 
funciones seis años y no podrán ser reelegidos; 
para su conformación se propenderá a la 
paridad entre hombres y mujeres. El Consejo 
designará, de entre sus integrantes, una 
presidenta o presidente y una vicepresidenta o 
vicepresidente, para un periodo de tres años.  
El Consejo de la Judicatura rendirá su informe 
anual ante la Asamblea Nacional, que podrá 
fiscalizar y juzgar a sus miembros. 
Art. 180. Las vocales y los vocales cumplirán 
los siguientes requisitos: 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en 
goce de los derechos políticos.  
2. Tener título de tercer nivel en Derecho 
legalmente reconocido en el país o en las ramas 
académicas afines a las funciones propias del 
Consejo, legalmente acreditado.  
3. Haber ejercido con probidad e idoneidad 
notorias la profesión o la docencia universitaria 
en Derecho o en las materias afines a las 
funciones propias del Consejo, por un lapso 
mínimo de diez años. 
La designación de las vocales y los vocales del 
Consejo de la Judicatura y sus suplentes se 
realizará por concurso de méritos y oposición 
con veeduría e impugnación ciudadana. Se 
elegirán seis vocales profesionales en Derecho 
y tres profesionales en las áreas de 
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público de antecedentes para la integración de las quinas y ternas, las que serán acordadas 
por la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio, en pleno especialmente convocado al 
efecto. No podrán integrar las quinas y ternas los miembros activos o pensionados del Poder 
Judicial. 
Las quinas y ternas se formarán en una misma y única votación en la cual cada integrante 
<del pleno tendrá derecho a votar por tres o dos personas, respectivamente. 
Resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras mayorías, según 
corresponda. De producirse un empate, éste se resolverá mediante sorteo. 
Artículo 88.Existirán fiscales adjuntos que serán designados por el Fiscal Nacional, a 
propuesta en terna del fiscal regional respectivo, la que deberá formarse previo concurso 
público, en conformidad a la ley orgánica constitucional. Deberán tener el título de abogado 
y poseer las demás calidades necesarias para ser ciudadano con derecho a sufragio. 
Artículo 89.El Fiscal Nacional y los fiscales regionales sólo podrán ser removidos por la 
Corte Suprema, a requerimiento del Presidente de la República, de la Cámara de Diputados, 
o de diez de sus miembros, por incapacidad, mal comportamiento o negligencia manifiesta 
en el ejercicio de sus funciones. La Corte conocerá del asunto en pleno especialmente 
convocado al efecto y para acordar la remoción deberá reunir el voto conforme de la 
mayoría de sus miembros en ejercicio. 
La remoción de los fiscales regionales también podrá ser solicitada por el Fiscal Nacional. 
Artículo 90. Se aplicará al Fiscal Nacional, a los fiscales regionales y a los fiscales adjuntos 
lo establecido en el artículo 81. 
Artículo 91.El Fiscal Nacional tendrá la superintendencia directiva, correccional y 
económica del Ministerio Público, en conformidad a la ley orgánica constitucional respectiva. 

Capítulo VIII 
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Artículo 92.Habrá un Tribunal Constitucional integrado por diez miembros, designados de la 
siguiente forma: 
a) Tres designados por el Presidente de la República. 
b) Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados directamente por el 
Senado y dos serán previamente propuestos por la Cámara de Diputados para su 
aprobación o rechazo por el Senado. Los nombramientos, o la propuesta en su caso, se 
efectuarán en votaciones únicas y requerirán para su aprobación del voto favorable de los 
dos tercios de los senadores o diputados en ejercicio, según corresponda. 
c) Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se celebrará en sesión 
especialmente convocada para tal efecto. Los miembros del Tribunal durarán nueve años en 
sus cargos y se renovarán por parcialidades cada tres. Deberán tener a lo menos quince 
años de título de abogado, haberse destacado en la actividad profesional, universitaria o 
pública, no podrán tener impedimento alguno que los inhabilite para desempeñar el cargo de 

administración, economía, gestión y otras 
afines. 
Art. 181. Serán funciones del Consejo de la 
Judicatura, además de las que determine la ley: 
1. Definir y ejecutar las políticas para el 
mejoramiento y modernización del sistema 
judicial.  
2. Conocer y aprobar la proforma 
presupuestaria de la Función Judicial, con 
excepción de los órganos autónomos. 
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y 
demás servidores de la Función Judicial, así 
como su evaluación, ascensos y sanción. Todos 
los procesos serán públicos y las decisiones 
motivadas.  
4. Administrar la carrera y la profesionalización 
judicial, y organizar y gestionar escuelas de 
formación y capacitación judicial.  
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la 
Función Judicial. 
Las decisiones del Consejo de la Judicatura se 
tomarán con el voto conforme de cinco de sus 
vocales, salvo las suspensiones y destituciones 
que requerirán el voto favorable de siete de sus 
integrantes. 

Sección sexta 
Justicia ordinaria 

Art. 182.- La Corte Nacional de Justicia estará 
integrada por juezas y jueces en el número de 
veinte y uno, quienes se organizarán en salas 
especializadas, y serán designados para un 
periodo de nueve años; no podrán ser reelectos 
y se renovarán por tercios cada tres años. 
Cesarán en sus cargos conforme a la ley.  
Las juezas y jueces de la Corte Nacional de 
Justicia elegirán de entre sus miembros a la 
Presidenta o Presidente, que representará a la 
Función Judicial y durará en sus funciones tres 
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juez, estarán sometidos a las normas de los artículos 58, 59 y 81, y no podrán ejercer la 
profesión de abogado, incluyendo la judicatura, ni cualquier acto de los establecidos en los 
incisos segundo y tercero del artículo 60. 
Los miembros del Tribunal Constitucional serán inamovibles y no podrán ser reelegidos, 
salvo aquel que lo haya sido como reemplazante y haya ejercido el cargo por un período 
menor a cinco años. Cesarán en sus funciones al cumplir 75 años de edad. 
En caso que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se procederá a su 
reemplazo por quien corresponda, de acuerdo con el inciso primero de este artículo y por el 
tiempo que falte para completar el período del reemplazado. El Tribunal funcionará en pleno 
o dividido en dos salas. En el primer caso, el quórum para sesionar será de, a lo menos, 
ocho miembros y en el segundo de, a lo menos, cuatro. El Tribunal adoptará sus acuerdos 
por simple mayoría, salvo los casos en que se exija un quórum diferente y fallará de acuerdo 
a derecho. El Tribunal en pleno resolverá en definitiva las atribuciones indicadas en los 
números 1º, 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º y 11º del artículo siguiente. Para el ejercicio de sus 
restantes atribuciones, podrá funcionar en pleno o en sala de acuerdo a lo que disponga la 
ley orgánica constitucional respectiva. 
Una ley orgánica constitucional determinará su organización, funcionamiento, 
procedimientos y fijará la planta, régimen de remuneraciones y estatuto de su personal. 
Artículo 93. Son atribuciones del Tribunal Constitucional: 
1º.- Ejercer el control de constitucionalidad de las leyes que interpreten algún precepto de la 
Constitución, de las leyes orgánicas constitucionales y de las normas de un tratado que 
versen sobre materias propias de estas últimas, antes de su promulgación; 
2º.- Resolver sobre las cuestiones de constitucionalidad de los autos acordados dictados por 
la Corte Suprema, las Cortes de Apelaciones y el Tribunal Calificador de Elecciones; 
3º.- Resolver las cuestiones sobre constitucionalidad que se susciten durante la tramitación 
de los proyectos de ley o de reforma constitucional y de los tratados sometidos a la 
aprobación del Congreso; 
4º.- Resolver las cuestiones que se susciten sobre la constitucionalidad de un decreto con 
fuerza de ley;  
5º.- Resolver las cuestiones que se susciten sobre constitucionalidad con relación a la 
convocatoria a un plebiscito, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Tribunal 
Calificador de Elecciones; 
 6°.- Resolver, por la mayoría de sus miembros en ejercicio, la inaplicabilidad de un precepto 
legal cuya aplicación en cualquier gestión que se siga ante un tribunal ordinario o especial, 
resulte contraria a la Constitución;  
7º.- Resolver por la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en ejercicio, la 
inconstitucionalidad de un precepto legal declarado inaplicable en conformidad a lo 
dispuesto en el numeral anterior;  

años. En cada sala se elegirá un presidente 
para el período de un año. 
Existirán conjuezas y conjueces que formarán 
parte de la Función Judicial, quienes serán 
seleccionados con los mismos procesos y 
tendrán las mismas responsabilidades y el 
mismo régimen de incompatibilidades que sus 
titulares. 
La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción 
en todo el territorio nacional y su sede estará en 
Quito. 
Art. 183. Para ser jueza o juez de la Corte 
Nacional de Justicia, además de los requisitos 
de idoneidad que determine la ley, se requerirá: 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en 
goce de los derechos políticos.  
2. Tener título de tercer nivel en Derecho 
legalmente reconocido en el país.  
3. Haber ejercido con probidad notoria la 
profesión de abogada o abogado, la judicatura o 
la docencia universitaria en ciencias jurídicas, 
por un lapso mínimo de diez años. 
Las juezas y jueces de la Corte Nacional de 
Justicia serán elegidos por el Consejo de la 
Judicatura conforme a un procedimiento con 
concurso de oposición y méritos, impugnación y 
control social. Se propenderá a la paridad entre 
mujer y hombre. 
Art. 184. Serán funciones de la Corte Nacional 
de Justicia, además de las determinadas en la 
ley, las siguientes: 
1. Conocer los recursos de casación, de 
revisión y los demás que establezca la ley.  
2. Desarrollar el sistema de precedentes 
jurisprudenciales fundamentado en los fallos de 
triple reiteración.  
3. Conocer las causas que se inicien contra las 
servidoras y servidores públicos que gocen de 
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8º.- Resolver los reclamos en caso de que el Presidente de la República no promulgue una 
ley cuando deba hacerlo o promulgue un texto diverso del que constitucionalmente 
corresponda;  
9º.- Resolver sobre la constitucionalidad de un decreto o resolución del Presidente de la 
República que la Contraloría General de la República haya representado por estimarlo 
inconstitucional, cuando sea requerido por el Presidente en conformidad al artículo 99;  
10°.- Declarar la inconstitucionalidad de las organizaciones y de los movimientos o partidos 
políticos, como asimismo la responsabilidad de las personas que hubieran tenido 
participación en los hechos que motivaron la declaración de inconstitucionalidad, en 
conformidad a lo dispuesto en los párrafos sexto, séptimo y octavo del Nº 15º del artículo 19 
de esta Constitución. Sin embargo, si la persona afectada fuera el Presidente de la 
República o el Presidente electo, la referida declaración requerirá, además, el acuerdo del 
Senado adoptado por la mayoría de sus miembros en ejercicio;  
11º.- Informar al Senado en los casos a que se refiere el artículo 53 número 7) de esta 
Constitución;  
12º.- Resolver las contiendas de competencia que se susciten entre las autoridades políticas 
o administrativas y los tribunales de justicia, que no correspondan al Senado;  
13º.- Resolver sobre las inhabilidades constitucionales o legales que afecten a una persona 
para ser designada Ministro de Estado, permanecer en dicho cargo o desempeñar 
simultáneamente otras funciones;  
14º.- Pronunciarse sobre las inhabilidades, incompatibilidades y causales de cesación en el 
cargo de los parlamentarios; 
15º.- Calificar la inhabilidad invocada por un parlamentario en los términos del inciso final del 
artículo 60 y pronunciarse sobre su renuncia al cargo, y  
16°.- Resolver sobre la constitucionalidad de los decretos supremos, cualquiera sea el vicio 
invocado, incluyendo aquellos que fueren dictados en el ejercicio de la potestad 
reglamentaria autónoma del Presidente de la República cuando se refieran a materias que 
pudieran estar reservadas a la ley por mandato del artículo 63.  
En el caso del número 1º, la Cámara de origen enviará al Tribunal Constitucional el proyecto 
respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquél en que quede totalmente tramitado por 
el Congreso.  
En el caso del número 2º, el Tribunal podrá conocer de la materia a requerimiento del 
Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de diez de sus miembros. 
Asimismo, podrá requerir al Tribunal toda persona que sea parte en juicio o gestión 
pendiente ante un tribunal ordinario o especial, o desde la primera actuación del 
procedimiento penal, cuando sea afectada en el ejercicio de sus derechos fundamentales 
por lo dispuesto en el respectivo auto acordado.  
En el caso del número 3º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del 

fuero.  
4. Presentar proyectos de ley relacionados con 
el sistema de administración de justicia. 
Art. 186. En cada provincia funcionará una 
corte provincial de justicia integrada por el 
número de juezas y jueces necesarios para 
atender las causas, que provendrán de la 
carrera judicial, el libre ejercicio profesional y la 
docencia universitaria. Las juezas y jueces se 
organizarán en salas especializadas en las 
materias que se correspondan con las de la 
Corte Nacional de Justicia. 
El Consejo de la Judicatura determinará el 
número de tribunales y juzgados necesarios, 
conforme a las necesidades de la población.  
En cada cantón existirá al menos una jueza o 
juez especializado en familia, niñez y 
adolescencia y una jueza o juez especializado 
en adolescentes infractores, de acuerdo con las 
necesidades poblacionales. 
En las localidades donde exista un centro de 
rehabilitación social existirá, al menos, un 
juzgado de garantías penitenciarias. 
Art. 187. Las servidoras y servidores judiciales 
tienen derecho a permanecer en el desempeño 
de sus cargos mientras no exista una causa 
legal para separarlos; estarán sometidos a una 
evaluación individual y periódica de su 
rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos 
que elabore el Consejo de la Judicatura y con 
presencia de control social. Aquellos que no 
alcancen los mínimos requeridos, serán 
removidos. 
Art. 188. En aplicación del principio de unidad 
jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional serán 
juzgados por la justicia ordinaria. Las faltas de 
carácter disciplinario o administrativo serán 
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Presidente de la República, de cualquiera de las Cámaras o de una cuarta parte de sus 
miembros en ejercicio, siempre que sea formulado antes de la promulgación de la ley o de la 
remisión de la comunicación que informa la aprobación del tratado por el Congreso Nacional 
y, en caso alguno, después de quinto día del despacho del proyecto o de la señalada 
comunicación.  
El Tribunal deberá resolver dentro del plazo de diez días contado desde que reciba el 
requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días por motivos graves 
y calificados.  
El requerimiento no suspenderá la tramitación del proyecto; pero la parte impugnada de éste 
no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido, salvo que se trate del 
proyecto de Ley de Presupuestos o del proyecto relativo a la declaración de guerra 
propuesta por el Presidente de la República.  
En el caso del número 4º, la cuestión podrá ser planteada por el Presidente de la República 
dentro del plazo de diez días cuando la Contraloría rechace por inconstitucional un decreto 
con fuerza de ley. También podrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras o por una 
cuarta parte de sus miembros en ejercicio en caso de que la Contraloría hubiere tomado 
razón de un decreto con fuerza de ley que se impugne de inconstitucional. Este 
requerimiento deberá efectuarse dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
publicación del respectivo decreto con fuerza de ley.  
En el caso del número 5º, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del Senado o de la 
Cámara de Diputados, dentro de diez días contados desde la fecha de publicación del 
decreto que fije el día de la consulta plebiscitaria.  
El Tribunal establecerá en su resolución el texto definitivo de la consulta plebiscitaria, 
cuando ésta fuera procedente.  
Si al tiempo de dictarse la sentencia faltaran menos de treinta días para la realización del 
plebiscito, el Tribunal fijará en ella una nueva fecha comprendida entre los treinta y los 
sesenta días siguientes al fallo.  
En el caso del número 6º, la cuestión podrá ser planteada por cualquiera de las partes o por 
el juez que conoce del asunto. Corresponderá a cualquiera de las salas del Tribunal 
declarar, sin ulterior recurso, la admisibilidad de la cuestión siempre que verifique la 
existencia de una gestión pendiente ante el tribunal ordinario o especial, que la aplicación 
del precepto legal impugnado pueda resultar decisivo en la resolución de un asunto, que la 
impugnación esté fundada razonablemente y se cumplan los demás requisitos que 
establezca la ley. A esta misma sala le corresponderá resolver la suspensión del 
procedimiento en que se ha originado la acción de inaplicabilidad por inconstitucionalidad. 
En el caso del número 7°, una vez resuelta en sentencia previa la declaración de 
inaplicabilidad de un precepto legal, conforme al número 6° de este artículo, habrá acción 
pública para requerir al Tribunal la declaración de inconstitucionalidad, sin perjuicio de la 

sometidas a sus propias normas de 
procedimiento.  
En razón de la jerarquía y responsabilidad 
administrativa, la ley regulará los casos de 
fuero. 

Sección séptima 
Jueces de Paz 

Art. 189. Las juezas y jueces de paz resolverán 
en equidad y tendrán competencia exclusiva y 
obligatoria para conocer aquellos conflictos 
individuales, comunitarios, vecinales y 
contravenciones, que sean sometidos a su 
jurisdicción, de conformidad con la ley. En 
ningún caso podrá disponer la privación de la 
libertad ni prevalecerá sobre la justicia indígena.  
Las juezas y jueces de paz utilizarán 
mecanismos de conciliación, diálogo, acuerdo 
amistoso y otros practicados por la comunidad 
para adoptar sus resoluciones, que garantizarán 
y respetarán los derechos reconocidos por la 
Constitución. No será necesario el patrocinio de 
abogada o abogado. 
Las juezas y jueces de paz deberán tener su 
domicilio permanente en el lugar donde ejerzan 
su competencia y contar con el respeto, 
consideración y apoyo de la comunidad. Serán 
elegidos por su comunidad, mediante un 
proceso cuya responsabilidad corresponde al 
Consejo de la Judicatura y permanecerán en 
funciones hasta que la propia comunidad decida 
su remoción, de acuerdo con la ley. Para ser 
jueza o juez de paz no se requerirá ser 
profesional en Derecho. 

Sección novena 
Defensoría Pública 

Art. 191. La Defensoría Pública es un órgano 
autónomo de la Función Judicial cuyo fin es 
garantizar el pleno e igual acceso a la justicia de 
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facultad de éste para declararla de oficio. Corresponderá a la ley orgánica constitucional 
respectiva establecer los requisitos de admisibilidad, en el caso de que se ejerza la acción 
pública, como asimismo regular el procedimiento que deberá seguirse para actuar de oficio.  
En los casos del número 8º, la cuestión podrá promoverse por cualquiera de las Cámaras o 
por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio, dentro de los treinta días siguientes a la 
publicación del texto impugnado o dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que el 
Presidente de la República debió efectuar la promulgación de la ley. Si el Tribunal acogiera 
el reclamo, promulgará en su fallo la ley que no lo haya sido o rectificará la promulgación 
incorrecta.  
En el caso del número 11º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del 
Senado.  
Habrá acción pública para requerir al Tribunal respecto de las atribuciones que se le 
confieren por los números 10º y 13º de este artículo.  
Sin embargo, si en el caso del número 10º la persona afectada fuera el Presidente de la 
República o el Presidente electo, el requerimiento deberá formularse por la Cámara de 
Diputados o por la cuarta parte de sus miembros en ejercicio.  
En el caso del número 12°, el requerimiento deberá ser deducido por cualquiera de las 
autoridades o tribunales en conflicto.  
En el caso del número 14º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento del 
Presidente de la República o de no menos de diez parlamentarios en ejercicio.  
En el caso del número 16º, el Tribunal sólo podrá conocer de la materia a requerimiento de 
cualquiera de las Cámaras efectuado dentro de los treinta días siguientes a la publicación o 
notificación del texto impugnado. En el caso de vicios que no se refieran a decretos que 
excedan la potestad reglamentaria autónoma del Presidente de la República también podrá 
una cuarta parte de los miembros en ejercicio deducir dicho requerimiento.  
El Tribunal Constitucional podrá apreciar en conciencia los hechos cuando conozca de las 
atribuciones indicadas en los números 10º, 11º y 13º, como, asimismo, cuando conozca de 
las causales de cesación en el cargo de parlamentario.  
En los casos de los numerales 10º, 13º y en el caso del numeral 2º cuando sea requerido 
por una parte, corresponderá a una sala del Tribunal pronunciarse sin ulterior recurso, de su 
admisibilidad. 
Artículo 94. Contra las resoluciones del Tribunal Constitucional no procederá recurso 
alguno, sin perjuicio de que puede, el mismo Tribunal, conforme a la ley, rectificar los errores 
de hecho en que hubiere incurrido. 
Las disposiciones que el Tribunal declare inconstitucionales no podrán convertirse en ley en 
el proyecto o decreto con fuerza de ley de que se trate. 
En el caso del Nº 16º del artículo 93, el decreto supremo impugnado quedará sin efecto de 
pleno derecho, con el solo mérito de la sentencia del Tribunal que acoja el reclamo. No 

las personas que, por su estado de indefensión 
o condición económica, social o cultural, no 
puedan contratar los servicios de defensa legal 
para la protección de sus derechos.  
La Defensoría Pública prestará un servicio legal, 
técnico, oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en 
el patrocinio y asesoría jurídica de los derechos 
de las personas, en todas las materias e 
instancias. 
La Defensoría Pública es indivisible y funcionará 
de forma desconcentrada con autonomía 
administrativa, económica y financiera; estará 
representada por la Defensora Pública o el 
Defensor Público General y contará con 
recursos humanos, materiales y condiciones 
laborales equivalentes a las de la Fiscalía 
General del Estado. 
Art. 192. La Defensora Pública o Defensor 
Público General reunirá los siguientes 
requisitos: 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en 
goce de los derechos políticos.  
2. Tener título de tercer nivel en Derecho, 
legalmente reconocido en el país, y 
conocimientos en gestión administrativa.  
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad 
notorias la profesión de abogada o abogado, la 
judicatura o la docencia universitaria por un 
lapso mínimo de diez años. 
La Defensora Pública o Defensor Público 
desempeñará sus funciones durante seis años y 
no podrá ser reelegido, y rendirá informe anual 
a la  
Asamblea Nacional. 

Sección décima 
Fiscalía General del Estado 

Art. 194. La Fiscalía General del Estado es un 
órgano autónomo de la Función Judicial, único e 
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obstante, el precepto declarado inconstitucional en conformidad a lo dispuesto en los 
numerales 2, 4 ó 7 del artículo 93, se entenderá derogado desde la publicación en el Diario 
Oficial de la sentencia que acoja el reclamo, la que no producirá efecto retroactivo. 
Las sentencias que declaren la inconstitucionalidad de todo o parte de una ley, de un 
decreto con fuerza de ley, de un decreto supremo o auto acordado, en su caso, se 
publicarán en el Diario Oficial dentro de los tres días siguientes a su dictación. 

Capítulo IX 
SERVICIO ELECTORAL Y JUSTICIA ELECTORAL 

Artículo 94 bis. Un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
denominado Servicio Electoral, ejercerá la administración, supervigilancia y fiscalización de 
los procesos electorales y plebiscitarios; del cumplimiento de las normas sobre 
transparencia, límite y control del gasto electoral; de las normas sobre los partidos políticos, 
y las demás funciones que señale una ley orgánica constitucional. 
La dirección superior del Servicio Electoral corresponderá a un Consejo Directivo, el que 
ejercerá de forma exclusiva las atribuciones que le encomienden la Constitución y las leyes. 
Dicho Consejo estará integrado por cinco consejeros designados por el Presidente de la 
República, previo acuerdo del Senado, adoptado por los dos tercios de sus miembros en 
ejercicio. Los Consejeros durarán diez años en sus cargos, no podrán ser designados para 
un nuevo período y se renovarán por parcialidades cada dos años. 
Los Consejeros solo podrán ser removidos por la Corte Suprema, a requerimiento del 
Presidente de la República o de un tercio de los miembros en ejercicio de la Cámara de 
Diputados, por infracción grave a la Constitución o a las leyes, incapacidad, mal 
comportamiento o negligencia manifiesta en el ejercicio de sus funciones. La Corte conocerá 
del asunto en Pleno, especialmente convocado al efecto, y para acordar la remoción deberá 
reunir el voto conforme de la mayoría de sus miembros en ejercicio. 
La organización y atribuciones del Servicio Electoral serán establecidas por una ley orgánica 
constitucional. Su forma de desconcentración, las plantas, remuneraciones y estatuto del 
personal serán establecidos por una ley. 
Art. 95. Un tribunal especial, que se denominará Tribunal Calificador de Elecciones, 
conocerá del escrutinio general y de la calificación de las elecciones de Presidente de la 
República, de diputados y senadores; resolverá las reclamaciones a que dieren lugar y 
proclamará a los que resulten elegidos. Dicho Tribunal conocerá, asimismo, de los 
plebiscitos, y tendrá las demás atribuciones que determine la ley. 
Estará constituido por cinco miembros designados en la siguiente forma:  
a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante sorteo, en la forma 
y oportunidad que determine la ley orgánica constitucional respectiva, y  
b) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de Presidente o Vicepresidente de la Cámara 
de Diputados o del Senado por un período no inferior a los 365 días, designado por la Corte 

indivisible, funcionará de forma desconcentrada 
y tendrá autonomía administrativa, económica y 
financiera. La Fiscal o el Fiscal General es su 
máxima autoridad y representante legal y 
actuará con sujeción a los principios 
constitucionales, derechos y garantías del 
debido proceso. 
Art. 196. La Fiscal o el Fiscal General del 
Estado reunirá los siguientes requisitos: 
1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en 
goce de los derechos políticos. 
2. Tener título de tercer nivel en Derecho 
legalmente reconocido en el país y 
conocimientos en gestión administrativa.  
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad 
notorias la profesión de abogada o abogado, la 
judicatura o la docencia universitaria en materia 
penal por un lapso mínimo de diez años. 
La Fiscal o el Fiscal General del Estado 
desempeñará sus funciones durante seis años y 
no podrá ser reelegido; rendirá un informe anual 
a la Asamblea Nacional. La designación se 
realizará de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la Constitución y en la ley. 

Sección duodécima 
Servicio notarial 

Art. 200. Las notarias y notarios son 
depositarios de la fe pública; serán nombrados 
por el Consejo de la Judicatura previo concurso 
público de oposición y méritos, sometido a 
impugnación y control social. Para ser notaria o 
notario se requerirá tener título de tercer nivel 
en Derecho legalmente reconocido en el país, y 
haber ejercido con probidad notoria la profesión 
de abogada o abogado por un lapso no menor 
de tres años. Las notarias y notarios 
permanecerán en sus funciones seis años y 
podrán ser reelegidos por una sola vez. La ley 
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Suprema en la forma señalada en la letra a) precedente, de entre todos aquéllos que reúnan 
las calidades indicadas.  
Las designaciones a que se refiere la letra b) no podrán recaer en personas que sean 
parlamentario, candidato a cargos de elección popular, Ministro de Estado, ni dirigente de 
partido político.  
Los miembros de este tribunal durarán cuatro años en sus funciones y les serán aplicables 
las disposiciones de los artículos 58 y 59 de esta Constitución.  
El Tribunal Calificador procederá como jurado en la apreciación de los hechos y sentenciará 
con arreglo a derecho. Una ley orgánica constitucional regulará la organización y 
funcionamiento del Tribunal Calificador. 
Art. 96. Habrá tribunales electorales regionales encargados de conocer el escrutinio general 
y la calificación de las elecciones que la ley les encomiende, así como de resolver las 
reclamaciones a que dieren lugar y de proclamar a los candidatos electos. Sus resoluciones 
serán apelables para ante el Tribunal Calificador de Elecciones en la forma que determine la 
ley. Asimismo, les corresponderá conocer de la calificación de las elecciones de carácter 
gremial y de las que tengan lugar en aquellos grupos intermedios que la ley señale.  
Estos tribunales estarán constituidos por un ministro de la Corte de Apelaciones respectiva, 
elegido por ésta, y por dos miembros designados por el Tribunal Calificador de Elecciones 
de entre personas que hayan ejercido la profesión de abogado o desempeñado la función de 
ministro o abogado integrante de Corte de Apelaciones por un plazo no inferior a tres años. 
Los miembros de estos tribunales durarán cuatro años en sus funciones y tendrán las 
inhabilidades e incompatibilidades que determine la ley.  
Estos tribunales procederán como jurado en la apreciación de los hechos y sentenciarán con 
arreglo a derecho. La ley determinará las demás atribuciones de estos tribunales y regulará 
su organización y funcionamiento. 
Art. 97. Anualmente, se destinarán en la Ley de Presupuestos de la Nación los fondos 
necesarios para la organización y funcionamiento de estos tribunales, cuyas plantas, 
remuneraciones y estatuto del personal serán establecidos por ley. 

establecerá los estándares de rendimiento y las 
causales para su destitución. 
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EL SALVADOR ESPAÑA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR11 LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA12 
TÍTULO VI 

ÓRGANOS DEL GOBIERNO, ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS 
CAPÍTULO III 

ÓRGANO JUDICIAL 
Art. 172. La Corte Suprema de Justicia, las Cámaras de Segunda 
Instancia y los demás tribunales que establezcan las Leyes 
secundarias, integran el Órgano Judicial. Corresponde exclusivamente 
a este Órgano la potestad de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en 
materias constitucionales, civil, penal, mercantil, laboral, agraria y de 
lo contencioso-administrativo, así como en las otras que determine la 
Ley.  
La organización y funcionamiento del Órgano Judicial serán 
determinados por la Ley. 
Los Magistrados yJueces, en lo referente al ejercicio de la 
funciónjurisdiccional, sonindependientes y están sometidos 
exclusivamente a la Constitución y a las Leyes.  
EL ÓRGANO JUDICIAL DISPONDRÁ ANUALMENTE DE UNA 
ASIGNACIÓN NO INFERIOR AL SEIS POR CIENTO DE LOS 
INGRESOS CORRIENTES DEL PRESUPUESTO DEL ESTADO.(1) 
Art. 173. La Corte Suprema de Justicia estará compuesta por el 
número de Magistrados que determine la Ley, los que serán elegidos 
por la Asamblea Legislativa y uno de ellos será el Presidente. Este 
será el Presidente del Órgano Judicial.  
La Ley determinará la organización interna de la Corte Suprema de 
Justicia, de modo que las atribuciones que le corresponden se 
distribuyan entre diferentes Salas. 
Art. 174. La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala de lo 
Constitucional, a la cual corresponderá conocer y resolverlas 
demandas de inconstitucionalidad de las Leyes, Decretos y 
Reglamentos, los procesos de amparo, el habeas corpus, las 

Título VI.  
Del Poder Judicial 

Artículo 117 
1. La justicia emana del pueblo y se administra en nombre del Rey por 
2. Jueces y Magistrados integrantes del poder judicial, 
independientes, inamovibles, responsables y sometidos únicamente al 
imperio de la ley. 
Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, 
trasladados ni jubilados, sino por alguna de las causas y con las 
garantías previstas en la ley. 
3. El ejercicio de la potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, 
juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente 
a los Juzgados y Tribunales determinados por las leyes, según las 
normas de competencia y procedimiento que las mismas establezcan. 
4. Los Juzgados y Tribunales no ejercerán más funciones que las 
señaladas en el apartado anterior y las que expresamente les sean 
atribuidas por ley en garantía de cualquier derecho. 
5. El principio de unidad jurisdiccional es la base de la organización y 
funcionamiento de los Tribunales. La ley regulará el ejercicio de la 
jurisdicción militar en el ámbito estrictamente castrense y en los 
supuestos de estado de sitio, de acuerdo con los principios de la 
Constitución. 
6. Se prohíben los Tribunales de excepción. 
Artículo 118 
Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los 
Jueces y Tribunales, así como prestar la colaboración requerida por 
éstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto. 
Artículo 119 
La justicia será gratuita cuando así lo disponga la ley y, en todo caso, 
respecto de quienes acrediten insuficiencia de recursos para litigar. 

 
11Constitución de la República de El Salvador, disponible en: https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/F0DD4DE1-8CCA-461B-

B1CB-0D04D37B4FD1.pdf, [29/enero/2020]. 
12Constitución española, Disponible en: http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/c78/cons_espa.pdf, [12/noviembre/2019]. 
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controversias entre el Órgano Legislativo y el Órgano Ejecutivo a que 
se refiere el Art. 138 y las causas mencionadas en la atribución 7a. del 
Art. 182 de esta Constitución.  
LA SALA DE LO CONSTITUCIONAL ESTARÁ INTEGRADA POR 
CINCO MAGISTRADOS DESIGNADOS POR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA. SU PRESIDENTE SERA ELEGIDO POR LA MISMA 
EN CADA OCASIÓN EN QUE LE CORRESPONDA ELEGIR 
MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA; EL CUAL 
SERA PRESIDENTE DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA Y DEL 
ÓRGANO JUDICIAL.(1) 
Art. 175. Habrá Cámaras de Segunda Instancia compuestas de dos 
Magistrados cada una, Juzgados de Primera Instancia y Juzgados de 
Paz. Su número, jurisdicción, atribuciones y residencia serán 
determinados por la Ley. 
Art. 176. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se 
requiere: ser salvadoreño por nacimiento, del estado seglar, mayor de 
cuarenta años, abogado de la República, de moralidad y competencia 
notorias; haber desempeñado una Magistratura de Segunda Instancia 
durante seis años o una Judicatura de Primera Instancia durante 
nueve años, o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión 
de abogado por lo menos diez años antes de su elección; estar en el 
goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años 
anteriores al desempeño de su cargo. 
Art. 177. Para ser Magistrado de las Cámaras de Segunda Instancia 
se requiere: ser salvadoreño, del estado seglar, mayor de treinta y 
cinco años, abogado de la República, de moralidad y competencia 
notorias; haber servido una Judicatura de Primera Instancia durante 
seis años o haber obtenido la autorización para ejercer la profesión de 
abogado por lo menos ocho años antes de su elección; estar en el 
goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los seis años 
anteriores al desempeño de su cargo. 
Art. 178. No podrán ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia ni de una misma Cámara de Segunda Instancia, los cónyuges 
ni los parientes entre sí, comprendidos dentro del cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 
Art. 179. Para ser Juez de Primera Instancia se requiere: ser 
salvadoreño, del estado seglar, abogado de la República, de 
moralidad y competencia notorias; haber servido una Judicatura de 

Artículo 120 
1. Las actuaciones judiciales serán públicas, con las excepciones que 
prevean las leyes de procedimiento. 
2. El procedimiento será predominantemente oral, sobre todo en 
materia criminal. 
3. Las sentencias serán siempre motivadas y se pronunciarán en 
audiencia pública. 
Artículo 121 
Los daños causados por error judicial, así como los que sean 
consecuencia del funcionamiento anormal de la Administración de 
Justicia, darán derecho a una indemnización a cargo del Estado, 
conforme a la ley. 
Artículo 122 
1. La ley orgánica del poder judicial determinará la constitución, 
funcionamiento y gobierno de los Juzgados y Tribunales, así como el 
estatuto jurídico de los Jueces y Magistrados de carrera, que formarán 
un Cuerpo único, y del personal al servicio de la Administración de 
Justicia. 
2. El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del 
mismo. La ley orgánica establecerá su estatuto y el régimen de 
incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en particular en 
materia de nombramientos, ascensos, inspección y régimen 
disciplinario. 
3. El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el 
Presidente del Tribunal Supremo, que lo presidirá, y por veinte 
miembros nombrados por el Rey por un periodo de cinco años. De 
estos, doce entre Jueces y Magistrados de todas las categorías 
judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; cuatro a 
propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del 
Senado, elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus 
miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de reconocida 
competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión. 
Artículo 123 
1. El Tribunal Supremo, con jurisdicción en toda España, es el órgano 
jurisdiccional superior en todos los órdenes, salvo lo dispuesto en 
materia de garantías constitucionales. 
2. El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado por el Rey, a 
propuesta del Consejo General del Poder Judicial, en la forma que 
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Paz durante un año o haber obtenido la autorización para ejercer la 
profesión de abogado dos años antes de su nombramiento; estar en el 
goce de los derechos de ciudadano y haberlo estado en los tres años 
anteriores al desempeño de su cargo. 
Art. 180. SON REQUISITOS MÍNIMOS PARA SER JUEZ DE PAZ: 
SER SALVADOREÑO, ABOGADO DE LA REPÚBLICA, DEL 
ESTADO SEGLAR, MAYOR DE VEINTIÚN AÑOS, DE MORALIDAD 
Y COMPETENCIA NOTORIAS; ESTAR EN EL GOCE DE LOS 
DERECHOS DE CIUDADANO Y HABERLO ESTADO EN LOS TRES 
AÑOS ANTERIORES A SU NOMBRAMIENTO. LOS JUECES DE 
PAZ ESTARÁN COMPRENDIDOS EN LA CARRERA JUDICIAL.  
ENCASOS EXCEPCIONALES, EL CONSEJO NACIONAL DE LA 
JUDICATURA PODRÁ PROPONER PARA EL CARGO DE JUEZ DE 
PAZ, A PERSONAS QUE NO SEAN ABOGADOS, PERO EL 
PERIODO DE SUS FUNCIONES SERA DE UN AÑO.(1) 
Art. 182. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 
1ª- Conocer de los procesos de amparo;  
2ª- Dirimir las competencias que se susciten entre los tribunales de 
cualquier fuero y naturaleza;  
3ª- Conocer de las causas de presas y de aquellas que no estén 
reservadas a otra autoridad; ordenar el curso de los suplicatorios o 
comisiones rogatorias que se libren para practicar diligencias fuera del 
Estado y mandar a cumplimentar los que procedan de otros países, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados; y conceder la extradición;  
4ª- Conceder, conforme a la Ley y cuando fuere necesario, el permiso 
para la ejecución de sentencias pronunciadas por los tribunales 
extranjeros;  
5ª- Vigilar que se administre pronta y cumplida justicia, para lo cual 
adoptará las medidas que estime necesarias; 
6ª- Conocer de la responsabilidad de los funcionarios públicos en los 
casos señalados por las Leyes;  
7ª- Conocer de las causas de suspensión o pérdida de los derechos 
de ciudadanía en los casos comprendidos en los ordinales 2º y 4º del 
artículo 74 y en los ordinales 1º, 3º, 4º y 5º del artículo 75 de esta 
Constitución, así como de la rehabilitación correspondiente;  
8ª- Emitir informe y dictamen en las solicitudes de indulto o de 
conmutación de pena;  
9ª- NOMBRAR A LOS MAGISTRADOS DE LAS CÁMARAS DE 

determine la ley. 
Artículo 124 
1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de las funciones encomendadas a 
otros órganos, tiene por misión promover la acción de la justicia en 
defensa de la legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del 
interés público tutelado por la ley, de oficio o a petición de los 
interesados, así como velar por la independencia de los Tribunales y 
procurar ante éstos la satisfacción del interés social. 
2. El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones por medio de órganos 
propios conforme a los principios de unidad de actuación y 
dependencia jerárquica y con sujeción, en todo caso, a los de 
legalidad e imparcialidad. 
3. La ley regulará el estatuto orgánico del Ministerio Fiscal. 
4. El Fiscal General del Estado será nombrado por el Rey, a 
propuesta del Gobierno, oído el Consejo General del Poder Judicial. 
Artículo 125 
Los ciudadanos podrán ejercer la acción popular y participar en la 
Administración de Justicia mediante la institución del Jurado, en la 
forma y con respecto a aquellos procesos penales que la ley 
determine, así como en los Tribunales consuetudinarios y 
tradicionales 
Artículo 126 
La policía judicial depende de los Jueces, de los Tribunales y del 
Ministerio Fiscal en sus funciones de averiguación del delito  y 
descubrimiento y aseguramiento del delincuente, en los términos que 
la ley establezca. 
Artículo 127 
1. Los Jueces y Magistrados así como los Fiscales, mientras se hallen 
en activo, no podrán desempeñar otros cargos públicos, ni pertenecer 
a partidos políticos o sindicatos. La ley establecerá el sistema y 
modalidades de asociación profesional de los Jueces, Magistrados y 
Fiscales. 
2. La ley establecerá el régimen de incompatibilidades de los 
miembros del poder judicial, que deberá asegurar la total 
independencia de los mismos. 

Título IX 
Del Tribunal Constitucional 

Artículo 159 
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SEGUNDA INSTANCIA, JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y 
JUECES DE PAZ DE LAS TERNAS QUE LE PROPONGA EL 
CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA; A LOS MÉDICOS 
FORENSES Y A LOS EMPLEADOS DE LAS DEPENDENCIAS DE LA 
MISMA; REMOVERLOS, CONOCER DE SUS RENUNCIAS Y 
CONCEDERLES LICENCIAS; (1)  
10ª- Nombrar conjueces en los casos determinados por la Ley; 
11ª- Recibir, por sí o por medio de los funcionarios que designe, la 
protesta constitucional a los funcionarios de su nombramiento; 1 
2ª- Practicar recibimientos de abogados y autorizarlos para el ejercicio 
de su profesión; suspenderlos por incumplimiento de sus obligaciones 
profesionales, por negligencia o ignorancia graves, por mala conducta 
profesional, o por conducta privada notoriamente inmoral; 
inhabilitarlos por venalidad, cohecho, fraude, falsedad y otro motivos 
que establezca la Ley y rehabilitarlos por causa legal. En los casos de 
suspensión e inhabilitación procederá en la forma que la Ley 
establezca, y resolverá con sólo robustez moral de prueba. Las 
mismas facultades ejercerá respecto de los notarios; 
13ª- Elaborar el proyecto de presupuesto de los sueldos y gastos de la 
administración de justicia y remitirlo al Órgano Ejecutivo para su 
inclusión sin modificaciones en el proyecto del Presupuesto General 
del Estado. Los ajustes presupuestarios que la Asamblea Legislativa 
considere necesario hacer a dicho proyecto, se harán en consulta con 
la Corte Suprema de Justicia;  
14ª- Las demás que determine esta Constitución y la Ley 
Art. 186. SE ESTABLECE LA CARRERA JUDICIAL. 
LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
SERÁN ELEGIDOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA UN 
PERIODO DE NUEVE AÑOS, PODRÁN SER REELEGIDOS Y SE 
RENOVARAN POR TERCERAS PARTES CADA TRES AÑOS. 
PODRÁN SER DESTITUIDOS POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
POR CAUSAS ESPECIFICAS, PREVIAMENTE ESTABLECIDAS 
POR LA LEY. TANTO PARA LA ELECCIÓN COMO PARA LA 
DESTITUCIÓN DEBERÁ TOMARSE CON EL VOTO FAVORABLE 
DE POR LO MENOS LOS DOS TERCIOS DE LOS DIPUTADOS 
ELECTOS.  
LA ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA, SE HARÁ DE UNA LISTA DE CANDIDATOS, QUE 

1. El Tribunal Constitucional se compone de 12 miembros nombrados 
por el Rey; de ellos, cuatro a propuesta del Congreso por mayoría de 
tres quintos de sus miembros; cuatro a propuesta del Senado, con 
idéntica mayoría; dos a propuesta de l Gobierno, y dos a propuesta 
del Consejo General del Poder Judicial. 
2. Los miembros del Tribunal Constitucional deberán ser nombrados 
entre Magistrados y Fiscales, Profesores de Universidad, funcionarios 
públicos y Abogados, todos ellos juristas de reconocida competencia 
con más de quince años de ejercicio profesional. 
3. Los miembros del Tribunal Constitucional serán designados por un 
período de nueve años y se renovarán por terceras partes cada tres. 
4. La condición de miembro del Tribunal Constitucional es 
incompatible: con todo mandato representativo; con los cargos 
políticos o administrativos; con el desempeño de funciones directivas 
en un partido político o en un sindicato y con el empleo al servicio de 
los mismos; con el ejercicio de las carreras judicial y fiscal, y con 
cualquier actividad profesional o mercantil. 
En lo demás los miembros del Tribunal Constitucional tendrán las 
incompatibilidades propias de los miembros del poder judicial. 
5. Los miembros del Tribunal Constitucional serán independientes e 
inamovibles en el ejercicio de su mandato. 
Artículo 160 
El Presidente del Tribunal Constitucional será nombrado entre sus 
miembros por el Rey, a propuesta del mismo Tribunal en pleno y por 
un período de tres años. 
Artículo 161 
1. El Tribunal Constitucional tiene jurisdicción en todo el territorio 
español y es competente para conocer: 
a) Del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones 
normativas con fuerza de ley. La declaración de inconstitucionalidad 
de una norma jurídica con rango de ley, interpretada por la 
jurisprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentencias 
recaídas no perderán el valor de cosa juzgada. 
b) Del recurso de amparo por violación de los derechos y libertades 
referidos en el artículo 53, 2, de esta Constitución, en los casos y 
formas que la ley establezca. 
c) De los conflictos de competencia entre el Estado y las 
Comunidades Autónomas o de los de éstas entre sí. 
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FORMARA EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA EN LOS 
TÉRMINOS QUE DETERMINARA LA LEY, LA MITAD DE LA CUAL 
PROVENDRÁ DE LOS APORTES DE LAS ENTIDADES 
REPRESENTATIVAS DE LOS ABOGADOS DE EL SALVADOR Y 
DONDE DEBERÁN ESTAR REPRESENTADAS LAS MAS 
RELEVANTES CORRIENTES DEL PENSAMIENTO JURÍDICO. 
LOS MAGISTRADOS DE LAS CÁMARAS DE SEGUNDA 
INSTANCIA, LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y LOS 
JUECES DE PAZ INTEGRADOS A LA CARRERA JUDICIAL, 
GOZARAN DE ESTABILIDAD EN SUS CARGOS. 
LA LEY DEBERÁ ASEGURAR A LOS JUECES PROTECCIÓN PARA 
QUE EJERZAN SUS FUNCIONES CON TODA LIBERTAD, EN 
FORMA IMPARCIAL Y SIN INFLUENCIA ALGUNA EN LOS 
ASUNTOS QUE CONOCEN; Y LOS MEDIOS QUE LES 
GARANTICEN UNA REMUNERACIÓN JUSTA Y UN NIVEL DE VIDA 
ADECUADO A LA RESPONSABILIDAD DE SUS CARGOS. LA LEY 
REGULARÁ LOS REQUISITOS Y LA FORMA DE INGRESO A LA 
CARRERA JUDICIAL, LAS PROMOCIONES, ASCENSOS, 
TRASLADOS, SANCIONES DISCIPLINARIAS A LOS 
FUNCIONARIOS INCLUIDOS EN ELLA Y LAS DEMÁS 
CUESTIONES INHERENTES A DICHA CARRERA.(1) 
Art. 187. EL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA ES UNA 
INSTITUCIÓN INDEPENDIENTE, ENCARGADA DE PROPONER 
CANDIDATOS PARA LOS CARGOS DE MAGISTRADOS DE LA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, MAGISTRADOS DE LAS 
CÁMARAS DE SEGUNDA INSTANCIA, JUECES DE PRIMERA 
INSTANCIA Y JUECES DE PAZ. (1)  
SERA RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 
JUDICATURA, LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
ESCUELA DE CAPACITACIÓN JUDICIAL, CUYO OBJETO ES EL DE 
ASEGURAR EL MEJORAMIENTO EN LA FORMACIÓN 
PROFESIONAL DE LOS JUECES Y DEMÁS FUNCIONARIOS 
JUDICIALES. (1) 
LOS MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA 
SERAN ELEGIDOS Y DESTITUIDOS POR LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA CON EL VOTO CALIFICADO DE LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS DIPUTADOS ELECTOS.(1)(10)  
LA LEY DETERMINARA LO CONCERNIENTE A ESTA MATERIA.(1) 

d) De las demás materias que le atribuyan la Constitución o las leyes 
orgánicas. 
2. El Gobierno podrá impugnar ante el Tribunal Constitucional las 
disposiciones y resoluciones adoptadas por los órganos de las 
Comunidades Autónomas. La impugnación producirá la suspensión de 
la disposición o resolución recurrida, pero el Tribunal, en su caso, 
deberá ratificarla o levantarla en un plazo no superior a cinco meses. 
Artículo 162 
1. Están legitimados: 
a) Para interponer el recurso de inconstitucionalidad, el Presidente del 
Gobierno, el Defensor del Pueblo, 50 Diputados, 50 Senadores, los 
órganos colegiados ejecutivos de las Comunidades Autónomas y, en 
su caso, las Asambleas de las mismas. 
b) Para interponer el recurso de amparo, toda persona natural o 
jurídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del 
Pueblo y el Ministerio Fiscal. 
2. En los demás casos, la ley orgánica determinará las personas y 
órganos legitimados. 
Artículo 163 
Cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una 
norma con rango de ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el 
fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante 
el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los 
efectos que establezca la ley, que en ningún caso serán suspensivos. 
Artículo 164 
1. Las sentencias del Tribunal Constitucional se publicarán en el 
boletín oficial del Estado con los votos particulares, si los hubiere. 
Tienen el valor de cosa juzgada a partir del día siguiente de su 
publicación y no cabe recurso alguno contra ellas. Las que declaren la 
inconstitucionalidad de una ley o de una norma con fuerza de ley y 
todas las que no se limiten a la estimación subjetiva de un derecho, 
tienen plenos efectos frente a todos. 
2. Salvo que en el fallo se disponga otra cosa, subsistirá la vigencia de 
la ley en la parte no afectada por la inconstitucionalidad. 
Artículo 165 
Una ley orgánica regulará el funcionamiento del Tribunal 
Constitucional, el estatuto de sus miembros, el procedimiento ante el 
mismo y las condiciones para el ejercicio de las acciones. 
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Art. 188. LA CALIDAD DE MAGISTRADO O DE JUEZ ES 
INCOMPATIBLE CON EL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA Y DEL 
NOTARIADO, ASÍ COMO CON LA DE FUNCIONARIO DE LOS 
OTROS ÓRGANOS DEL ESTADO, EXCEPTO LA DE DOCENTE Y 
LA DE DIPLOMÁTICO EN MISIÓN TRANSITORIA.(1)  
Art. 189. Se establece el Jurado para el juzgamiento de los delitos 
comunes que determine la Ley. 
Art. 190. Se prohíbe el fuero atractivo. 

 
 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA FRANCIA 

LA CONSTITUCIÓN DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA13 

CONSTITUCIÓN FRANCIA14 

Artículo Tres 
Primera Sección 

1. Se depositará el poder judicial de los Estados 
Unidos en un Tribunal Supremo y en los tribunales 
inferiores que el Congreso instituya y establezca en lo 
sucesivo. Los jueces, tanto del Tribunal Supremo 
como de los inferiores, continuarán en sus funciones 
mientras observen buena conducta y recibirán en 
periodos fijos, una remuneración por sus servicios que 
no será disminuida durante el tiempo de su encargo. 
Segunda Sección 
1. El Poder Judicial entenderá en todas las 
controversias, tanto de derecho escrito como de 
equidad, que surjan como consecuencia de esta 
Constitución, de las leyes de los Estados Unidos y de 
los tratados celebrados o que se celebren bajo su 
autoridad; en todas las controversias que se 
relacionen con embajadores, otros ministros públicos 
y cónsules; en todas las controversias de la 
jurisdicción de almirantazgo y marítima; en las 

Titre VII : Le Conseil constitutionnel 
Article 56 

Le Conseil constitutionnel comprend neuf membres, dont le mandat dure neuf ans et 
n'est pas renouvelable. Le Conseil constitutionnel se renouvelle par tiers tous les trois 
ans. Trois des membres sont nommés par le Président de la République, trois par le 
président de l'Assemblée nationale, trois par le président du Sénat. La procédure 

prévue au dernier alinéa de l'article 13 est applicable à ces nominations. Les 
nominations effectuées par le président de chaque assemblée sont soumises au seul 
avis de la commission permanente compétente de l'assemblée concernée. 
En sus des neuf membres prévus ci-dessus, font de droit partie à vie du Conseil 
constitutionnel les anciens Présidents de la République. 
Le Président est nommé par le Président de la République. Il a voix prépondérante en 
cas de partage. 

Article 57 
Les fonctions de membre du Conseil constitutionnel sont incompatibles avec celles de 
ministre ou de membre du Parlement. Les autres incompatibilités sont fixées par une 
loi organique. 

Article 58 
Le Conseil constitutionnel veille à la régularité de l'élection du Président de la 
République. 

 
13La Constitución de los Estados Unidos de América, Disponible en: https://www.archives.gov/espanol/constitucion, [20/febrero/2019] 
14Constitución de Francia, disponible en: https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT000006071194#LEGISCTA000006095827, 

[02/marzo /2020]. 
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controversias en que sean parte los Estados Unidos; 
en las controversias entre dos o mas Estados, entre 
un Estado y los ciudadanos de otro, entre ciudadanos 
de Estados diferentes, entre ciudadanos del mismo 
Estado que reclamen tierras en virtud de concesiones 
de diferentes Estados y entre un Estado o los 
ciudadanos del mismo y Estados, ciudadanos o 
subditos extranjeros. 
2. En todos los casos relativos a embajadores, otros 
ministros públicos y consules, así como en aquellos 
en que sea parte un Estado, el Tribunal Supremo 
poseerá jurisdicción en única instancia. En todos los 
demás casos que antes se mencionaron el Tribunal 
Supremo conocerá en apelación, tanto del derecho 
como de los hechos, con las excepciones y con 
arreglo a la reglamentación que formule el Congreso. 
3. Todos los delitos serán juzgados por medio de un 
jurado excepto en los casos de acusación por 
responsabilidades oficiales, y el juicio de que se habla 
tendrá lugar en el Estado en que el delito se haya 
cometido; pero cuando no se haya cometido dentro de 
los límites de ningún Estado, el juicio se celebrará en 
el lugar o lugares que el Congreso haya dispuesto por 
medio de una ley. 
Tercera Sección 
La traición contra los Estados Unidos sólo consistirá 
en hacer la guerra en su contra o en unirse a sus 
enemigos, impartiéndoles ayuda y protección. A 
ninguna persona se le condenará por traición si no es 
sobre la base de la declaración de los testigos que 
hayan presenciado el mismo acto perpetrado 
abiertamente o de una confesión en sesión pública de 
un tribunal. 
2. El Congreso estará facultado para fijar la pena que 
corresponda a la traición; pero ninguna sentencia por 
causa de traición podrá privar del derecho de heredar 
o de transmitir bienes por herencia, ni producirá la 
confiscación de sus bienes más que en vida de la 

Il examine les réclamations et proclame les résultats du scrutin. 
Article 59 

Le Conseil constitutionnel statue, en cas de contestation, sur la régularité de l'élection 
des députés et des sénateurs. 

Article 60 
Le Conseil constitutionnel veille à la régularité des opérations de référendum prévues 
aux articles 11 et 89 et au titre XV. Il en proclame les résultats. 

Article 61 
Les lois organiques, avant leur promulgation, les propositions de loi mentionnées à 

l'article 11 avant qu'elles ne soient soumises au référendum, et les règlements des 

assemblées parlementaires, avant leur mise en application, doivent être soumis au 
Conseil constitutionnel, qui se prononce sur leur conformité à la Constitution. 
Aux mêmes fins, les lois peuvent être déférées au Conseil constitutionnel, avant leur 
promulgation, par le Président de la République, le Premier ministre, le Président de 
l'Assemblée nationale, le Président du Sénat ou soixante députés ou soixante 
sénateurs. 
Dans les cas prévus aux deux alinéas précédents, le Conseil constitutionnel doit 
statuer dans le délai d'un mois. Toutefois, à la demande du Gouvernement, s'il y a 
urgence, ce délai est ramené à huit jours. 
Dans ces mêmes cas, la saisine du Conseil constitutionnel suspend le délai de 
promulgation. 

Article 61-1 
Lorsque, à l'occasion d'une instance en cours devant une juridiction, il est soutenu 
qu'une disposition législative porte atteinte aux droits et libertés que la Constitution 
garantit, le Conseil constitutionnel peut être saisi de cette question sur renvoi du 
Conseil d'État ou de la Cour de cassation qui se prononce dans un délai déterminé. 
Une loi organique détermine les conditions d'application du présent article. 

Article 62 

Une disposition déclarée inconstitutionnelle sur le fondement de l'article 61 ne peut 
être promulguée ni mise en application. 
Une disposition déclarée inconstitutionnelle sur le fondement de l'article 61-1 est 
abrogée à compter de la publication de la décision du Conseil constitutionnel ou d'une 
date ultérieure fixée par cette décision. Le Conseil constitutionnel détermine les 
conditions et limites dans lesquelles les effets que la disposition a produits sont 
susceptibles d'être remis en cause. 
Les décisions du Conseil constitutionnel ne sont susceptibles d'aucun recours. Elles 
s'imposent aux pouvoirs publics et à toutes les autorités administratives et 
juridictionnelles. 
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persona condenada. Article 63 
Une loi organique détermine les règles d'organisation et de fonctionnement du Conseil 
constitutionnel, la procédure qui est suivie devant lui, et notamment les délais ouverts 
pour le saisir de contestations. 

 

CONTINUACIÓN CONSTITUCIÓN DE FRANCIA 
Titre VIII : De l'autorité judiciaire 

Article 64 
Le Président de la République est garant de l'indépendance de l'autorité judiciaire. 
Il est assisté par le Conseil supérieur de la magistrature. 
Une loi organique porte statut des magistrats. 
Les magistrats du siège sont inamovibles. 

Article 65 
Le Conseil supérieur de la magistrature comprend une formation compétente à l'égard des magistrats du siège et une formation compétente à 
l'égard des magistrats du parquet. 
La formation compétente à l'égard des magistrats du siège est présidée par le premier président de la Cour de cassation. Elle comprend, en 
outre, cinq magistrats du siège et un magistrat du parquet, un conseiller d'État désigné par le Conseil d'État, un avocat ainsi que six personnalités 
qualifiées qui n'appartiennent ni au Parlement, ni à l'ordre judiciaire, ni à l'ordre administratif. Le Président de la République, le Président de 
l'Assemblée nationale et le Président du Sénat désignent chacun deux personnalités qualifiées. La procédure prévue au dernier alinéa de l'article 
13 est applicable aux nominations des personnalités qualifiées. Les nominations effectuées par le président de chaque assemblée du Parlement 
sont soumises au seul avis de la commission permanente compétente de l'assemblée intéressée. 
La formation compétente à l'égard des magistrats du parquet est présidée par le procureur général près la Cour de cassation. Elle comprend, en 
outre, cinq magistrats du parquet et un magistrat du siège, ainsi que le conseiller d'État, l'avocat et les six personnalités qualifiées mentionnés au 
deuxième alinéa. 
La formation du Conseil supérieur de la magistrature compétente à l'égard des magistrats du siège fait des propositions pour les nominations des 
magistrats du siège à la Cour de cassation, pour celles de premier président de cour d'appel et pour celles de président de tribunal de grande 
instance. Les autres magistrats du siège sont nommés sur son avis conforme. 
La formation du Conseil supérieur de la magistrature compétente à l'égard des magistrats du parquet donne son avis sur les nominations qui 
concernent les magistrats du parquet. 
La formation du Conseil supérieur de la magistrature compétente à l'égard des magistrats du siège statue comme conseil de discipline des 
magistrats du siège. Elle comprend alors, outre les membres visés au deuxième alinéa, le magistrat du siège appartenant à la formation 
compétente à l'égard des magistrats du parquet. 
La formation du Conseil supérieur de la magistrature compétente à l'égard des magistrats du parquet donne son avis sur les sanctions 
disciplinaires qui les concernent. Elle comprend alors, outre les membres visés au troisième alinéa, le magistrat du parquet appartenant à la 
formation compétente à l'égard des magistrats du siège. 
Le Conseil supérieur de la magistrature se réunit en formation plénière pour répondre aux demandes d'avis formulées par le Président de la 
République au titre de l'article 64. Il se prononce, dans la même formation, sur les questions relatives à la déontologie des magistrats ainsi que 
sur toute question relative au fonctionnement de la justice dont le saisit le ministre de la justice. La formation plénière comprend trois des cinq 
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magistrats du siège mentionnés au deuxième alinéa, trois des cinq magistrats du parquet mentionnés au troisième alinéa, ainsi que le conseiller 
d'État, l'avocat et les six personnalités qualifiées mentionnés au deuxième alinéa. Elle est présidée par le premier président de la Cour de 
cassation, que peut suppléer le procureur général près cette cour. 
Sauf en matière disciplinaire, le ministre de la justice peut participer aux séances des formations du Conseil supérieur de la magistrature. 
Le Conseil supérieur de la magistrature peut être saisi par un justiciable dans les conditions fixées par une loi organique. 
La loi organique détermine les conditions d'application du présent article. 

Titre X : De la responsabilité pénale des membres du Gouvernement 
Article 68-1 

Les membres du Gouvernement sont pénalement responsables des actes accomplis dans l'exercice de leurs fonctions et qualifiés crimes ou 
délits au moment où ils ont été commis. 
Ils sont jugés par la Cour de justice de la République. 
La Cour de justice de la République est liée par la définition des crimes et délits ainsi que par la détermination des peines telles qu'elles résultent 
de la loi. 

Article 68-2 
La Cour de justice de la République comprend quinze juges: douze parlementaires élus, en leur sein et en nombre égal, par l'Assemblée 
nationale et par le Sénat après chaque renouvellement général ou partiel de ces assemblées et trois magistrats du siège à la Cour de cassation, 
dont l'un préside la Cour de justice de la République. 
Toute personne qui se prétend lésée par un crime ou un délit commis par un membre du Gouvernement dans l'exercice de ses fonctions peut 
porter plainte auprès d'une commission des requêtes. 
Cette commission ordonne soit le classement de la procédure, soit sa transmission au procureur général près la Cour de cassation aux fins de 
saisine de la Cour de justice de la République. 
Le procureur général près la Cour de cassation peut aussi saisir d'office la Cour de justice de la République sur avis conforme de la commission 
des requêtes. 
Une loi organique détermine les conditions d'application du présent article. 

Article 68-3 
Les dispositions du présent titre sont applicables aux faits commis avant son entrée en vigueur. 
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ITALIA NICARAGUA 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA ITALIANA15 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NICARAGUA16 
Parte II  Ordinamento della Repubblica 

Titolo IV La Magistratura 
Sezione I Ordinamento giurisdizionale 

Articolo 101 
La giustizia è amministrata in nome del popolo. 
I giudici sono soggetti soltanto alla legge. 
Articolo 102 
La funzione giurisdizionale è esercitata da magistrati ordinari istituiti e 
regolati dalle norme sull'ordinamento giudiziario [cfr. art. 108]. 
Non possono essere istituiti giudici straordinari o giudici speciali [cfr. 
art. 25 c.1]. Possono soltanto istituirsi presso gli organi giudiziari 
ordinari sezioni specializzate per determinate materie, anche con la 
partecipazione di cittadini idonei estranei alla magistratura [cfr. VI]. 
La legge regola i casi e le forme della partecipazione diretta del popolo 
all'amministrazione della giustizia. 
Articolo 103 
Il Consiglio di Stato [cfr. art. 100 c.1] e gli altri organi di giustizia 
amministrativa hanno giurisdizione per la tutela nei confronti della 
pubblica amministrazione degli interessi legittimi e, in particolari 
materie indicate dalla legge, anche dei diritti soggettivi [cfr. artt. 24 
c.1, 111 c.3, 113, 125 c.2 ]. 
La Corte dei conti [cfr. art. 100 c.2] ha giurisdizione nelle materie di 
contabilità pubblica e nelle altre specificate dalla legge [cfr. art. 113 
c.3]. 
I tribunali militari in tempo di guerra hanno la giurisdizione stabilita 
dalla legge. In tempo di pace hanno giurisdizione soltanto per i reati 
militari commessi da appartenenti alle Forze armate [cfr. art. 111 
c.2, VI c.2]. 
Articolo 104 
La magistratura costituisce un ordine autonomo e indipendente da 
ogni altro potere. 

TÍTULO VIII 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO 

CAPÍTULO V 
PODER JUDICIAL 

Artículo 158. La justicia emana del pueblo y será impartida en su 
nombre y delegación por el Poder Judicial, integrado por los 
Tribunales de Justicia que establezca la ley. 
Artículo 159. Los Tribunales de Justicia forman un sistema unitario 
cuyo órgano superior es la Corte Suprema de Justicia. El Poder 
Judicial recibirá no menos del 4% del Presupuesto General de la 
República. Habrá Tribunales de Apelación, jueces de Distrito, jueces 
Locales, cuya organización y funcionamiento será determinado por la 
ley. Se establece la carrera judicial que será regulada por la ley. 
Las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo juzgado 
corresponden exclusivamente al Poder Judicial. Los Tribunales 
militares sólo conocerán las faltas y d  
Delitos estrictamente militares, sin perjuicio de las instancias y 
recursos ante la Corte Suprema de Justicia.  
Artículo 160. La administración de la justicia garantiza el principio de 
la legalidad; protege y tutela los derechos humanos, y garantiza el 
acceso a la justicia mediante la aplicación de la ley en los asuntos o 
procesos de su competencia. 
La administración de justicia reconoce la participación ciudadana a 
través de los líderes tradicionales de los pueblos originarios de la 
Costa Caribe y los Facilitadores Judiciales en todo el país, como 
métodos alternos de acceso a la justicia y resolución alterna de 
conflictos, todo de conformidad con la ley. 
Se crea la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa para 
examinar la legalidad ordinaria en las demandas de tipo general o de 
tipo particular que presenten los administrados en contra de todos los 
actos, resoluciones, disposiciones generales, omisiones o simples 

 
15Constitución de la República Italiana, Disponible en: 

http://www.senato.it/application/xmanager/projects/leg18/file/repository/relazioni/libreria/novita/XVII/COST_SPAGNOLO.pdf, [13/diciembre/2019]. 
16Constitución Política de Nicaragua, disponible en: http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/xpMainDIL.xsp, [30/enero/2020]. 
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Il Consiglio superiore della magistratura [cfr. artt. 105, 106 c.3, 107 
c.1 ] è presieduto dal Presidente della Repubblica [cfr. art. ]. 
Ne fanno parte di diritto il primo presidente e il procuratore generale 
della Corte di cassazione. 
Gli altri componenti sono eletti per due terzi da tutti i magistrati ordinari 
tra gli appartenenti alle varie categorie, e per un terzo dal Parlamento 
in seduta comune [cfr. art. 55 c.2] tra professori ordinari di università in 
materie giuridiche ed avvocati dopo quindici anni di esercizio. 
Il Consiglio elegge un vicepresidente fra i componenti designati dal 
Parlamento. 
I membri elettivi del Consiglio durano in carica quattro anni e non sono 
immediatamente rieleggibili. 
Non possono, finché sono in carica, essere iscritti negli albi 
professionali, né far parte del Parlamento o di un Consiglio regionale. 
Articolo 105 
Spettano al Consiglio superiore della magistratura, secondo le norme 
dell'ordinamento giudiziario, le assunzioni, le assegnazioni ed i 
trasferimenti, le promozioni e i provvedimenti disciplinari nei riguardi 
dei magistrati [cfr. artt. 106, 107]. 
Articolo 106 
Le nomine dei magistrati hanno luogo per concorso. 
La legge sull'ordinamento giudiziario [cfr. art. 108] può ammettere la 
nomina, anche elettiva, di magistrati onorari per tutte le funzioni 
attribuite a giudici singoli. 
Su designazione del Consiglio superiore della magistratura possono 
essere chiamati all'ufficio di consiglieri di cassazione, per meriti insigni, 
professori ordinari di università in materie giuridiche e avvocati che 
abbiano quindici anni d'esercizio e siano iscritti negli albi speciali per le 
giurisdizioni superiori. 
Articolo 107 
I magistrati sono inamovibili. Non possono essere dispensati o sospesi 
dal servizio né destinati ad altre sedi o funzioni se non in seguito a 
decisione del Consiglio superiore della magistratura, adottata o per i 
motivi e con le garanzie di difesa stabilite dall'ordinamento giudiziario o 
con il loro consenso. 
Il Ministro della giustizia ha facoltà di promuovere l'azione disciplinare. 
I magistrati si distinguono fra loro soltanto per diversità di funzioni. 
Il pubblico ministero gode delle garanzie stabilite nei suoi riguardi dalle 

vías de hecho de la Administración Pública. La Jurisdicción de lo 
Contencioso-Administrativa corresponde a las instancias judiciales 
que determine la ley y en última instancia a la Sala de lo Contencioso-
Administrativa de la Corte Suprema de Justicia. 
Artículo 161. Para ser Magistrado de los Tribunales de Justicia se 
requiere: 
1) Ser Nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra 
nacionalidad deberán haber renunciado a ella, al menos, cuatro años 
antes de la fecha de elección. 
2) Ser abogado de moralidad notoria, haber ejercido una judicatura o 
la profesión, por lo menos, durante diez años o haber sido Magistrado 
de los Tribunales de Apelaciones durante cinco años cuando se opte 
para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
3) Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles. 
4) Haber cumplido treinta y cinco años de edad y no ser mayor de 
setenta y cinco años al día de la elección. 
5) No haber sido suspendido en el ejercicio de la Abogacía y del 
Notariado por autoridad competente. 
6) No ser militar en servicio activo, o habiéndolo sido, no haber 
renunciado por lo menos doce meses antes de la elección; esto no 
será aplicable para el nombramiento de jueces y Magistrados de la 
jurisdicción militar. 
7) Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años 
anteriores a la fecha de su elección, salvo que durante dicho período 
cumpliere misión diplomática, trabajare en organismos internacionales 
o realizare estudios en el extranjero. 
Artículo 162. El período de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia será de cinco años. Únicamente podrán ser separados de sus 
cargos por las causas previstas en la Constitución y la ley. Los 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia gozan de inmunidad. 
Artículo 163. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por 
dieciséis Magistrados electos por la Asamblea Nacional, por un 
período de cinco años. 
La Corte Suprema de Justicia se integrará en Salas, que estarán 
conformadas con un número no menor de tres Magistrados cada una, 
por períodos de dos años y medio, siendo éstas: Constitucional, Civil, 
Penal y de lo Contencioso- Administrativa y las otras que determine la 
Ley, cuya organización e integración se acordará entre los mismos 
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norme sull'ordinamento giudiziario. 
Articolo 108 
Le norme sull'ordinamento giudiziario e su ogni magistratura sono 
stabilite con legge [cfr. VII c.1]. 
La legge assicura l'indipendenza dei giudici delle giurisdizioni speciali 
[cfr. art. 100 c.3], del pubblico ministero presso di esse, e degli 
estranei che partecipano all'amministrazione della giustizia [cfr. 
art. 102 c.2,3] 
Articolo 109 
L'autorità giudiziaria dispone direttamente della polizia giudiziaria. 
Articolo 110 
Ferme le competenze del Consiglio superiore della magistratura, 
spettano al Ministro della giustizia [cfr. art. 107 c.2] l'organizzazione e 
il funzionamento dei servizi relativi alla giustizia. 
Sezione II 
Norme sulla giurisdizione 
Articolo 111 
La giurisdizione si attua mediante il giusto processo regolato dalla 
legge. 
Ogni processo si svolge nel contraddittorio tra le parti, in condizioni di 
parità, davanti a giudice terzo e imparziale. La legge ne assicura la 
ragionevole durata. 
Nel processo penale, la legge assicura che la persona accusata di un 
reato sia, nel più breve tempo possibile, informata riservatamente della 
natura e dei motivi dell'accusa elevata a suo carico; disponga del 
tempo e delle condizioni necessari per preparare la sua difesa; abbia 
la facoltà, davanti al giudice, di interrogare o di far interrogare le 
persone che rendono dichiarazioni a suo carico, di ottenere la 
convocazione e l'interrogatorio di persone a sua difesa nelle stesse 
condizioni dell'accusa e l'acquisizione di ogni altro mezzo di prova a 
suo favore; sia assistita da un interprete se non comprende o non 
parla la lingua impiegata nel processo. 
Il processo penale è regolato dal principio del contraddittorio nella 
formazione della prova. La colpevolezza dell'imputato non può essere 
provata sulla base di dichiarazioni rese da chi, per libera scelta, si è 
sempre volontariamente sottratto all'interrogatorio da parte 
dell'imputato o del suo difensore. 
La legge regola i casi in cui la formazione della prova non ha luogo in 

Magistrados, conforme lo estipula la Ley de la materia, los 
Magistrados que integren cada Sala elegirán, por mayoría de votos de 
entre ellos, a su Presidente por un período de dos años y medio. La 
Corte Plena conocerá y resolverá los recursos por 
inconstitucionalidad, los conflictos de competencias y 
constitucionalidad entre Poderes del Estado y los conflictos de 
constitucionalidad, entre el gobierno central y los gobiernos 
municipales y de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe. 
La Asamblea Nacional nombrará ocho Conjueces. Estos Conjueces 
serán llamados a integrar Corte Plena, cualquiera de las Salas o el 
Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial, cuando se 
produjera ausencia, excusa, implicancia o recusación de cualquiera de 
los Magistrados. 
Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia toman posesión de 
su cargo ante la Asamblea Nacional, previa promesa de ley, y eligen 
entre ellos a su Presidente y Vicepresidente por mayoría de votos 
para un período de dos años y medio, pudiendo ser reelectos. 
Artículo 164. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia: 
1) Organizar y dirigir la administración de justicia. 
2) Conocer y resolver los recursos ordinarios y extraordinarios que se 
presenten contra las resoluciones de los Tribunales de Justicia de la 
República, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la ley. 
3) Conocer y resolver los recursos de amparo por violación de los 
derechos establecidos en la Constitución, de acuerdo a la Ley de 
Justicia Constitucional. 
4) Conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de la ley. 
5) Nombrar y destituir con el voto favorable del sesenta por ciento de 
sus miembros a los Magistrados de los Tribunales de Apelaciones, de 
conformidad a la Ley de Carrera Judicial, así como nombrar a los 
miembros de Tribunales Militares conforme la Ley Orgánica de 
Tribunales Militares. 
6) Resolver sobre las solicitudes de extradición de ciudadanos de 
otros países y denegar las de los nacionales. 
7) Nombrar y destituir al Secretario de la Corte Suprema de Justicia, a 
los Defensores Públicos y Jueces de todo el país, de conformidad con 
la Constitución y la Ley de Carrera Judicial. 
8) Conceder autorización para la ejecución de sentencias 
pronunciadas por tribunales extranjeros. 
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contraddittorio per consenso dell'imputato o per accertata impossibilità 
di natura oggettiva o per effetto di provata condotta illecita. 
Tutti i provvedimenti giurisdizionali devono essere motivati [cfr. artt. 13 
c.2 , 14 c.2 , 15 c.2 , 21 c.3]. 
Contro le sentenze e contro i provvedimenti sulla libertà personale [cfr. 
art. 13], pronunciati dagli organi giurisdizionali ordinari o speciali, è 
sempre ammesso ricorso in Cassazione per violazione di legge [cfr. 
art. 137 c.3]. Si può derogare a tale norma soltanto per le sentenze dei 
tribunali militari in tempo di guerra [cfr. art. 103 c.3 , VI c.2]. 
Contro le decisioni del Consiglio di Stato e della Corte dei conti il 
ricorso in Cassazione è ammesso per i soli motivi inerenti alla 
giurisdizione [cfr. art. 103 c.1,2]. 
Articolo 112 
Il pubblico ministero ha l'obbligo di esercitare l'azione penale. 
Articolo 113 
Contro gli atti della pubblica amministrazione è sempre ammessa la 
tutela giurisdizionale dei diritti e degli interessi legittimi dinanzi agli 
organi di giurisdizione ordinaria o amministrativa [cfr. artt. 24 c.1, 103 
c.1,2, 125 c.2 ]. 
Tale tutela giurisdizionale non può essere esclusa o limitata a 
particolari mezzi di impugnazione o per determinate categorie di atti. 
La legge determina quali organi di giurisdizione possono annullare gli 
atti della pubblica amministrazione nei casi e con gli effetti previsti 
dalla legge stessa. 

Título VI 
Garantías constitucionales 

Seccion I. 
El tribunal constitucional 

Articolo 134 
La Corte costituzionale giudica [cfr. VII c.2]: 
sulle controversie relative alla legittimità costituzionale delle leggi e 
degli atti, aventi forza di legge [cfr. artt. 76, 77 ], dello Stato e delle 
Regioni [cfr. art. 127 ]; 
sui conflitti di attribuzione tra i poteri dello Stato e su quelli tra lo Stato 
e le Regioni, e tra le Regioni; 
sulle accuse promosse contro il Presidente della Repubblica, a norma 
della Costituzione [cfr. art. 90]. 
Articolo 135 

9) Conocer y resolver, como última instancia, los conflictos 
administrativos surgidos entre los organismos de la administración 
pública y entre éstos y los particulares. 
10) Conocer y resolver, como última instancia, los conflictos que 
surjan entre los municipios o entre éstos y los organismos del 
Gobierno Central. 
11) Dictar su reglamento interno. 
12) Las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las 
leyes. 
Artículo 165. Se crea el Consejo Nacional de Administración y 
Carrera Judicial como un organismo de la Corte Suprema de Justicia, 
al que se le confiere autonomía técnica y funcional, para ejercer la 
competencia de coordinar, planificar y ejecutar la política 
administrativa y financiera del Poder Judicial, dirigir la Carrera Judicial 
y conocer, investigar y resolver en lo que competa, las infracciones al 
régimen disciplinario en que incurran los profesionales del Derecho y 
los funcionarios de Carrera Judicial. El Consejo estará integrado por 
cuatro Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, incluido el 
Presidente de la misma, quien lo presidirá, por cuanto, el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, ejerce la representación 
administrativa, legal e institucional del Poder Judicial. Los tres 
miembros restantes del Consejo serán electos por el voto favorable de 
la mayoría de los integrantes del pleno de la Corte Suprema de 
Justicia. 
Los miembros del Consejo no formarán parte de ninguna de las Salas 
de la Corte y se dedicarán de manera exclusiva al ejercicio de estas 
funciones mientras dura su período que será de dos años y medio, 
excepto integración de Corte Plena, ni en ningún caso podrán ser 
sustituidos por Magistrados que integren cualquiera de las Salas. 
El Consejo sesionará con un mínimo de tres de sus miembros y sus 
decisiones se adoptarán con el voto mayoritario de ellos. 
Son atribuciones del Consejo: 
1) Planificar y ejecutar la política administrativa del Poder Judicial, 
formular el anteproyecto de su presupuesto sometiéndolo a la 
aprobación de la Corte en Pleno, así como controlar y supervisar la 
ejecución del mismo. 
2) Aprobar el nombramiento, traslado o despido del personal 
administrativo de este Poder del Estado, de conformidad con la ley, 
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La Corte costituzionale è composta di quindici giudici nominati per un 
terzo dal Presidente della Repubblica, per un terzo dal Parlamento in 
seduta comune [cfr. art. 55 c.2] e per un terzo dalle supreme 
magistrature ordinaria ed amministrative. 
I giudici della Corte costituzionale sono scelti tra i magistrati anche a 
riposo delle giurisdizioni superiori ordinaria ed amministrative, i 
professori ordinari di università in materie giuridiche e gli avvocati dopo 
venti anni di esercizio. 
I giudici della Corte costituzionale sono nominati per nove anni, 
decorrenti per ciascuno di essi dal giorno del giuramento, e non 
possono essere nuovamente nominati. 
Alla scadenza del termine il giudice costituzionale cessa dalla carica e 
dall'esercizio delle funzioni. 
La Corte elegge tra i suoi componenti, secondo le norme stabilite dalla 
legge, il Presidente, che rimane in carica per un triennio, ed è 
rieleggibile, fermi in ogni caso i termini di scadenza dall'ufficio di 
giudice. 
L'ufficio di giudice della Corte è incompatibile con quello di membro del 
Parlamento, di un Consiglio regionale, con l'esercizio della professione 
di avvocato e con ogni carica ed ufficio indicati dalla legge [cfr. art. 84 
c.2]. 
Nei giudizi d'accusa contro il Presidente della Repubblica [cfr. art. 90] 
intervengono, oltre i giudici ordinari della Corte, sedici membri tratti a 
sorte da un elenco di cittadini aventi i requisiti per l'eleggibilità a 
senatore [cfr. art. 58 c.2], che il Parlamento compila ogni nove anni 
mediante elezione con le stesse modalità stabilite per la nomina dei 
giudici ordinari. 
Articolo 136 
Quando la Corte dichiara l' illegittimità costituzionale di una norma di 
legge o di atto avente forza di legge [cfr. art. 134], la norma cessa di 
avere efficacia dal giorno successivo alla pubblicazione della 
decisione. 
La decisione della Corte è pubblicata e comunicata alle Camere ed ai 
Consigli regionali interessati, affinché, ove lo ritengano necessario, 
provvedano nelle forme costituzionali. 
Articolo 137 
Una legge costituzionale stabilisce le condizioni, le forme, i termini di 
proponibilità dei giudizi di legittimità costituzionale, e le garanzie 

así como definir las políticas de administración del personal en 
general. 
3) Nombrar al Secretario General Administrativo, así como organizar y 
controlar las dependencias administrativas del Poder Judicial. 
4) Supervisar el funcionamiento administrativo de los Registros 
Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil, así como el de las 
oficinas de servicios comunes. 
5) Nombrar Médicos Forenses, Secretarios de Actuaciones, 
Registradores Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de la materia. 
6) Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas disciplinarias 
leves, graves y muy graves de los Médicos Forenses, Secretarios de 
Actuaciones, Registradores Públicos de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, imponiendo las sanciones que establece la Ley de la 
materia. 
7) Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas disciplinarias 
leves y graves en que incurran los Defensores Públicos, Jueces y 
Magistrados de Apelaciones, imponiendo las sanciones, que 
establece la Ley de Carrera Judicial y su Reglamento. 
8) Instruir las quejas o denuncias por faltas muy graves en que 
incurran los Defensores Públicos, Jueces y Magistrados de 
Apelaciones y elevar al conocimiento del pleno de la Corte Suprema 
de Justicia los resultados de las investigaciones realizadas y las 
recomendaciones respectivas. 
9) Elevar a conocimiento de la Corte Plena, las listas de candidatos 
para llenar la plaza vacante de Magistrados de Tribunales de 
Apelaciones, Jueces de Distrito y Locales, Propietarios y Suplentes, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de Carrera Judicial. 
10) Organizar y dirigir los procedimientos para la incorporación y 
otorgamiento de los títulos de abogado y notario público. Extender 
autorización para el ejercicio de las profesiones de abogado y notario, 
lo mismo que suspenderlos y rehabilitarlos de conformidad con la ley. 
11) Cualquier otra función que le asignen las leyes. 
Artículo 166. Los Magistrados y Jueces en su actividad judicial, son 
independientes y sólo deben obediencia a la Constitución y a la ley; se 
regirán entre otros, por los principios de igualdad, celeridad y derecho 
a la defensa. La justicia en Nicaragua es gratuita y pública. 
La administración de justicia se organizará y funcionará con 
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d'indipendenza dei giudici della Corte. 
Con legge ordinaria sono stabilite le altre norme necessarie per la 
costituzione e il funzionamento della Corte. 
Contro le decisioni della Corte costituzionale non è ammessa alcuna 
impugnazione. 

participación popular que será determinada por las leyes. 
Artículo 167. Los fallos y resoluciones de los Tribunales y Jueces son 
de ineludible cumplimiento para las autoridades del Estado, las 
organizaciones y las personas naturales y jurídicas afectadas. 

 

NORUEGA URUGUAY 

CONSTITUCIÓN DEL REINO DE 
NORUEGA17 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA18 

D. Sobre el poder judicial 
§ 86. 
El Tribunal de Primera Instancia juzga en 
primera y última instancia los casos 
presentados por el Storting contra los 
miembros del Gobierno, el Tribunal Supremo 
o el Storting por asuntos penales u otros 
asuntos ilegales cuando han incumplido sus 
deberes constitucionales. 
Las reglas detalladas para la apelación del 
Storting bajo esta sección están establecidas 
por ley. Sin embargo, no se puede 
establecer un período de limitación menor a 
15 años para el derecho a hacer valer la 
responsabilidad cuando se procesa ante el 
Tribunal General. 
Los jueces del Tribunal General son seis 
miembros elegidos por el Storting y los cinco 
miembros superiores de la oficina de 
correos, nombrados permanentemente del 
Tribunal Supremo, incluido el Juez del 
Tribunal Supremo. El Parlamento elige a sus 
miembros y diputados por 6 años. Un 
miembro del Consejo de Estado o el Storting 
no puede ser elegido miembro del Tribunal 

SECCION XV 
DEL PODER JUDICIAL 

CAPITULO I 
Artículo 233.El Poder Judicial será ejercido por la Suprema Corte de Justicia y por los Tribunales 
y Juzgados, en la forma que estableciere la ley. 

CAPITULO II 
Artículo 234.La Suprema Corte de Justicia se compondrá de cinco miembros. 
Artículo 235.Para ser miembro de la Suprema Corte de Justicia se requiere. 
1. Cuarenta años cumplidos de edad. 
2. Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con diez años de ejercicio y veinticinco años de 
residencia en el país. 
3. Ser abogado con diez años de antigüedad o haber ejercido con esa calidad la Judicatura o el 
Ministerio Público o Fiscal por espacio de 8 años. 
Artículo 236.Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán designados por la Asamblea 
General por dos tercios de votos del total de sus componentes. La designación deberá efectuarse 
dentro de los noventa días de producida la vacancia a cuyo fin la Asamblea General será 
convocada especialmente. Vencido dicho término sin que se haya realizado la designación, 
quedará automáticamente designado como miembro de la Suprema Corte de Justicia el miembro 
de los Tribunales de Apelaciones con mayor antigüedad en tal cargo y a igualdad de antigüedad 
en tal cargo por el que tenga más años en el ejercicio de la Judicatura o del Ministerio Público o 
Fiscal. 
En los casos de vacancia y mientras éstas no sean provistas, y en los de recusación, excusación 
o impedimento, para el cumplimiento de su función jurisdiccional, la Suprema Corte de Justicia se 
integrará de oficio en la forma que establezca la ley. 
Artículo 237.Los miembros de la Suprema Corte de Justicia durarán diez años en sus cargos sin 

 
17Constitución del Reino de Noruega, disponible en: https://www.stortinget.no/no/Stortinget-og-demokratiet/Lover-og-instrukser/, [29/noviembre/2019].  
18Constitución de la República, Disponible en: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitucion, [13/diciembre/2019].  
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General. En la Corte Suprema, la Corte 
Suprema de Justicia ha presidido. 
Cualquier persona que se haya sentado en 
el Tribunal General como elegido por el 
Storting no renuncia al tribunal, incluso si el 
tiempo para el que ha sido elegido expira 
antes de que se complete el tratamiento del 
caso por parte del Tribunal 
General. Tampoco un juez de la Corte 
Suprema que es miembro de la Corte 
General sale de la corte, incluso si renuncia 
como miembro de la Corte Suprema. 
§ 87. 
La ley establece las normas detalladas sobre 
la composición del Tribunal General y la 
tramitación de los casos. 
§ 88. 
La Corte Suprema finalmente falló. Sin 
embargo, las restricciones al acceso a la 
decisión del Tribunal Supremo pueden 
determinarse por ley. 
El Tribunal Supremo estará compuesto por 
un juez y al menos otros cuatro miembros. 
§ 89. 
En los casos presentados ante los 
tribunales, los tribunales tienen el derecho y 
el deber de revisar si las leyes y otras 
decisiones tomadas por las autoridades 
estatales violan la Constitución. 
§ 90. 
Bajo ninguna circunstancia se puede apelar 
al juez de la Corte Suprema. 
§ 91. 
Nadie puede ser nombrado miembro de la 
Corte Suprema hasta que tenga 30 años. 

perjuicio de lo que dispone el artículo 250 y no podrán ser reelectos sin que medien cinco años 
entre su cese y la reelección. 
Artículo 238.Su dotación será fijada por el Poder Legislativo. 

CAPITULO IV 
Artículo 241.Habrá los Tribunales de Apelaciones que la ley determine y con las atribuciones que 
ésta les fije. 
Cada uno de ellos se compondrá de tres miembros. 
Artículo 242.Para ser miembro de un Tribunal de Apelaciones, se requiere: 
1.Treinta y cinco años cumplidos de edad. 
2.Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con siete años de ejercicio. 
3.Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con esa calidad la Judicatura o el 
Ministerio Público o Fiscal por espacio de seis años. 
Artículo 243. Los miembros de los Tribunales de Apelaciones durarán en sus cargos por todo el 
tiempo de su buen comportamiento hasta el límite dispuesto por el artículo 250. 

CAPITULO V 
Artículo 244.- La ley fijará el número de Juzgados Letrados de la República, atendiendo a las 
exigencias de la más pronta y fácil administración de Justicia, y señalará los lugares de sede de 
cada uno de ellos, sus atribuciones y el modo de ejercerlas. 
Artículo 245.- Para ser Juez Letrado, se requiere: 
1. Veintiocho años cumplidos de edad. 
2. Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con cuatro años de ejercicio. 
3. Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido con esa calidad por espacio 
de dos años al Ministerio Público o Fiscal o a la Justicia de Paz. 
Artículo 246.- Los Jueces Letrados con efectividad en el cargo, durarán en sus funciones todo el 
tiempo de su buena comportación hasta el límite establecido en el artículo 250. No obstante, por 
razones de buen servicio, la Suprema Corte de Justicia podrá trasladarlos en cualquier tiempo, de 
cargo o de lugar, o de ambas cosas, con tal que ese traslado se resuelva después de oído el 
Fiscal de Corte y con sujeción a los siguientes requisitos: 
1. Al voto conforme de tres de los miembros de la Suprema Corte en favor del traslado si el nuevo 
cargo no implica disminución de grado o de remuneración, o de ambos extremos, con respecto al 
anterior. 
2. Al voto conforme de cuatro de sus miembros en favor del traslado, si el nuevo cargo implica 
disminución de grado o de remuneración, o de ambos extremos, con respecto al anterior. 
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CONTINUACIÓN URUGUAY: 
CAPITULO VI 

Artículo 247.- Para ser Juez de Paz se requiere: 
1. Veinticinco años cumplidos de edad. 
2. Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con dos años de ejercicio. 
A las calidades enunciadas, se deberán agregar la de abogado para ser Juez de Paz en el departamento de Montevideo y la de abogado o 
escribano público para serlo en las capitales y ciudades de los demás departamentos y en cualquiera otra población de la República, cuyo 
movimiento judicial así lo exija, a juicio de la Suprema Corte. 
Artículo 248.- En la República habrá tantos Juzgados de Paz cuantas sean las secciones judiciales en que se divida el territorio de los 
departamentos. 
Artículo 249.- Los Jueces de Paz durarán cuatro años en el cargo y podrán ser removidos en cualquier tiempo, si así conviene a los fines del  
mejor servicio público. 

CAPITULO VII 
Artículo 250.- Todo miembro del Poder Judicial cesará en el cargo al cumplir setenta años de edad. 
Artículo 251.- Los cargos de la Judicatura serán incompatibles con toda otra función pública retribuida, salvo el ejercicio del profesorado en la 
Enseñanza Pública Superior en materia jurídica, y con toda otra función pública honoraria permanente, excepto aquellas especialmente conexas 
con la judicial. 
Para desempeñar cualquiera de estas funciones se requerirá previamente la autorización de la Suprema Corte de Justicia, otorgada por mayoría 
absoluta de votos del total de sus componentes. 
Artículo 252.- A los Magistrados y a todo el personal de empleados pertenecientes a los despachos y oficinas internas de la Suprema Corte, 
Tribunales y Juzgados, les está prohibido, bajo pena de inmediata destitución, dirigir, defender o tramitar asuntos judiciales, o intervenir, fuera de 
su obligación funcional, de cualquier modo en ellos, aunque sean de jurisdicción voluntaria. La transgresión será declarada de oficio en cuanto se 
manifieste. Cesa la prohibición, únicamente cuando se trate de asuntos personales del funcionario o de su cónyuge, hijos y ascendientes. 
En lo que se refiere al personal de los despachos y oficinas se estará, además, a las excepciones que la ley establezca. 
La ley podrá también instituir prohibiciones particulares para los funcionarios o empleados de las dependencias no aludidas por el apartado 
primero de este artículo. 

CAPITULO VIII 
Artículo 253.- La jurisdicción militar queda limitada a los delitos militares y al caso de estado de guerra. 
Los delitos comunes cometidos por militares en tiempo de paz, cualquiera que sea el lugar donde se cometan, estarán sometidos a la Justicia 
ordinaria. 
Artículo 254.- La justicia será gratuita para los declarados pobres con arreglo a la ley. En los pleitos en que tal declaración se hubiere hecho a 
favor del demandante, el demandado gozará del mismo beneficio hasta la sentencia definitiva, la cual lo consolidará si declara la ligereza 
culpable del demandante en el ejercicio de su acción. 
Artículo 255.- No se podrá iniciar ningún pleito en materia civil sin acreditarse previamente que se ha tentado la conciliación ante la Justicia de 
Paz, salvo las excepciones que estableciere la ley. 

CAPITULO IX 
Artículo 256.- Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por razón de forma o de contenido, de acuerdo con lo que se establece en los 
artículos siguientes. 
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Artículo 257.- A la Suprema Corte de Justicia le compete el conocimiento y la resolución originaria y exclusiva en la materia; y deberá 
pronunciarse con los requisitos de las sentencias definitivas. 
Artículo 258.- La declaración de inconstitucionalidad de una ley y la inaplicabilidad de las disposiciones afectadas por aquélla, podrán solicitarse 
por todo aquel que se considere lesionado en su interés directo, personal y legítimo: 
1. Por vía de acción, que deberá entablar ante la Suprema Corte de Justicia. 
2. Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento judicial. 
El Juez o Tribunal que entendiere en cualquier procedimiento judicial, o el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en su caso, también podrá 
solicitar de oficio la declaración de inconstitucionalidad de una ley y su inaplicabilidad, antes de dictar resolución. 
En este caso y en el previsto por el numeral 2º), se suspenderán los procedimientos, elevándose las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia. 
Artículo 259.- El fallo de la Suprema Corte de Justicia se referirá exclusivamente al caso concreto y sólo tendrá efecto en los procedimientos en 
que se haya pronunciado. 
Artículo 260.- Los decretos de los Gobiernos Departamentales que tengan fuerza de ley en su jurisdicción, podrán también ser declarados 
inconstitucionales, con sujeción a lo establecido en los artículos anteriores. 
Artículo 261.- La ley reglamentará los procedimientos pertinentes. 

SECCION XVII 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO I 
Artículo 307. Habrá un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el que estará compuesto de cinco miembros. 
En los casos de vacancias y mientras éstas no sean provistas, y en los de recusación, excusación o impedimento para el cumplimiento de su 
función jurisdiccional, se integrará de oficio en la forma que establezca la ley. 
Artículo 308. Las calidades necesarias para ser miembro de este Tribunal, la forma de su designación, las prohibiciones e incompatibilidades, la 
dotación y duración del cargo, serán las determinadas para los miembros de la Suprema Corte de Justicia. 
Artículo 309. El Tribunal de lo Contencioso Administrativo conocerá de las demandas de nulidad de actos administrativos definitivos, cumplidos 
por la Administración, en el ejercicio de sus funciones, contrarios a una regla de derecho o con desviación de poder. 
La jurisdicción del Tribunal comprenderá también los actos administrativos definitivos emanados de los demás órganos del Estado, de los 
Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados. 
La acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por el titular de un derecho o de un interés directo, personal y legítimo, violado o lesionado por el acto 
administrativo. 
Artículo 310. El Tribunal se limitará a apreciar el acto en sí mismo, confirmándolo o anulándolo, sin reformarlo. 
Para dictar resolución, deberán concurrir todos los miembros del Tribunal, pero bastará la simple mayoría para declarar la nulidad del acto 
impugnado por lesión de un derecho subjetivo. 
En los demás casos, para pronunciar la nulidad del acto, se requerirán cuatro votos conformes. Sin embargo, el Tribunal reservará a la parte 
demandante, la acción de reparación, si tres votos conformes declaran suficientemente justificada la causal de nulidad invocada. 
Artículo 311. Cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo declare la nulidad del acto administrativo impugnado por causar lesión a un 
derecho subjetivo del demandante, la decisión tendrá efecto únicamente en el proceso en que se dicte. 
Cuando la decisión declare la nulidad del acto en interés de la regla de derecho o de la buena administración, producirá efectos generales y 
absolutos. 
Artículo 312. La acción de reparación de los daños causados por los actos administrativos a que refiere el artículo 309 se interpondrá ante la 
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jurisdicción que la ley determine y sólo podrá ejercitarse por quienes tuvieren legitimación activa para demandar la anulación del acto de que se 
tratare. 
El actor podrá optar entre pedir la anulación del acto o la reparación del daño por éste causado. 
En el primer caso y si obtuviere una sentencia anulatoria, podrá luego demandar la reparación ante la sede correspondiente. No podrá, en 
cambio, pedir la anulación si hubiere optado primero por la acción reparatoria, cualquiera fuere el contenido de la sentencia respectiva. Si la 
sentencia del Tribunal fuere confirmatoria, pero se declarara suficientemente justificada la causal de nulidad invocada, también podrá 
demandarse la reparación. 
Artículo 313. El Tribunal entenderá, además, en las contiendas de competencia fundadas en la legislación y en las diferencias que se produzcan 
entre el Poder Ejecutivo, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos y/o los Servicios Descentralizados, y, también, en las contiendas 
o diferencias entre uno y otro de estos órganos. 
También entenderá en las contiendas o diferencias que se produzcan entre los miembros de las Juntas Departamentales, Directorios o Consejos 
de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, siempre que no hayan podido ser resueltas por el procedimiento normal de la formación 
de la voluntad del órgano. 
De toda contienda fundada en la Constitución entenderá la Suprema Corte de Justicia.19 

SECCION XVIII 
DE LA JUSTICIA ELECTORAL 

CAPITULO UNICO 
Artículo 322. Habrá una Corte Electoral que tendrá las siguientes facultades, además de las que se establecen en la Sección III y las que le 
señale la ley: 
a) Conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales. 
b) Ejercer la superintendencia directiva, correccional, consultiva y económica sobre los órganos electorales. 
c) Decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y reclamos que se produzcan, y ser juez de las elecciones de todos los cargos 
electivos, de los actos de plebiscito y referéndum. 
Artículo 325. Los miembros de la Corte Electoral no podrán ser candidatos a ningún cargo que requiera la elección por el Cuerpo Electoral, 
salvo que renuncien y cesen en sus funciones por lo menos seis meses antes de la fecha de aquélla. 
Artículo 324. La Corte Electoral se compondrá de nueve titulares que tendrán doble número de suplentes. Cinco titulares y sus suplentes serán 
designados por la Asamblea General en reunión de ambas Cámaras por dos tercios de votos del total de sus componentes, debiendo ser 
ciudadanos que, por su posición en la escena política, sean garantía de imparcialidad. 
Los cuatro titulares restantes, representantes de los partidos, serán elegidos por la Asamblea General por doble voto simultáneo de acuerdo a un 
sistema de representación proporcional. 
Artículo 325. Los miembros de la Corte Electoral no podrán ser candidatos a ningún cargo que requiera la elección por el Cuerpo Electoral, 
salvo que renuncien y cesen en sus funciones por lo menos seis meses antes de la fecha de aquélla. 
Artículo 326. Las resoluciones de la Corte Electoral se adoptarán por mayoría de votos y deberán contar, para ser válidas, por lo menos con el 
voto afirmativo de tres de los cinco miembros a que se refiere el inciso primero del artículo 324, salvo que se adopten por dos tercios de votos del 
total de sus componentes. 

 
19 La Constitución de Uruguay también contempla la existencia de un Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, nombrado por el Poder Ejecutivo, 

el cual está regulado del artículo 314 a 316. 
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Artículo 327. La Corte Electoral podrá anular total o parcialmente las elecciones, requiriéndose para ello el voto conforme de seis de sus 
miembros, de los cuales tres, por lo menos, deberán ser de los miembros elegidos por dos tercios de votos de la Asamblea General. 
En tal caso deberá convocar a una nueva elección -total o parcial- la que se efectuará el segundo domingo siguiente a la fecha del 
pronunciamiento de nulidad. 
Artículo 328. La Corte Electoral se comunicará directamente con los Poderes Públicos. 
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Datos Relevantes 
 

Conformación del Poder Judicial a Nivel Constitucional20 
 

Son 12 países de América Latina y 4 países europeos los que se analizan en relación 
a la integración del Poder Judicial, la forma en que está conformado, así como las 
principales atribuciones que tiene. Se pueden identificar entre otras cuestiones, el 
equivalente a la Suprema Corte de Justicia en nuestro país, así como su función, los 
requisitos para ser magistrados, jueces y miembros. Cuestión muy relevante, el 
órgano que vigila la disciplina de los miembros del Poder Judicial. 
 
Conformaicón del Poder Judicial por país: 

 
México: 

Se compone de la siguiente manera: 
Suprema Corte de Justicia 

Tribunal Electoral 

Tribunales Colegiados de Circuito 

Tribunales Unitarios de Circuito 

Juzgados de Distrito 

Consejo de la Judicatura Federal 

Argentina 
 

Se compone de la siguiente manera: 

Corte Suprema de Justicia 

Consejo de la Magistratura 

Tribunales inferiores 
 

Bolivia 
Se compone de la siguiente manera: 

Tribunal Supremo de Justicia 

Tribunales Departamentales de Justicia 

Tribunales de Sentencia y jueces 

Tribunal Agroambiental y jueces 
agroambientales 

La jurisdicción indígena originaria 
campesina 

Tribunal Constitucional Plurinacional 

El Consejo de la Magistratura 

 
 

Brasil 
Se compone de la siguiente manera: 

El Tribunal Federal Supremo 

El Consejo Nacional de Justicia 

El Tribunal Superior de Justicia 

El Tribunal Superior de Trabajo 

Los tribunales federales regionales y 
los jueces federales 

Tribunales laborales y jueces 

Tribunales y jueces electorales 

Tribunales militares y jueces 

Los Tribunales y Jueces de los 

Colombia 
Se compone de la siguiente manera: 

 Corte Suprema de Justicia 

El Consejo de Estado 

Corte Constitucional 

Las autoridades de los pueblos 
indígenas 

Fiscalía General de la Nación 

El Consejo Superior de la Judicatura 

 
 

 
20 Cabe señalar que para efectos de esta sección no se toma en cuenta la fiscalía o Miniterio Público. 
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Estados y el Distrito Federal y 
Territorios 

 
 

Chile 
Se compone de la siguiente manera: 

Corte Suprema de Justicia 

Tribunal Constitucional 

Tribunal Calificador de Elecciones 

Tribunales Electorales Regionales 

Tribunales Superiores de Justicia 

Cortes de Apelaciones 
 

Ecuador 
Se compone de la siguiente manera: 

La Corte Nacional de Justicia. 

Cortes provinciales de justicia. 

Los tribunales y juzgados que 
establezca la ley 

Juzgados de paz. 

El Consejo de la Judicatura 

Defensoría Pública 

La Fiscalía General del Estado 

El servicio notarial 
 

El Salvador 
Se compone de la siguiente manera: 

Corte Suprema de Justicia 

Las Cámaras de Segunda 
Instancia 

Tribunales que establezcan las 
Leyes secundarias 

 

Costa Rica 
Se compone de la siguiente manera: 

Corte Suprema de Justicia 

Los tribunales que establezca la ley 

 
 

Cuba 
Se compone de la siguiente manera: 

El Tribunal Supremo Popular 

Tribunales que la ley instituye 

Fiscalía General de la República 
 

Estados Unidos de América 
Se compone de la siguiente manera: 

El Tribunal Supremo 

Tribunales inferiores que el Congreso 
instituya 

 

Francia 
Se compone de la siguiente manera: 

El Consejo Constitucional 

El Consejo Superior de la Judicatura 

Tribunal Superior 

Tribunal de Casación 
 

España 
Se compone de la siguiente manera: 

El Consejo General del Poder Judicial 

El Tribunal Supremo 

El Ministerio Fiscal 

El Tribunal Constitucional 
 

Italia 
Se compone de la siguiente manera: 

El Consejo de Estado 

El Tribunal de Cuentas 

Tribunales Militares 

El Consejo Superior de la 
Magistratura Ministerio Fiscal 

El Tribunal Constitucional 
 

Nicaragua 
Se compone de la siguiente manera: 

Corte Suprema de Justicia 

Tribunales de Apelación 

Jueces de Distrito 

Jueces Locales 

El Consejo Nacional de Administración y 
Carrera Judicial 

 

Noruega: 
Se compone de la siguiente manera: 

El Tribunal de Primera Instancia 

Tribunal Supremo 

La Corte Suprema de Justicia 

Tribunal General 

 
 

Uruguay 
Se compone de la siguiente manera: 

Suprema Corte de Justicia 

Tribunales y Juzgados, en la forma que 
estableciere la ley. 

Tribunales de Apelaciones 

Juzgados de Paz 

Jurisdicción militar 
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Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo 

Corte Electoral 
 

 
 

• Denominación de la máxima autoridad en la Administración de Justicia. 
 

- Argentina, Colombia, Costa Rica, El salvador y Nicaragua: Corte Suprema de 
Justicia. 

- Bolivia: Tribunal Supremo de Justicia. 
- Uruguay: Suprema Corte de Justicia. 
- Brasil: Supremo Tribunal Federal. 
- Chile: Corte Suprema. 
- Ecuador: Corte Nacional de Justicia. 
- Estados Unidos de América, España y Noruega: Tribunal Supremo  
- Cuba: Tribunal Supremo Popular. 
- Francia: Tribunal Supremo (corte di cassazione). 
-  Italia: Tribunal Constitucional. 
-   

• Denominación de los integrantes de los tribunales que conforman el Poder 
Judicial. 

 
- Argentina y Estados Unidos indican que el Poder Judicial se integra por 

jueces. 
- Bolivia, Colombia, Costa Rica y El Salvador, mencionan que se integra por 

magistrados. 
- Brasil, se compone de magistrados y ministros. 
- Cuba, establece que los magistrados y jueces legos serán los integrantes del 

Poder Judicial. 
- Chile, los integrantes son los ministros y los jueces letrados. 
- Ecuador su sistema judicial está compuesto por jueces y juezas judiciales, 

quienes a su vez tienen la categoría de servidoras y servidores judiciales.  
- España, Francia, Italia y Nicaragua indican que los integrantes son jueces y 

magistrados. 
- Noruega hace mención de jueces y miembros como integrantes tanto del 

Tribunal Supremo como del Tribunal General.  
- Uruguay en su legislación constitucional no establece las categorías de 

quienes tengan algún cargo en el Poder Judicial, solo se refiere a ellos como 
miembros.  
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REQUISITOS PARA SER INTEGRANTE DEL PODER JUDICIAL: 
 

PAÍS EDAD MÍNIMA 
REQUERIDA 

PROFESIÓN Y EXPERIENCIA OTROS REQUISITOS 

A 
R 
G 
E 
N 
T 
I 
N 
A 

Tener la edad de 
treinta años. 

Los integrantes de la Corte Suprema de Justicia deberán ser 
abogado de la Nación con ocho años de ejercicio. 

Disfrutar de una renta anual de dos 
mil pesos fuertes o de una entrada 
equivalente. 
 
Ser natural de la provincia que lo 
elija, o con dos años de residencia 
inmediata en ella. 

 
 

B 
O 
L 
I 
V 
I 
A 

 

Para ser 
magistrado del 
Tribunal Supremo 
de Justicia: Haber 
cumplido treinta 
años. 

Para ser magistrado del Tribunal Constitucional Plurinacional: 
Tener especialización o experiencia acreditada de por lo menos 
ocho años en las disciplinas de Derecho Constitucional, 
Administrativo o Derechos Humanos. 
Para ser magistrado del Tribunal Supremo de Justicia:  
Poseer título de abogado, y haber desempeñado, con honestidad y 
ética, funciones judiciales, profesión de abogado o cátedra 
universitaria durante ocho años. 
Para ser elegida Magistrada o elegido Magistrado del Tribunal 
Agroambiental: 
Poseer los mismos requisitos que los miembros del Tribunal 
Supremo de Justicia, y Contar con especialidad en materia 
agroambiental. 
Haber ejercido con idoneidad, ética y honestidad la judicatura 
agraria, la profesión libre o la cátedra universitaria en el área, 
durante ocho años. 
Para ser miembro del Consejo de la Magistratura de Justicia se 
requiere: Poseer conocimientos en el área de sus atribuciones. 

 
 
 
 
Para ser magistrado del Tribunal 
Supremo de Justicia: 
No contar con sanción de 
destitución del Consejo de la 
Magistratura. 
 
 
 
Para ser miembro del Consejo de 
la Magistratura de Justicia se 
requiere: 
Haber desempeñado sus funciones 
con ética y honestidad. 

B 
R 
A 

Para ser miembro 
del Tribunal 
Federal Supremo, 
de la Corte 

Para ser miembro del Tribunal Federal Supremo, de la Corte 

Superior de Justicia, de Los Tribunales Regionales Federales, 
es necesario contar con las siguientes calidades: De notable 
conocimiento legal. 

Tener una reputación intachable. 
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S 
I 
L 

Superior de 
Justicia, de Los 
Tribunales 
Regionales 
Federales, ser 
ciudadanos 
mayores de treinta 
y cinco y menores 
de sesenta y cinco 
años. 

C 
O 
L 
O 
M 
B 
I 
A 

Para ser miembro 
del Consejo 
Superior de la 
Judicatura se 
requiere tener lo 
siguiente: mayor 
de treinta y cinco 
años. 
 

Para ser Magistrado de la Corte Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del Consejo de Estado se requiere: Ser 
abogado y haber desempeñado, durante diez años, cargos en la 
rama judicial o en el Ministerio Público, o haber ejercido, con buen 
crédito, por el mismo tiempo, la profesión de abogado, o la cátedra 
universitaria en disciplinas jurídicas en establecimientos 
reconocidos oficialmente. 
Para ser miembro del Consejo Superior de la Judicatura se 
requiere tener lo siguiente: Tener título de abogado y haber 
ejercido la profesión durante diez años con buen crédito.  

Para ser Magistrado de la Corte 
Constitucional, de la Corte 
Suprema de Justicia y del 
Consejo de Estado se requiere: 
No haber sido condenado por 
sentencia judicial a pena privativa 
de la libertad, excepto por delitos 
políticos o culposos.  
 

C 
O 
S 
T 
A 
 

R 
I 
C 
A 

En la Corte 
Suprema de 
Justicia se 
requiere para ser 
magistrado lo 
siguiente: 
Ser mayor de 
treinta y cinco 
años. 
 

En la Corte Suprema de Justicia se requiere para ser 
magistrado lo siguiente: 
Poseer el título de Abogado, expedido legalmente en Costa Rica. 
Haber ejercido la profesión de abogado durante diez años por lo 
menos, salvo que se tratare de funcionarios judiciales con práctica 
judicial no menor de cinco años. 

Con domicilio en el país no menor 
de diez años después de obtenida 
la carta respectiva. 
El presidente de la Corte Suprema 
de Justicia deberá ser costarricense 
por nacimiento. 
Ser del estado seglar. 

 
E 
C 
U 
A 

 
 

Para ser vocal del Consejo de la Judicatura: 
Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el 
país o en las ramas académicas afines a las funciones propias del 
Consejo, legalmente acreditado.  
Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la 
docencia universitaria en Derecho o en las materias afines a las 
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D 
O 
R 
 

 

funciones propias del Consejo, por un lapso mínimo de diez años. 
En la Corte Nacional de Justicia, los jueces deben tener: 
Título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.  
Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o 
abogado, la judicatura o la docencia universitaria en ciencias 
jurídicas, por un lapso mínimo de diez años. 
Jueces de paz: 
No se requiere ser profesional en Derecho. 
Defensor Público General y Fiscal General del Estado: 
Tener título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el 
país, y conocimientos en gestión administrativa.  
Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de 
abogada o abogado, la judicatura o la docencia universitaria por un 
lapso mínimo de diez años. 

 
 
 
 
 
 
Jueces de paz: 
Contar con el respeto, 
consideración y apoyo de la 
comunidad. 
 
 

 
E 
L 
 

S 
A 
L 
V 
A 
D 
O 
R 

 
 

Para ser 
Magistrado de la 
Corte Suprema de 
Justicia se 
requiere: Mayor de 
cuarenta años. 
 
Para ser 
Magistrado de las 
Cámaras de 
Segunda Instancia 
se requiere: Ser 
mayor de treinta y 
cinco años. 
 

Para ser vocal del Consejo de la Judicatura: 
Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el 
país o en las ramas académicas afines a las funciones propias del 
Consejo, legalmente acreditado.  
Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la 
docencia universitaria en Derecho o en las materias afines a las 
funciones propias del Consejo, por un lapso mínimo de diez años. 
En la Corte Nacional de Justicia: 
Los jueces deben cumplir con lo siguiente: 
Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el 
país y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada 
o abogado, la judicatura o la docencia universitaria en ciencias 
jurídicas, por un lapso mínimo de diez años. 
Jueces de paz: No se requiere ser profesional en Derecho. 
Defensor Público General y Fiscal General del Estado: Tener 
título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el país, 
y conocimientos en gestión administrativa y haber ejercido con 
idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, 
la judicatura o la docencia universitaria por un lapso mínimo de diez 
años. 

 
Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia; Magistrado de las Cámaras 
de Segunda Instancia; Juez de 
Primera Instancia, y Juez de Paz. 
 
Par todos los anteriores: 
Estar en el goce de los derechos de 
ciudadano y haberlo estado en los 
tres años anteriores a su 
nombramiento. 

E 
S 
P 

 
 
 

Los miembros del Tribunal Constitucional: 
Deberán ser nombrados entre Magistrados y Fiscales, Profesores 
de Universidad, funcionarios públicos y Abogados. 
Ser jurista de reconocida competencia con más de quince años de 
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A 
Ñ 
A 

ejercicio profesional. 

 
 
I 
T 
A 
L 
I 
A 

 

 
 

Magistratura: 
Los miembros serán catedráticos universitarios en materias 
jurídicas y abogados con al menos quince años de ejercicio. 
Consejeros del Tribunal Supremo: 
Podrán ser catedráticos universitarios de disciplinas jurídicas y 
abogados que tengan al menos quince años de ejercicio y estén 
inscritos en los Colegios Profesionales Especiales para el ejercicio 
en las jurisdicciones superiores. 
Los magistrados del Tribunal Constitucional: 
Serán catedráticos universitarios de disciplinas jurídicas y los 
abogados con más de veinte años de ejercicio profesional. 

 

 
N 
I 
C 
A 
R 
A 
G 
U 
A 

 
 

Magistrado de los 
Tribunales de 
Justicia: 
Haber cumplido 
treinta y cinco años 
y no ser mayor de 
setenta y cinco 
años. 

Ser abogado de moralidad notoria, haber ejercido una judicatura o 
la profesión, por lo menos, durante diez años o haber sido 
Magistrado de los Tribunales de Apelaciones durante cinco años 
cuando se opte para ser Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia. 

Estar en pleno goce de sus 
derechos políticos y civiles. 
No haber sido suspendido en el 
ejercicio de la Abogacía y del 
Notariado por autoridad 
competente. 
No ser militar en servicio activo, o 
habiéndolo sido, no haber 
renunciado por lo menos doce 
meses antes de la elección; esto no 
será aplicable para el nombramiento 
de jueces y Magistrados de la 
jurisdicción militar. 
Haber residido en forma continua en 
el país, los cuatro años anteriores a 
la fecha de su elección, salvo que 
durante dicho período cumpliere 
misión diplomática, trabajare en 
organismos internacionales o 
realizare estudios en el extranjero. 

U 
R 
U 

En la Suprema 
Corte de Justicia: 
Tener cuarenta 

En la Suprema Corte de Justicia: 
Ser abogado con diez años de antigüedad o haber ejercido con esa 
calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de 

En el Tribunal de la Contencioso 
Administrativo: 
Las calidades necesarias para ser 
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G 
U 
A 
Y 

 
 

años cumplidos de 
edad. 
Tribunal de 
Apelaciones: 
Treinta y cinco 
años cumplidos de 
edad. 
Para ser Juez 
Letrado, se 
requiere: 
Veintiocho años 
cumplidos de edad. 
Jueces de paz: 
Tener veinticinco 
años cumplidos de 
edad. 

8 años. 
Tribunal de Apelaciones: 
Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con 
esa calidad la Judicatura o el Ministerio Público o Fiscal por 
espacio de seis años. 
Para ser Juez Letrado, se requiere: 
Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido 
con esa calidad por espacio de dos años al Ministerio Público o 
Fiscal o a la Justicia de Paz. 
Jueces de paz: 
Ser abogado en el departamento de Montevideo y la de abogado o 
escribano público para serlo en las capitales y ciudades de los 
demás departamentos y en cualquiera otra población de la 
República, cuyo movimiento judicial así lo exija, a juicio de la 
Suprema Corte. 

miembro de este Tribunal, la forma 
de su designación, las prohibiciones 
e incompatibilidades, la dotación y 
duración del cargo, serán las 
determinadas para los miembros de 
la Suprema Corte de Justicia. 
 
 

 
En el caso de Noruega, solo hace mención del requisito de la edad, que es de 30 años. 
 
En cuanto a Chile, no estable en su legislación constitucional los requisitos para pertenecer al Poder Judicial, los 
establece en leyes secundarias, sin embargo, contiene los requisitos para ser Fiscales, (los cuales no están siendo 
considerdos para los fines del presente estudio). 
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PROCEDIMIENTO PARA LA ELECCIÓN DE LO MIEMBROS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL 
 

País Miembros del Poder Judicial Procedimiento para la elección de sus miembros 

Argentina No lo establece a nivel constitucional. No lo establece a nivel constitucional. 

Bolivia Se conforma por magistrados y 
magistradas que son elegidos 
mediante sufragio universal. 
 
 
 
 

El Procedimiento para La elección de los magistrados y magistradas del Tribunal 
Supremo de Justicia, del Tribunal Agroambiental y del Tribunal Constitucional 
Plurinacional, es el siguiente: 
La Asamblea Legislativa Plurinacional efectuará por dos tercios de sus miembros 
presentes la preselección de las postulantes y los postulantes por cada departamento y 
remitirá al órgano electoral la nómina de los precalificados para que éste proceda a la 
organización, única y exclusiva, del proceso electoral. 

Brasil El Tribunal Federal Supremo está 
compuesto por once ministros. 
El Consejo Nacional de Justicia está 
compuesto por 15 (quince) miembros 
con un mandato de 2 (dos) años, con 1 
(una) reelección permitida. 
El Tribunal Superior de Justicia está 
compuesto por al menos treinta y tres 
ministros. 
Los Tribunales Regionales Federales 
están compuestos por al menos siete 
jueces. 
Tribunal Superior del Trabajo: 
Estará compuesto por veintisiete 
ministros 
El Tribunal Superior Electoral: 
Estará compuesto por al menos siete 
miembros. 
 
 
 
 

Los ministros de la Corte Federal Suprema serán nombrados por el presidente de la 
República, después de que la elección haya sido aprobada por la mayoría absoluta del 
Senado Federal, con forme a lo siguiente: 
I. un tercio entre los jueces de los Tribunales Regionales Federales y un tercio entre los 
jueces de los Tribunales de Justicia, indicado en una lista triple preparada por el propio 
Tribunal. 

II. un tercio, en partes iguales, entre abogados y miembros de la Fiscalía Federal, 

Estatal, Distrital Federal y Territorial, alternativamente. 
Los jueces de los Tribunales Regionales Federales serán nombrados por el 
presidente de la República entre los brasileños mayores de treinta y menores de sesenta 
y cinco años. 
de acuerdo con lo siguiente: 
1. un quinto entre abogados con más de diez años de actividad profesional efectiva y 
miembros del Ministerio Público Federal con más de diez años de carrera. 
2. los otros, a través de la promoción de jueces federales con más de cinco años de 
práctica, por antigüedad y mérito, alternativamente. 
En el Tribunal Superior del Trabajo: 
a). Una quinta parte de los abogados con más de diez años de actividad efectiva de 
Profesionales y miembros del Ministerio Público de Trabajo con más de diez años de 
vigencia. 
b). Los otros entre los jueces de los Tribunales Regionales del Trabajo, procedentes de 
la magistratura de carrera, designada por el propio Tribunal Superior. 

Colombia Corte Suprema de Justicia, el 
Consejo de Estado y la Corte 
Constitucional 
Se componen del número impar de 

En la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado: Los Magistrados serán 
nombrados por la respectiva corporación, de listas enviadas por el Consejo Superior de 
la Judicatura. 
Corte Constitucional: Los Magistrados de la Corte Constitucional serán elegidos por el 
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magistrados que determine la ley. 
 

Senado de la República para períodos individuales de ocho años, de sendas ternas que 
le presenten al presidente de la República, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 
Estado. 

Costa 
Rica 

Corte Suprema de Justicia: 
Está formada por los Magistrados que 
fueren necesarios para el buen servicio. 

En la Corte Suprema de Justicia: Los Magistrados serán elegidos por los votos de dos 
terceras partes de la totalidad de los miembros de la Asamblea Legislativa, salvo que en 
votación no menor de dos terceras partes de la totalidad de los miembros de la 
Asamblea Legislativa se acuerde lo contrario.  
La Asamblea Legislativa nombrará no menos de veinticinco Magistrados suplentes 
escogidos entre la nómina de cincuenta candidatos que le presentará la Corte Suprema 
de Justicia. 

Cuba El Tribunal Supremo Popular: 
Se compone de magistrados y jueces 
legos. 

Tribunal Supremo Popular: Los magistrados y jueces, son elegidos por la Asamblea 
Nacional del Poder Popular o, en su caso, por el Consejo de Estado. 
 

Chile21 La Corte Suprema: 
Se compondrá de veintiún ministros. 
Tribunal Constitucional: 
Se compone de 10 miembros. 
El Tribunal funcionará en pleno o 
dividido en dos salas. En el primer 
caso, el quórum para sesionar será de, 
a lo menos, ocho miembros y en el 
segundo de, a lo menos, cuatro 
 

Los ministros y los fiscales judiciales de la Corte Suprema serán nombrados por el 
presidente de la República, eligiéndolos de una nómina de cinco personas que, en cada 
caso, propondrá la misma Corte, y con acuerdo del Senado. 
Si el Senado no aprobare la proposición del presidente de la República, la Corte 
Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo nombre en sustitución del 
rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento. 
Las Cortes de Apelaciones: Los ministros y fiscales judiciales de las Cortes de 
Apelaciones serán designados por el presidente de la República, a propuesta en terna 
de la Corte Suprema. 
Los jueces letrados de Las Cortes de Apelaciones serán designados por el 
presidente de la República, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la 
jurisdicción respectiva, donde el juez letrado en lo civil o criminal más antiguo de asiento 
de Corte o el juez letrado civil o criminal más antiguo del cargo inmediatamente inferior al 
que se trata de proveer y que figure en lista de méritos y exprese su interés en el cargo, 
ocupará un lugar en la terna correspondiente. Los otros dos lugares se llenarán en 
atención al mérito de los candidatos. 

 
21 En el caso de Chile, también se regula en este rubro el Ministerio Público: El Fiscal Nacional, señalándose que será designado por el presidente de la República, 

a propuesta en quina de la Corte Suprema y con acuerdo del Senado adoptado por los dos tercios de sus miembros en ejercicio, en sesión especialmente 

convocada al efecto. Si el Senado no aprobare la proposición del presidente de la República, la Corte Suprema deberá completar la quina proponiendo un nuevo 

nombre en sustitución del rechazado, repitiéndose el procedimiento hasta que se apruebe un nombramiento. Los fiscales regionales serán nombrados por el Fiscal 

Nacional, a propuesta en terna de la Corte de Apelaciones de la respectiva región. Fiscales adjuntos: Serán designados por el Fiscal Nacional, a propuesta en terna 

del fiscal regional respectivo, la que deberá formarse previo concurso público, en conformidad a la ley orgánica constitucional. 

 

https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20


Secretaría General                             Dirección General de Servicios de Documentación, Información y Análisis 

Secretaría de Servicios Parlamentarios                                    Dirección de Servicios de Investigación y Análisis 

Subdirección de Análisis de Política Interior 

87 
Pulsa el siguiente link para contestar un diagnóstico de la utilidad de este documento: https://cutt.ly/SAPI-ISS-38-20 

La Corte Suprema y las Cortes de Apelaciones, en su caso, formarán las quinas o las 
ternas en pleno especialmente convocado al efecto, en una misma y única votación, 
donde cada uno de sus integrantes tendrá derecho a votar por tres o dos personas, 
respectivamente y resultarán elegidos quienes obtengan las cinco o las tres primeras 
mayorías, según corresponda. 
Nombramiento de ministros de Corte suplentes: 
La designación podrá hacerse por la Corte Suprema y, en el caso de los jueces, por la 
Corte de Apelaciones respectiva. 
Tribunal Constitucional, sus miembros se eligen de acuerdo con lo siguiente: 
a) Tres designados por el presidente de la República. 
b) Cuatro elegidos por el Congreso Nacional. Dos serán nombrados directamente por el 
Senado y dos serán previamente propuestos por la Cámara de Diputados para su 
aprobación o rechazo por el Senado. Los nombramientos, o la propuesta en su caso, se 
efectuarán en votaciones únicas y requerirán para su aprobación del voto favorable de 
los dos tercios de los senadores o diputados en ejercicio, según corresponda. 
c) Tres elegidos por la Corte Suprema en una votación secreta que se celebrará en 
sesión especialmente convocada para tal efecto. 
El Tribunal Calificador: 
Estará constituido por cinco miembros designados en la siguiente forma:  
a) Cuatro ministros de la Corte Suprema, designados por ésta, mediante sorteo, en la 
forma y oportunidad que determine la ley orgánica constitucional respectiva, y  
b) Un ciudadano que hubiere ejercido el cargo de presidente o vicepresidente de la 
Cámara de Diputados o del Senado por un período no inferior a los 365 días, designado 
por la Corte Suprema en la forma señalada en la letra a) precedente, de entre todos 
aquéllos que reúnan las calidades indicadas. 
Tribunales Electorales Regionales: 
Estos tribunales estarán constituidos por un ministro de la Corte de Apelaciones 
respectiva, elegido por ésta, y por dos miembros designados por el Tribunal Calificador 
de Elecciones. 

Ecua<dor Corte Nacional de Justicia: 
Estará integrada por juezas y jueces en 
el número de veinte y uno, quienes se 
organizarán en salas especializadas. 

En la Corte Nacional de Justicia: 
Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por el Consejo de la 
Judicatura conforme a un procedimiento con concurso de oposición y méritos, 
impugnación y control social. Se propenderá a la paridad entre mujer y hombre. 

El 
Salvador 

Corte Suprema de Justicia: 
Estará compuesta por el número de 
Magistrados que determine la Ley, los 
que serán elegidos por la Asamblea 
Legislativa y uno de ellos será el 

En la Corte Suprema de Justicia: 
Los magistrados de la corte suprema de justicia, serán elegidos por la asamblea 
legislativa y tanto para la elección como para la destitución deberá tomarse con el voto 
favorable de por lo menos los dos tercios de los diputados electos. 
La elección de los magistrados de la corte suprema de justicia, se hará de una lista de 
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presidente. Este será el presidente del 
Órgano Judicial. 

candidatos, que formara el consejo nacional de la judicatura en los términos que 
determinara la ley 

España El Poder Judicial: Se integra de 
Jueces y Magistrados, independientes, 
inamovibles, responsables y sometidos 
únicamente al imperio de la ley. 
El Consejo General del Poder 
Judicial: Está integrado por el 
presidente del Tribunal Supremo, que lo 
presidirá, y por veinte miembros 
nombrados por el Rey. 
Tribunal Supremo: Es el órgano 
jurisdiccional superior en todos los 
órdenes, salvo lo dispuesto en materia 
de garantías constitucionales. 
Tribunal Constitucional: Se compone 
de 12 miembros nombrados por el Rey. 
Su presidente será nombrado por el 
Rey a propuesta del mismo Tribunal en 
Pleno. 

La integración del Consejo General se conforma por 20 miembros de la siguiente 
forma: 
A). Doce Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos que 
establezca la ley orgánica. 
B). Cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados. 
C). Cuatro a propuesta del Senado. 
Elegidos en ambos casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre abogados 
y otros juristas, todos ellos de reconocida competencia y con más de quince años de 
ejercicio en su profesión. 
La conformación del Tribunal Constitucional, se integra de la siguiente manera: 
* Cuatro miembros son propuestos por el Congreso por la mayoría de tres quintos de sus 
miembros. 
* Cuatro son propuestos por el Senado por la mayoría de tres quintos de sus miembros. 
* Dos a propuesta del Gobierno. 
* Dos a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

Estados 
Unidos de 
América 

Se deposita el poder judicial en un 
Tribunal Supremo y en los tribunales 
inferiores que el Congreso instituya. 

Estados Unidos lo establece en sus leyes secundarias. 

Francia El Consejo Constitucional: 
Está compuesto por nueve miembros 

Forma de designación en el Consejo Constitucional: 
Tres de los miembros son nombrados por el Presidente de la República, tres por el 
Presidente de la Asamblea Nacional y tres por el Presidente del Senado. 

Italia Consejo Superior de la Magistratura: 
El Presidente del Consejo Superior de 
la Magistratura es el Presidente de la 
República. 
Tribunal Constitucional: 
Integrado por quince jueces 

Consejo de la Magistratura: 
1. Dos tercios por todos los magistrados ordinarios entre los pertenecientes a las 
diversas categorías. 
2. Un tercio por el Parlamento en sesión conjunta, que los elegirá entre catedráticos 
universitarios en materias jurídicas y abogados con al menos quince años de ejercicio. 
3. El Consejo elegirá a un vicepresidente entre los miembros designados por el 
Parlamento. 
En el Tribunal Constitucional: 
a). Un tercio es nombrado por el Presidente de la República 
b). Un tercio por el Parlamento en sesión conjunta 
c). Un tercio por las supremas magistraturas ordinaria y administrativas. 
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Los magistrados del Tribunal Constitucional se elegirán entre los magistrados, incluidos 
los jubilados, de las jurisdicciones superiores ordinaria y administrativas, los catedráticos 
universitarios de disciplinas jurídicas y los abogados con más de veinte años de ejercicio 
profesional. 

Nicaragua Corte Suprema de Justicia: 
Estará integrada por dieciséis 
Magistrados electos por la Asamblea 
Nacional. 

En la Corte Suprema de Justicia: 
Eligen entre ellos a su Presidente y Vicepresidente por mayoría de votos para un período 
de dos años y medio. 

Noruega Tribunal General: 
Los jueces del Tribunal General son 
seis miembros. 
El Tribunal Supremo: 
Estará compuesto por un juez y al 
menos otros cuatro miembros. 

Tribunal General: 
Los jueces son elegidos por el Storting y los cinco miembros superiores de la oficina de 
correos, nombrados permanentemente del Tribunal Supremo. 

Uruguay Suprema Corte de Justicia: 
Se compondrá de cinco miembros. 
Tribunal de Apelaciones: 
Cada uno de ellos se compondrá de 
tres miembros. 
Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo:  
Se compone de 5 miembros.  
Corte Electoral:  
La Corte Electoral se compondrá de 
nueve titulares 

La Suprema Corte de Justicia: 
Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán designados por la Asamblea 
General por dos tercios de votos del total de sus componentes. La designación deberá 
efectuarse dentro de los noventa días de producida la vacancia a cuyo fin la Asamblea 
General será convocada especialmente. Vencido dicho término sin que se haya 
realizado la designación, quedará automáticamente designado como miembro de la 
Suprema Corte de Justicia el miembro de los Tribunales de Apelaciones con mayor 
antigüedad en tal cargo y a igualdad de antigüedad en tal cargo por el que tenga más 
años en el ejercicio de la Judicatura o del Ministerio Público o Fiscal. 
El procedimiento para elegir a los miembros de la Corte Electoral: 
1. Cinco titulares y sus suplentes serán designados por la Asamblea General en reunión 
de ambas Cámaras por dos tercios de votos del total de sus componentes, debiendo ser 
ciudadanos que, por su posición en la escena política, sean garantía de imparcialidad. 
2. Los cuatro titulares restantes, representantes de los partidos, serán elegidos por la 
Asamblea General por doble voto simultáneo de acuerdo con un sistema de 
representación proporcional. 
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RÉGIMEN DISCIPLINARIO DE LOS JUECES A NIVEL CONSTITUCIONAL EN DIVERSOS PAÍSES 
 

PAÍS Y 
DENOMINA-

CIÓN 

INTEGRACIÓN FUNCIONES 

 
 

ARGENTINA 
 
 
 

Consejo de la 
Magistratura

22 

Tiene a su cargo la selección de los magistrados y la 
administración del Poder Judicial. 
Será integrado periódicamente de modo que se 
procure el equilibrio entre la representación de los 
órganos políticos resultantes de la elección popular, 
de los jueces de todas las instancias y de los 
abogados de la matrícula federal. Será integrado, 
asimismo, por otras personas del ámbito académico 
y científico, en el número y la forma que indique la 
ley. 

• Seleccionar mediante concursos públicos los postulantes a las 
magistraturas inferiores. 

• Emitir propuestas en ternas vinculantes, para el nombramiento de los 
magistrados de los tribunales inferiores. 

• Administrar los recursos y ejecutar el presupuesto que la ley asigne a 
la administración de justicia. 

• Ejercer facultades disciplinarias sobre magistrados. 

• Decidir la apertura del procedimiento de remoción de magistrados, en 
su caso ordenar la suspensión, y formular la acusación correspondiente. 

• Dictar los reglamentos relacionados con la organización judicial y 
todos aquellos que sean necesarios para asegurar la independencia de 
los jueces y la eficaz prestación de los servicios de justicia. 

Brasil 
 

Consejo 
Nacional de 

Justicia 

Se compone por 15 (quince) miembros. con un plazo 
de 2 (dos) años, 1 (una) reelección permitida, siendo: 
- El Presidente del Tribunal Supremo Federal. 
- Un Ministro del Tribunal Superior de Justicia, 
designado por el tribunal respectivo. 
- Un Ministro del Tribunal Superior del Trabajo, 
designado por el tribunal respectivo. 
- Un juez del Tribunal de Justicia, designado por el 
Tribunal Federal Supremo. 
- Un juez estatal, designado por la Corte Suprema 
Federal. 
- Un juez del Tribunal Regional Federal, designado 
por el Tribunal Superior de Justicia. 
- Un juez federal, designado por la Corte Superior 
de Justicia. 
- Un juez del Tribunal Regional del Trabajo, 
designado por el Tribunal Superior del Trabajo. 
- Un juez laboral, designado por el Tribunal 

• Garantizar la autonomía del poder judicial y el cumplimiento del 
Estatuto de Poder judicial, y puede emitir actos reglamentarios, dentro 
del alcance de su competencia, o recomendar medidas. 

• Evaluar, por carta o por provocación, la legalidad de los actos 
administrativos cometidos por miembros u órganos del poder judicial, y 
podrá desconstituirlos, revisarlos o fijar un plazo para que se adopten las 
medidas necesarias para cumplir, sin perjuicio de la competencia del 
Tribunal de Cuentas de la Unión. 

• Recibir y escuchar quejas contra miembros u órganos del gobierno, 
Poder judicial, incluso contra sus servicios auxiliares, servicios públicos y 
agencias que proporcionan servicios notariales y de registro que actúan 
por delegación del gobierno o funcionario, sin perjuicio de la competencia 
disciplinaria y correctiva de los tribunales, y puede procedimientos 
disciplinarios en curso, determinar la remoción o disponibilidad y aplicar 
otras sanciones administrativas, defensa extensa asegurada. 

• Representar ante el Ministerio Público en caso de delito contra la 
administración pública o abuso de autoridad. 

 
22 Regulado por una ley especial sancionada por la mayoría absoluta de la totalidad de los miembros de cada Cámara. 
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Superior del Trabajo. 
- Un miembro del Ministerio Público Federal, 
designado por el Fiscal General de la República. 
- Un miembro de la Fiscalía del Estado, elegido por 
el Fiscal General entre los nombres indicados por el 
organismo competente de cada institución estatal. 
- Dos abogados, nombrados por el Consejo 
Federal del Colegio de Abogados de Brasil. 

- Dos ciudadanos, de notable conocimiento 
legal y reputación intachable, nombrados uno por 
la Cámara de Diputados y el otro por el Senado 
Federal. 

• Revisar los procedimientos disciplinarios de los jueces y miembros 
de tribunales juzgados por menos de un año. 

• Preparar cada seis meses un informe estadístico sobre los procesos 
y sentencias presentados, por unidad de la Federación, en los diferentes 
órganos del Poder Judicial; 

• Preparar un informe anual, proponiendo las medidas que considere 
necesarias, sobre la situación del poder judicial en el país y las 
actividades del Consejo, que deberían incluir mensaje del Presidente del 
Tribunal Federal Supremo para ser enviado al Congreso Nacional, con 
motivo de la apertura de la sesión legislativa. 

 
 

BOLIVIA 
 
 

Consejo de la 
Magistratura 

Es la instancia responsable del régimen disciplinario 
de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las 
jurisdicciones especializadas; del control y 
fiscalización de su manejo administrativo y 
financiero; y de la formulación de políticas de su 
gestión.  
El Consejo de la Magistratura se regirá por el 
principio de participación ciudadana.  
Su conformación, estructura y funciones estarán 
determinadas por la ley. 
Los miembros del Consejo de la Magistratura se 
elegirán mediante sufragio universal de entre las 
candidatas y los candidatos propuestos por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional.23.  

• Promover la revocatoria de mandato de las Magistradas y de los 
Magistrados del Tribunal Supremo de Justicia y del Tribunal 
Agroambiental, cuando, en el ejercicio de sus funciones, cometan faltas 
gravísimas determinadas por la ley.  

• Ejercer el control disciplinario de las vocales y los vocales, juezas y 
jueces; y personal auxiliar y administrativo del Órgano Judicial. El 
ejercicio de esta facultad comprenderá la posibilidad de cesación del 
cargo por faltas disciplinarias gravísimas, expresamente establecidas 
en la ley.  

• Controlar y fiscalizar la administración económica financiera y 
todos los bienes del Órgano Judicial.  

• Evaluar el desempeño de funciones de las administradoras y los 
administradores de justicia, y del personal auxiliar.  

• Elaborar auditorías jurídicas y de gestión financiera.  

• Realizar estudios técnicos y estadísticos.  

• Preseleccionar a las candidatas y a los candidatos para la 
conformación de los tribunales departamentales de justicia que 
serán designados por el Tribunal Supremo de Justicia.  

• Designar, mediante concurso de méritos y exámenes de 
competencia, a los jueces de partido y de instrucción.  

• Designar a su personal administrativo. 

 
23 La organización y ejecución del proceso electoral estará a cargo del Órgano Electoral Plurinacional. 
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ECUADOR 
 
 

Consejo de la 
Judicatura 

Se integrará por nueve vocales con sus respectivos 
suplentes, que durarán en el ejercicio de sus 
funciones seis años y no podrán ser reelegidos; para 
su conformación se propenderá a la paridad entre 
hombres y mujeres.  
 
El Consejo designará, de entre sus integrantes, una 
presidenta o presidente y una vicepresidenta o 
vicepresidente, para un periodo de tres años24.  

• Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización 
del sistema judicial.  

• Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, 
con excepción de los órganos autónomos. 

• Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de 
la Función Judicial, así como su evaluación, ascensos y sanción. 
Todos los procesos serán públicos y las decisiones motivadas. 

• Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar 
y gestionar escuelas de formación y capacitación judicial.  

• Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 
Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán con el voto 
conforme de cinco de sus vocales, salvo las suspensiones y 
destituciones que requerirán el voto favorable de siete de sus 
integrantes. 

 
EL 

SALVADOR 
 

Consejo 
Nacional de 
la Judicatura 

El consejo nacional de la judicatura es una institución 
independiente.  
Los miembros del consejo nacional de la judicatura 
serán elegidos y destituidos por la asamblea 
legislativa con el voto calificado de las dos terceras 
partes de los diputados electos. 

Está encargada de proponer candidatos para los cargos de 
magistrados de la corte suprema de justicia, magistrados de las 
cámaras de segunda instancia, jueces de primera instancia y jueces de 
paz. 
Es su responsabilidad, la organización y funcionamiento de la 
escuela de capacitación judicial, cuyo objeto es el de asegurar el 
mejoramiento en la formación profesional de los jueces y demás 
funcionarios judiciales. 
La ley determinara lo concerniente a esta materia. 

 
COLOMBIA 

 
Consejo 

Superior de 
la Judicatura 

Los miembros del Consejo no podrán ser escogidos 
entre los magistrados de las mismas corporaciones 
postulantes. 

 

• Administrar la carrera judicial.  

• Elaborar las listas de candidatos para la designación de 
funcionarios judiciales y enviarlas a la entidad que deba hacerla. Se 
exceptúa la jurisdicción penal militar que se regirá por normas 
especiales.  

• Examinar la conducta y sancionar las faltas de los funcionarios 
de la rama judicial, así como las de los abogados en el ejercicio de su 
profesión, en la instancia que señale la ley.  

• Llevar el control de rendimiento de las corporaciones y despachos 

 
24 El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar y juzgar a sus miembros. La designación de las vocales y 

los vocales del Consejo de la Judicatura y sus suplentes se realizará por concurso de méritos y oposición con veeduría e impugnación ciudadana. Se elegirán seis 

vocales profesionales en Derecho y tres profesionales en las áreas de administración, economía, gestión y otras afines. 
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judiciales.  

• Elaborar el proyecto de presupuesto de la Rama Judicial que deberá 
ser remitido al Gobierno, y ejecutarlo de conformidad con la aprobación 
que haga el Congreso.  

• Dirimir los conflictos de competencia que ocurran entre las distintas 
jurisdicciones.  
También llevará a cabo las siguientes funciones: 

• Fijar la división del territorio para efectos judiciales y ubicar y 
redistribuir los despachos judiciales. 

• Crear, suprimir, fusionar y trasladar cargos en la administración de 
justicia.  

• Dictar los reglamentos necesarios para el eficaz funcionamiento de la 
administración de justicia.  

• Proponer proyectos de ley relativos a la administración de justicia y a 
los códigos sustantivos y procedimentales.  

 
FRANCIA 

 
Consejo 

Superior de 
la Judicatura 

Este tribunal incluye cinco magistrados de carrera y 
un fiscal, un consejero de Estado designado por el 
Consejo de Estado, un abogado y, también, seis 
personalidades calificadas que no pertenecen al 
Parlamento, al poder judicial ni a la administración 
gubernamental. 

Se reúne en sesión plenaria para responder a las solicitudes de opinión 
formuladas por el Presidente de la República 
Dicta su opinión, en la misma formación, sobre las cuestiones 
relacionadas con la ética de los magistrados, así como sobre cualquier 
cuestión relacionada con el funcionamiento de la justicia, que se remite 
al Ministro de Justicia. 
Capacitación competente para magistrados en la sede y para fiscales. 

España 
 

Consejo 
General del 

Poder 
Judicial 

* Estará integrado por el Presidente del Tribunal 
Supremo, que lo presidirá, y por veinte miembros 
nombrados por el Rey. 
* De estos, doce entre Jueces y Magistrados de 
todas las categorías judiciales. 
* Cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados. 
* Cuatro a propuesta del Senado. 
Elegidos en ambos casos por mayoría de tres 
quintos de sus miembros. 

El Consejo es el órgano responsable en España de aplicar las normas 
disciplinarias que regulan el incumplimiento de las responsabilidades 
profesionales de un juez, relativas tanto a su ejercicio profesional como a 
sus relaciones con los ciudadanos y profesionales de la Administración 

de Justicia.25 

 
 
 

El Alto Consejo de la Judicatura es presidido por el 
Presidente de la República, los demás miembros son 
elegidos por dos tercios por todos los magistrados 

Tendrá competencia en las contrataciones, asignación de destinos y los 
traslados, las promociones y las medidas disciplinarias concernientes a 
los magistrados. 

 
25Régimen disciplinario judicial, disponible en: http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-Judicial/Informacion-

Institucional/Que-es-el-CGPJ/Funciones--/Regimen-disciplinario-judicial-/Regimen-disciplinario-judicial, [10/12/2019]. 
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ITALIA 
 

Consejo 
Superior de 

la 
Magistratura 

ordinarios entre los que pertenecen a las diversas 
categorías, y un tercio por el Parlamento en 
sesión conjunta entre profesores titulares de 
universidades en materia jurídica y abogados 
después de quince años de funcionamiento. 
El Consejo elige un vicepresidente entre los 
miembros designados por el Parlamento.26 
No pueden, mientras estén en el cargo, inscribirse en 
organismos profesionales, ni ser parte del 
Parlamento o de un consejo regional. 
Los magistrados son inamovibles. No pueden 
dispensarse ni suspenderse del servicio ni destinarse 
a otros lugares o funciones, excepto a raíz de una 
decisión del Consejo superior del poder judicial, 
adoptada por las razones y con las garantías de 
defensa establecidas por el poder judicial o con su 
consentimiento. 

 
El Alto Consejo del Poder Judicial, de acuerdo con las reglas del poder 
judicial, es responsable del reclutamiento, las asignaciones y 
transferencias, promociones y medidas disciplinarias contra los 
magistrados. 
 
El Ministro de Justicia tiene el poder de promover medidas disciplinarias. 

 
 

NICARAGUA 
 

Consejo 
Nacional de 
Administra-

ción y 
Carrera 
Judicial. 

Se crea como un organismo de la Corte Suprema de 
Justicia, al que se le confiere autonomía técnica y 
funcional, para ejercer la competencia de coordinar, 
planificar y ejecutar la política administrativa y 
financiera del Poder Judicial, dirigir la Carrera 
Judicial y conocer, investigar y resolver en lo que 
competa, las infracciones al régimen disciplinario en 
que incurran los profesionales del Derecho y los 
funcionarios de Carrera Judicial.  
 
Está integrado por cuatro Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia, incluido el Presidente de la 
misma, quien lo presidirá, por cuanto, el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, ejerce la 
representación administrativa, legal e institucional del 
Poder Judicial. Los tres miembros restantes del 
Consejo serán electos por el voto favorable de la 
mayoría de los integrantes del pleno de la Corte 

• Planificar y ejecutar la política administrativa del Poder Judicial, 
formular el anteproyecto de su presupuesto sometiéndolo a la 
aprobación de la Corte en Pleno, así como controlar y supervisar la 
ejecución de éste. 

• Aprobar el nombramiento, traslado o despido del personal 
administrativo de este Poder del Estado. 

• Nombrar al Secretario General Administrativo, así como organizar y 
controlar las dependencias administrativas del Poder Judicial. 

• Supervisar el funcionamiento administrativo de los Registros Públicos 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil, así como el de las oficinas de 
servicios comunes. 
Nombrar Médicos Forenses, Secretarios de Actuaciones, Registradores 
Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de la materia. 

• Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas disciplinarias 
leves, graves y muy graves de los Médicos Forenses, Secretarios de 
Actuaciones, Registradores Públicos de la Propiedad Inmueble y 

 
26 Los miembros elegidos del Consejo permanecen en el cargo durante cuatro años y no pueden ser reelegidos de inmediato. 
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Suprema de Justicia. 
Los miembros del Consejo no formarán parte de 
ninguna de las Salas de la Corte y se dedicarán de 
manera exclusiva al ejercicio de estas funciones 
mientras dura su período que será de dos años y 
medio, excepto integración de Corte Plena, ni en 
ningún caso podrán ser sustituidos por Magistrados 
que integren cualquiera de las Salas. 

Mercantil, imponiendo las sanciones que establece la Ley de la materia. 

• Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas disciplinarias 
leves y graves en que incurran los Defensores Públicos, Jueces y 
Magistrados de Apelaciones, imponiendo las sanciones, que establece la 
Ley de Carrera Judicial y su Reglamento. 
Instruir las quejas o denuncias por faltas muy graves en que incurran los 
Defensores Públicos, Jueces y Magistrados de Apelaciones y elevar al 
conocimiento del pleno de la Corte Suprema de Justicia los resultados de 
las investigaciones realizadas y las recomendaciones respectivas.  

• Elevar a conocimiento de la Corte Plena, las listas de candidatos para 
llenar la plaza vacante de Magistrados de Tribunales de Apelaciones, 
Jueces de Distrito y Locales, Propietarios y Suplentes, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de Carrera Judicial. 

• Organizar y dirigir los procedimientos para la incorporación y 
otorgamiento de los títulos de abogado y notario público. Extender 
autorización para el ejercicio de las profesiones de abogado y notario, lo 
mismo que suspenderlos y rehabilitarlos de conformidad con la ley. 

 

En el caso de los países restantes, se establece lo siguiente: 
 
Estados Unidos de América: Conferencia Judicial y Costa Rica: Consejo Superior del Poder Judicial 
De los anteriores órganos, no se establecen sus funciones a nivel constitucional, remitiendo a la legislación 
correspondiente.  
Chile: Se señala que la Corte Suprema de Justicia tiene la superintendencia directiva, correccional y económica de 
todos los tribunales de la Nación. Se exceptúan de esta norma el Tribunal Constitucional, el Tribunal Calificador de 
Elecciones y los tribunales electorales regionales. El régimen disciplinario se encuentra regulado en el Código Orgánico 
de Tribunales.  
Uruguay: Se le otorgan facultades a la Suprema Corte de Justicia, para poder ejercer la superintendencia directiva, 
correctiva, consultiva y económica sobre los tribunales, Juzgados y demás dependencias del Poder Judicial. 
Cuba, Bolivia y Noruega: No lo establecen constitucionalmente.  
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CONSIDERACIONES GENERALES 

Del análisis realizado de la regulación constitucional de diversos países, se puede 
señalar que si bien la premisa en común, respecto al Poder Judicial, es que éste 
forma parte de las instituciones públicas del país, y que a diferencia del Poder 
Ejecutivo y Poder Legislativo, es una rama jurídica especializada, encargada de la 
imparticón de justicia, se observa que los criterios para la conformación en su 
conjunto de dicho Poder, varía de nación a nación, lo que a su vez conlleva en cada 
uno de los casos, a advertir las diferentes visiones que se tienen para garantizar el 
correcto desarrollo para ello. 
 
Es así, que a través de las figuras establecidas a nivel constitucional que conforman 
el Poder Judicial en cada país, se ve reflejada la política estatal a implementar en el 
ámbito jurisdiccional, al establecerse los principales pilares en los que habrá de 
simentarse éste, a efecto de establecer una dimanica en el ámbito judicial a nivel 
nacional de forma adecuada y funcional, resultando siempre de suma importancia el 
tener jueces, ministros y magistrados, que además de contar con conocimientos 
especializados, tengan cabal profesionalismo y ética para ello.  
 

Del estudio realizado, sobraselen aspectos tales como el procedimiento que habrá de 
seguirse para la conformación del Poder Judicial, sus atribuciones tanto para el 
máximo Tribunal, como para la institución encargada para vigilar el funcionamiento de 
los integrantes del Poder Judicial. 
 

A grandes rasgos puede señalarse una heterogenidad en la regulación del Poder 
Judicial, desde su propia conformación; a continuación, se muestra de manera 
resumida, los principales aspectos que pueden analizarse de forma más detallada en 
el desarrollo de este trabajo de investigación: 
 

REQUISITOS EXIGIDOS PARA FORMAR PARTE DEL PODER JUDICIAL 
 
Edad Mínima Requerida:  
Está señalada por Bolivia, Noruega, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Chile, 
Nicaragua y Uruguay. 
 
Profesión:  
Para las distintas plazas de miembros del Poder Judicial, se señala que se requiere 
ser abogado en los siguientes países: Argentina, Brasil, Colombia, Costa Rica, Chile, 
Ecuador, El Salvador, España, Italia, Nicaragua y Uruguay. 
 
Experiencia en el ejercicio profesional:  
Se señalan desde los 5 años hasta los 20 años, para integrar diversos puestos del 
Poder Judicial. 
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Concepto de CONSEJO DE LA JUDICATURA:  
Es un órgano constitucional, encargado de la administración, vigilancia y 
disciplina del Poder Judicial de la Federación. 
 
DENOMINACIÓN EN DIVERSOS PAÍSES: 
Argentina, Bolivia y Francia: Consejo de la Magistratura 
Brasil: Consejo Nacional de Justicia 
Ecuador: Consejo de la Judicatura 
El Salvador: Consejo Nacional de la Judicatura 
Italia: Consejo Superior de la Magistratura 
Nicaragua: Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial 
Colombia: Consejo Superior de la Judicatura 
Costa Rica: Consejo Superior del Poder Judicial 
 
INTEGRACIÓN DE LOS ÓRGANOS DISCIPLINARIOS, POR ELEMENTOS 
EXTERNOS AL PODER JUDICIAL: 
Colombia: La Sala Jurisdiccional Disciplinaria está integrada por siete magistrados 
elegidos por el Congreso Nacional de ternas enviadas por el Gobierno. 
Costa Rica: Está subordinada por la Corte Suprema de Justicia, uno de los 
integrantes será un abogado externo, de reconocida experiencia profesional.  
Francia: El Presidente de la República será el encargado de presidirlo. El Consejo se 
compone por cuatro personalidades externas. 
Italia: Entre sus integrantes se encuentran el Presidente de la República y el Fiscal. 
 
FACULTAD DE REMOCIÓN DE MIEMBROS DEL PODER JUDICIAL:  
Argentina, Bolivia, Brasil y Nicaragua. 
 
ESTABLECEN PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS DE SUPERVISIÓN Y 
SANCIÓN:  
Brasil, Colombia, Ecuador, Italia y Nicaragua. 
 
CONTEMPLAN EL TÉRMINO DE “CARRERA JUDICIAL”, EN DIVERSOS NIVELES 
Y DIMENSIONES:  
Bolivia, Brasil, Ecuador, El salvador, Colombia, Francia y Nicaragua. En el caso de 
Italia, se establece la posibilidad de que ciudadanos competentes que no pertenezcan 
a la magistratura puedan participar en la administración del Poder Judicial, así como 
las promociones concernientes a los magistrados. 
 
OTROS ASPECTOS RELEVANTES DEL CONSEJO DE LAS MAGISTRATURA:  
 
Brasil: Garantizar la autonomía del Poder Judicial y el cumplimiento del Estatuto de 
Poder judicial. 
Ecuador: Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial. 
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Francia: Se ocupa de la ética de los magistrados y la capacitación de fiscales y 
jueces. 
Italia: Protección de la independencia y prestigio de los magistrados y la función 
judicial. 
 
No establecen a nivel constitucional un organismo independiente que regule la 
disciplina judicial:  
Chile, Uruguay y Noruega. 
 
PROHIBICION DE NEPOTISMO:  
 
Lo tienen contemplado a nivel constitucional, dentro del ámbito del Poder Judicial: 
Bolivia, Colombia, Ecuador, El Salvador y Nicaragua. 
 

De esta forma, se muestra un panorama general de la situación del Poder Judicial a 
nivel  constitucional, resaltado entre otros temas, el procedimiento que se lleva a cabo 
para la elección de los diversos miembros del Poder Judicial, así como la carrera 
judicial, la cual resulta vital para un adecuado desempeño de los jueces y demás 
personal; el régimen disciplinario y  el órgano interno encargado de ello, correspónde 
al denominado Consejo de la Judicatura, como es nombrado en nuestro país, también 
es esencial para la existencia de una debida transparencia y rendición de cuentas de 
este Poder. 
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FUENTES DE INFORMACIÓN 

México:  
- Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponible en: 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf, [03/03/2020]. 
- Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Disponible en: Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación. [03/03/2020]. 
- Qué es el Poder Judicial de la Federación?, disponible en: 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/material_didactico/2016-11/Que-
PJF.pdf, [2/03/2020] 

Argentina:  
- Constitución Nacional, Disponible en: 

https://www.congreso.gob.ar/constitucionNacional.php, [28/11/2019]. 
Bolivia:  
- Constitución Política del Estado, Disponible en: 

http://www.diputados.bo/asamblea-legislativa/marco-normativo [28/08/2019]. 
- Tribunal Supremo de Justicia, disponible en: http://tsj.bo/mision-y-vision/, 

[5/02/2020] 
Brasil:  
- Constitución de la República Federativa de Brasil, disponible en: 

https://www2.camara.leg.br/atividade-
legislativa/legislacao/Constituicoes_Brasileiras/constituicao1988.html, 
[29/11/2019]. 

- Supremo Tribunal Federal, disponible en: 
http://www2.stf.jus.br/portalStfInternacional/cms/verConteudo.php?sigla=portalStf
SobreCorte_es_es&idConteudo=283516, [5/02/2020]. 

- Consejo Nacional de Justicia, disponible en: https://www.cnj.jus.br/sobre-o-
cnj/quem-somos-e-visitas/, y https://atos.cnj.jus.br/atos/detalhar/2453, 
[21/02/2020]. 

Colombia:  
- Constitución Política de Colombia, disponible en: 

https://dapre.presidencia.gov.co/normativa/normativa/Constitucion-Politica-
Colombia-1991.pdf, [29/11/2019]. 

- Rama Judicial, disponible en: https://c-
politica.uniandes.edu.co/oec/index.php?ac=rj&main=4&id=1&dat=16#d1 

Costa Rica:  
- Constitución Política de la República de Costa Rica, Disponible en: 

http://www.pgrweb.go.cr/scij/busqueda/normativa/normas/nrm_texto_completo.as
px?param1=NRTC&nValor1=1&nValor2=871&strTipM=TC, [29/11/2019]. 

- Ley Orgánica del Poder Judicial, disponible en: https://consejosuperior.poder-
judicial.go.cr/index.php/atribuciones, [21/02/2020]. 

Cuba: 
- Constitución de la República de Cuba, disponible en: 

http://media.cubadebate.cu/wp-content/uploads/2019/04/Constituci%C3%B3n-de-
la-Rep%C3%BAblica-de-- Cuba.pdf, [30/01/2020]. 
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- Tribunal Supremo Popular, disponible en: 
http://www.parlamentocubano.gob.cu/index.php/tribunalsupremopopular/, 
[5/02/2020]. 

Chile: 
- Constitución Política de la República de Chile, Disponible en: 

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=242302, [29/01/2020]. 
Ecuador:   

- Constitución Política de la República del Ecuador, disponible en: 
http://bivicce.corteconstitucional.gob.ec/site/php/level.php?lang=es&component
=68, [29/01/2020]. 

El Salvador:  
- Constitución de la República de El Salvador, disponible en: 

https://www.asamblea.gob.sv/sites/default/files/documents/decretos/F0DD4DE1
-8CCA-461B-B1CB-0D04D37B4FD1.pdf, [29/01/2020]. 

España: 
- Constitución española, Disponible en: 

http://www.congreso.es/constitucion/ficheros/c78/cons_espa.pdf, [12/11/2019]. 
- Régimen disciplinario judicial, disponible en: 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder-Judicial/Consejo-General-del-Poder-
Judicial/Informacion-Institucional/Que-es-el-CGPJ/Funciones--/Regimen-
disciplinario-judicial-/Regimen-disciplinario-judicial, [10/12/2019]. 

Estados Unidos de América:  
- La Constitución de los Estados Unidos de América, Disponible en: 

https://www.archives.gov/espanol/constitucion, [20/02/2020] 
- Rules of the Supreme Court of the United States, disponible en: 

https://www.supremecourt.gov/ctrules/2019RulesoftheCourt.pdf, [4/12/2019]. 
Francia:  

- Constitución de Francia, Disponible en: 
https://www.legifrance.gouv.fr/affichTexte.do?cidTexte=LEGITEXT0000060711
94#LEGISCTA000006095824, [02/03/2020]. 

Italia:  
- Constitución de la República Italiana, Disponible en: 
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